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A C TA S  D E  P L E N A R I A
Legislatura 20 de julio de 2021 - 20 de junio de 2022

Acta de Plenaria número 270 de la sesión ordinaria del día lunes 4 
de octubre de 2021.

Presidencia de los honorables Representantes, Jennifer Kristin Arias Falla,  
Carlos Adolfo Ardila Espinosa, Luis Alberto Albán Urbano.

En la República de Colombia, el día lunes 4 
de octubre de 2021, abriendo el registro a las 2:25 
p. m., dando inicio a las 2:36 p. m., atendiendo 
la convocatoria a sesión virtual o remota, a través 
de la plataforma Google Meet, se reunieron 
los honorables Representantes que adelante se 
indican, con el fin de sesionar de conformidad 
con el mandato legal, coordinada desde el Salón 
Elíptico del Capitolio Nacional por la Secretaria 
General de la Corporación.

El señor Presidente de la Corporación, dispuso 
que los honorables Representantes se registraran 
por el sistema electrónico y manual, con el fin de 
establecer el quórum reglamentario, petición que 
fue cumplida, con el siguiente resultado:
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Excusas de los Representantes
1. Banguero Andrade Hernán.
2. Deluque Zuleta Alfredo Rafael.
3. González Duarte Kelyn Johana.
4. Peinado Ramírez Julián.
5. Zuleta Bechara Erasmo Elías.
Los documentos originales de las excusas reposan 

en la Subsecretaría General de la Honorable Cámara 
de Representantes.
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La Secretaría General informa que hay quórum 
decisorio. La Presidencia ordena a la Secretaría 
General dar lectura al Orden del Día. La Secretaría 
General procede de conformidad.

ORDEN DEL DÍA
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO

CÁMARA DE REPRESENTANTES
LEGISLATURA 2021-2022

Del 20 de julio de 2021 al 20 de junio de 2022
(Primer Periodo de sesiones 20 de julio  

al 16 de diciembre de 2021)
Artículo 138 Constitución Política, artículos 78  

y 79 Ley 5ª de 1992
SESIÓN PLENARIA

ORDEN DEL DÍA
Para la Sesión Ordinaria del día lunes 4 de octubre 

de 2021
Hora: 02:00 p. m.

“Para esta sesión se contará con la presencia 
de los delegados de todos los partidos y/o 
movimientos políticos en el Salón Elíptico y 
los demás representantes a la Cámara por la 

plataforma Meet”i

I
Llamado a lista y verificación del quórum
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II
Himno Nacional de la República de Colombia

III
Informe de Objeciones Presidenciales

Proyecto de ley número 498 de 2020 Cámara - 
093 de 2019 Senado, por medio del cual se adoptan 
acciones afirmativas para mujeres cabeza de familia 
en materias de política criminal y penitenciaria, se 
modifica y adiciona el Código Penal, la Ley 750 
de 2002 y el Código de Procedimiento Penal y se 
dictan otras disposiciones.

Publicado en la Gaceta del Congreso número 
1330 de 2021.

Comisión Accidental: Representante Juanita 
María Goebertus Estrada.

Anuncio: septiembre 29 de 2021.
IV

Proyectos para Segundo Debate
1. Proyecto de ley número 197 de 2020 Cá-

mara, por medio del cual se promueve la 
innovación en Colombia y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: Representantes Esteban Quintero 
Cardona, Juan Fernando Espinal Ramírez, Diego 
Javier Osorio Jiménez.

Ponente: Representante Esteban Quintero 
Cardona.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 687 de 2020.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 129 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 874 de 2021.

Aprobado en Comisión Sexta: mayo 2 de 2021. 
Anuncio: septiembre 29 de 2021.
2. Proyecto de ley número 132 de 2020 

Cámara, por medio de la cual se estable-
cen condiciones para la implementación 
de tarjetas prepago o tarjetas de recarga, 
bonos de compra o tarjetas de regalo y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Jairo Humberto Cristo 
Correa, Jennifer Kristin Arias Falla, Eloy Chichi 
Quintero Romero, Oswaldo Arcos Benavides, 
Aquileo Medina Arteaga, Ángela Patricia Sánchez 
Leal, Jaime Rodríguez Contreras, José Luis Correa 
Campo, Karen Violette Cure Corcione, Harry 
Giovanny González García, Atilano Alonso Giraldo 
Arboleda, Modesto Enrique Aguilera Vides, Jhon 
Arley Murillo Benítez, Édwing Fabián Díaz Plata, 
Juan Diego Echavarría Sánchez, Norma Hurtado 
Sánchez, María Cristina Soto de Gómez, César 
Augusto Lorduy Maldonado, Jairo Giovanny 
Cristancho Tarache, Faber Alberto Muñoz Cerón, 
Carlos Germán Navas Talero, Henry Fernando 
Correal Herrera, José Luis Correa López, Juan 

Carlos Reinales Agudelo, Alexander Harley 
Bermúdez Lasso, Andrés David Calle Aguas, 
Buenaventura León León, Juan Carlos Lozada 
Vargas, Mauricio Parodi Díaz.

Ponentes: Representantes José Gabriel Amar 
Sepúlveda, Christian Munir Garcés Aljure, Nubia 
López Morales.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 671 de 2020.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 999 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1363 de 2020.

Aprobado en Comisión Tercera: octubre 8 de 
2020.

Anuncio: septiembre 29 de 2021.
3. Proyecto de ley número 125 de 2020 Cá-

mara, por medio del cual se instituyen las 
cabalgatas como una actividad económi-
ca, recreativa y cultural en el territorio co-
lombiano y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Christian Munir Garcés 
Aljure, Álvaro Hernán Prada Artunduaga, Juan 
Pablo Celis Vergel, Jennifer Kristin Arias Falla, 
Juan David Vélez Trujillo, Edward David Rodríguez 
Rodríguez, Luis Fernando Gómez Betancurt, Rubén 
Darío Molano Piñeros, Juan Fernando Espinal 
Ramírez, Gabriel Jaime Vallejo Chujfi, Esteban 
Quintero Cardona, Enrique Cabrales Baquero, 
Héctor Ángel Ortiz Núñez, Wílmer Ramiro Carrillo 
Mendoza, Néstor Leonardo Rico Rico, Yamil 
Hernando Arana Padauí y el Senador Fernando 
Nicolás Araújo Rumié, Alejandro Corrales Escobar, 
María Fernanda Cabal Molina, Amanda Rocío 
González, Carlos Manuel Meisel Vergara, María 
del Rosario Guerra de la Espriella.

Ponente: Representante Jennifer Kristin Arias 
Falla. 

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 669 de 2020.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso números 878 de 2020, 924 de 
2020(-) y 1040 de 2020(-).

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1288 de 2020.

Aprobado en Comisión Séptima: septiembre 29, 
30 y octubre 6 de 2020.

Anuncio: septiembre 29 de 2021.
4. Proyecto de ley número 002 de 2020 Cá-

mara, por medio del cual se modifica el 
artículo 2° de la Ley 1814 de 2016.

Autores: Representantes Julio César Triana 
Quintero, Honorable Representante Carlos Alberto 
Cuenca Chaux.

Ponentes: Representantes Carlos Mario Farelo 
Díaz, Enrique Cabrales Baquero.
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Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 625 de 2020.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 1040 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 296 de 2021.

Aprobado en Comisión Tercera: noviembre 25 de 
2020.

Anuncio: septiembre 29 de 2021.
5. Proyecto de ley número 186 de 2020 Cá-

mara, por medio de la cual se modifica el 
artículo 50 de la Ley 1341 de 2009, sobre 
roaming automático nacional.

Autor: Representante Ciro Antonio Rodríguez 
Pinzón.

Ponente: Representante Ciro Antonio Rodríguez 
Pinzón.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 685 de 2020.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 1426 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 368 de 2021.

Aprobado en Comisión Sexta: marzo 24 de 2021. 
Anuncio: septiembre 29 de 2021.

6. Proyecto de ley número 483 de 2020 Cá-
mara, por medio de la cual se modifica el 
artículo 210A del Código Penal y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: Representantes Katherine Miranda 
Peña, Jezmi Lizeth Barraza Arraut, Karina 
Estefanía Rojano Palacio, Martha Patricia Villalba 
Hodwalker, Yenica Sugein Acosta Infante.

Ponentes: Representantes Edward David 
Rodríguez Rodríguez, José Daniel López Jiménez, 
Adriana Magali Matiz Vargas, Élbert Díaz Lozano, 
Hernán Gustavo Estupiñán Calvache, Inti Raúl 
Asprilla Reyes, Luis Alberto Albán Urbano, Carlos 
Germán Navas Talero, Ángela María Robledo 
Gómez.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1525 de 2020.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 1525 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1148 de 2021.

Aprobado en Comisión Primera: junio 9 de 2021. 
Anuncio: septiembre 29 de 2021.

7. Proyecto de ley número 016 de 2020 Cá-
mara, por medio de la cual se regula la 
evaluación y control de la destinación de 
los recursos recaudados por concepto de 
estampillas y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Nubia López Morales, 
Juan Fernando Reyes Kuri, Elizabeth Jay-Pang 
Díaz, Édgar Alfonso Gómez Román, Alexander 

Bermúdez Lasso, Rodrigo Arturo Rojas Lara, Fabio 
Fernando Arroyave Rivas, Jezmi Lizeth Barraza 
Arraut, Adriana Gómez Millán.

Ponentes: Representantes Fabio Fernando 
Arroyave Rivas, Jhon Jairo Berrío López, Armando 
Antonio Zabaraín D’Arce, John Jairo Cárdenas 
Morán, Silvio José Carrasquilla.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 628 de 2020.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 997 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1498 de 2020.

Aprobado en Comisión Tercera: octubre 8 de 
2020. 

Anuncio: septiembre 29 de 2021.
8. Proyecto de ley número 377 de 2020 Cá-

mara, por medio de la cual se crea el ré-
gimen de Zona Turística, Económica y So-
cial Especial (ZTESE) para los municipios 
limítrofes del Departamento de Nariño con 
la República del Ecuador.

Autores: Representantes Hernán Gustavo 
Estupiñán Calvache, Diela Liliana Benavides 
Solarte, Teresa de Jesús Enríquez Rosero y los 
Senadores Myriam Alicia Paredes Aguirre, Carlos 
Eduardo Enríquez Maya.

Ponentes: Representantes Bayardo Gilberto 
Betancourt Pérez, Carlos Julio Bonilla Soto, Carlos 
Alberto Carreño Marín.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 830 de 2020.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 1264 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 446 de 2021.

Aprobado en Comisión Tercera: abril 20 de 2021.
Anuncio: septiembre 29 de 2021.
9. Proyecto de ley número 164 de 2020 Cá-

mara, acumulado con el Proyecto de ley 
número 420 de 2020 Cámara, por medio 
del cual se modifica la Ley 769 de 2002, 
Código Nacional de Tránsito Terrestre, y 
se dictan otras disposiciones (Ley Guiller-
mo Viecco).

Autores: Proyecto de ley número 164 de 2020 
Cámara: Representantes Norma Hurtado Sánchez, 
Martha Patricia Villalba Hodwalker, Mónica María 
Raigoza Morales, Astrid Sánchez Montes de Oca, 
Sara Elena Piedrahíta Lyons, Teresa de Jesús 
Enrique, Mónica Liliana Valencia Montaña, Álvaro 
Henry Monedero Rivera, Oswaldo Arcos Benavides. 
Proyecto de ley número 420 de 2020 Cámara: 
Representante Rodrigo Arturo Rojas Lara.

Ponentes: Representantes Martha Patricia 
Villalba Hodwalker, Rodrigo Arturo Rojas Lara.
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Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
números 680 de 2020 y 1000 de 2020.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 1193 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 345 de 2021.

Aprobado en Comisión Sexta: marzo 24 de 2021.
Anuncio: septiembre 29 de 2021.
10. Proyecto de ley número 465 de 2020 Cá-

mara, por medio de la cual se crea una 
Zona Económica y Social Especial (ZESE) 
para el Distrito de Barrancabermeja.

Autores: Representantes Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses, Édgar Alfonso Gómez Román, 
Nubia López Morales, Víctor Manuel Ortiz Joya, 
Ciro Fernández Núñez, Edwin Gilberto Ballesteros 
Archila y los Senadores Jaime Enrique Durán 
Barrera, Miguel Ángel Pinto Hernández, Horacio 
José Serpa Moncada.

Ponente: Representante Víctor Manuel Ortiz 
Joya. 

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1321 de 2020.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 211 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 531 de 2021.

Aprobado en Comisión Tercera: abril 22 de 2021. 
Anuncio: septiembre 29 de 2021.
11. Proyecto de ley número 435 de 2020 Cá-

mara, por medio de la cual se modifica la 
Ley 1617 de 2013 y se dictan otras dispo-
siciones.

Autores: Representantes Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda, Alejandro Alberto Vega Pérez, Élbert 
Díaz Lozano, Juan Fernando Reyes Kuri, Alonso José 
del Río Cabarcas, Alfredo Rafael Deluque Zuleta, 
Hernando Guida Ponce, Edward David Rodríguez 
Rodríguez, César Augusto Lorduy Maldonado, 
Jhon Arley Murillo Benítez, Buenaventura León 
León, Jorge Méndez Hernández, John Jairo Roldán 
Avendaño, Adriana Gómez Millán, Karina Estefanía 
Rojano Palacio, Luis Alberto Albán Urbano, Jorge 
Enrique Burgos Lugo y los Senadores José Ritter 
López Peña, Iván Darío Agudelo Zapata.

Ponentes: Representantes Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda, Alejandro Alberto Vega Pérez, Edward 
David Rodríguez Rodríguez, César Augusto Lorduy 
Maldonado.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1069 de 2020.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 513 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 988 de 2021.

Aprobado en Comisión Primera: junio 11 y 15 
de 2021.

Anuncio: septiembre 29 de 2021.
12. Proyecto de ley número 038 de 2020 Cá-

mara, por medio de la cual se expiden nor-
mas para garantizar beneficios sociales 
focalizados a los pescadores artesanales 
comerciales y de subsistencia.

Autor: Senadora María del Rosario Guerra de la 
Espriella.

Ponentes: Representantes Edwin Gilberto 
Ballesteros Archila, Franklin del Cristo Lozano de 
la Ossa, Alonso José del Río Cabarcas.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 643 de 2020.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 129 de 2021

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 630 de 2021.

Aprobado en Comisión Quinta: marzo 18 de 
2021.

Anuncio: septiembre 29 de 2021.
13. Proyecto de ley número 438 de 2020 Cá-

mara, por el cual se declara patrimonio 
nacional inmaterial la Loa de los Santos 
Reyes Magos del municipio de Baranoa, 
departamento de Atlántico y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: Representantes Martha Patricia Villalba 
Hodwalker, Modesto Enrique Aguilera Vides, José 
Gabriel Amar Sepúlveda, Jezmi Lizeth Barraza 
Arraut, César Augusto Lorduy Maldonado, Karina 
Estefanía Rojano Palacio, Armando Zabaraín 
D’Arce y el Senador Armando Benedetti Villaneda.

Ponente: Representante Martha Patricia Villalba 
Hodwalker.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1069 de 2020.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 1261 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 118 de 2021.

Aprobado en Comisión Sexta: noviembre 14 de 
2020.

Anuncio: septiembre 29 de 2021.
14. Proyecto de ley número 421 de 2020 Cá-

mara, por medio del cual se toman medi-
das de transparencia con los usuarios, afi-
liados y pensionados del Sistema General 
de Pensiones.

Autores: Representantes Jennifer Kristin Arias 
Falla, Norma Hurtado Sánchez, Faber Alberto 
Muñoz Cerón, Jorge Enrique Benedetti Martelo, 
Ángela Patricia Sánchez Leal, Jairo Humberto 
Cristo Correa, Juan Diego Echavarría Sánchez, 
Jairo Giovany Cristancho Tarache, Jhon Arley 
Murillo Benítez.
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Ponentes: Representantes Jennifer Kristin Arias 
Falla, Norma Hurtado Sánchez, Jairo Reinaldo 
Cala Suárez.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1000 de 2020.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 1392 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 396 de 2021.

Aprobado en Comisión Séptima: abril 06 de 
2021.

Anuncio: septiembre 29 de 2021.
15. Proyecto de ley número 290 de 2020 Cá-

mara, por medio del cual se prohíbe la 
cláusula de permanencia mínima en los 
contratos de prestación de los servicios de 
comunicaciones fijos y se dictan otras dis-
posiciones.

Autores: Representantes Sara Elena Piedrahíta 
Lyons, Mónica María Raigoza Morales, Martha 
Patricia Villalba Hodwalker, Norma Hurtado 
Sánchez, Astrid Sánchez Montes de Oca, Milene 
Jarava Díaz, Mónica Liliana Valencia Montaña, 
Teresa de Jesús Henríquez Rosero.

Ponente: Representante Martha Patricia Villalba 
Hodwalker.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 711 de 2020.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 997 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 473 de 2021.

Aprobado en Comisión Sexta: noviembre 25 de 
2020.

Anuncio: septiembre 29 de 2021.
16. Proyecto de ley número 128 de 2020 Cá-

mara, por medio de la cual se modifica el 
artículo 1° de la Ley 107 de 1994 y los artí-
culos 14 y 23 de la Ley 115 de 1994, con el 
fin de establecer la enseñanza obligatoria 
de clases de urbanidad, civismo, transpa-
rencia y moralidad pública, en la educa-
ción básica primaria, secundaria y media, 
y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Rubén Darío Molano 
Piñeros, Juan Fernando Espinal Ramírez, Christian 
Munir Garcés Aljure, Juan David Vélez Trujillo, 
José Jaime Uscátegui Pastrana, Margarita María 
Restrepo Arango, Juan Manuel Daza Iguarán, 
Yenica Sugein Acosta Infante, Óscar Darío Pérez 
Pinedo, Edwin Gilberto Ballestero Archila, Adriana 
Magali Matiz Vargas, Julio César Triana Quintero, 
Erwin Arias Betancur, Harry Giovany González 
García, Alfredo Rafael Deluque Zuleta, Nilton 
Córdoba Manyoma, Buenaventura León León, 
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda.

Ponentes: Representantes Esteban Quintero 
Cardona, Luis Fernando Gómez Betancourt, Ciro 
Antonio Rodríguez Pinzón.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 671 de 2020.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 1431 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 625 de 2021.

Aprobado en Comisión Sexta: mayo 19 de 2020.
Anuncio: septiembre 29 de 2021.
17. Proyecto de ley número 172 de 2020 Cá-

mara, por la cual se reestructura el Siste-
ma Nacional de Salud de la Fuerza Públi-
ca, en materia de seguridad social para las 
Fuerzas Militares y la Policía Nacional y 
se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Carlos Eduardo Acosta 
Lozano, José Luis Correa López, Jennifer Kristin 
Arias Falla, Jairo Giovanny Cristancho Tarache, 
José Jaime Uscátegui Pastrana, José Vicente 
Carreño Castro, Jairo Humberto Cristo Correa, 
Faber Alberto Muñoz Cerón.

Ponentes: Representantes Jairo Giovanny 
Cristancho Tarache, Jennifer Kristin Arias Falla.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 681 de 2020.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 1355 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 757 de 2021.

Aprobado en Comisión Séptima: marzo 25 de 
2021.

Anuncio: septiembre 29 de 2021.
18. Proyecto de ley número 344 de 2020 Cá-

mara, por el cual se crea el Fondo de Re-
conversión Ganadera y Fomento de Activi-
dades Forestales.

Autor: Representante Edwin Alberto Valdés 
Rodríguez.

Ponentes: Representantes Edwin Alberto Valdés 
Rodríguez, Néstor Leonardo Rico Rico.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 824 de 2020.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 1262 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 928 de 2021.

Aprobado en Comisión Tercera: abril 21 de 2021.
Anuncio: septiembre 29 de 2021.
19. Proyecto de ley número 302 de 2020 Cá-

mara, mediante el cual se crea el Fondo 
de Fomento Ovino y Caprino.

Autores: Representantes Rubén Darío Molano 
Piñeros, Gabriel Jaime Vallejo Chujfi, Edwin 
Gilberto Ballesteros Archila, Juan Fernando 
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Espinal Ramírez y los Senadores Alejandro Corrales 
Escobar, Ciro Alejandro Ramírez.

Ponentes: Representantes Edwin Alberto Valdés 
Rodríguez, Carlos Julio Bonilla Soto, Carlos Mario 
Farelo Daza.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 714 de 2020.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 1201 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 928 de 2021.

Aprobado en Comisión Tercera: abril 21 de 2021.
Anuncio: septiembre 29 de 2021.
20. Proyecto de ley número 039 de 2020 Cá-

mara, por medio de la cual se adiciona un 
parágrafo al artículo 91 de la Ley 1708 de 
2014 y se regula la transferencia a título 
gratuito de los bienes con extinción de domi-
nio a los municipios y distritos.

Autores: Representantes Juan Fernando Reyes 
Kuri, Catalina Ortiz Lalinde.

Ponentes: Representantes Juan Fernando Reyes 
Kuri, John Jairo Hoyos García, Álvaro Hernán 
Prada Artunduaga, Erwin Arias Betancur, José 
Gustavo Padilla Orozco, Juanita María Goebertus 
Estrada, Luis Alberto Albán Urbano, Carlos Germán 
Navas Talero, Ángela María Robledo Gómez.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 644 de 2020.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 879 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 988 de 2021.

Aprobado en Comisión Primera: junio 09 de 
2021.

Anuncio: septiembre 29 de 2021.
21. Proyecto de ley número 258 de 2020 Cá-

mara, por medio de la cual se modifica la 
Ley 1384 de 2010, se adopta el enfoque de 
alta carga de la enfermedad para la atención 
de pacientes con cáncer y se dictan otras dis-
posiciones.

Autores: Representantes Juan Carlos Reinales 
Agudelo, Juan Diego Echavarría Sánchez, Henry 
Fernando Correal Herrera, Faber Muñoz Cerón, 
Jhon Arley Murillo Benítez, Flora Perdomo 
Andrade, Kelyn González Duarte, Andrés David 
Calle Aguas, Harry Giovanny González Garcia, 
Nubia López Morales, Alejandro Alberto Vega 
Pérez, Rodrigo Rojas Lara, Carlos Eduardo Acosta 
Lozano, Hernán Gustavo Estupiñán Calvache, 
Víctor Ortiz, Carlos Julio Bonilla Soto, Crisanto 
Pisso Mazabuel, Omar de Jesús Restrepo, Ángela 
Patricia Sánchez Leal, Alejandro Carlos Chacón 
Camargo, John Jairo Roldán Avendaño, Elizabeth 
Jay-Pang Díaz, Silvio José Carrasquilla Torres.

Ponentes: Representantes José Luis Correa 
López, Jorge Enrique Benedetti Martelo, Jairo 
Reinaldo Cala Suárez.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 698 de 2020.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 1241 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1046 de 2021.

Aprobado en Comisión Séptima: mayo 25 de 
2021.

Anuncio: septiembre 29 de 2021.
22. Proyecto de ley número 491 de 2020 Cá-

mara, “Ley de alivios para las instituciones 
de educación prescolar básica y media”.

Autores: Representantes Rodrigo Arturo Rojas 
Lara, Juan Carlos Lozada Vargas, Jorge Méndez 
Hernández, Jairo Humberto Cristo Correa, Alfredo 
Rafael Deluque Zuleta, Elizabeth Jay-Pang Díaz, 
Martha Patricia Villalba Hodwalker, Adriana Gómez 
Millán, Carlos Adolfo Ardila Espinosa, Gabriel 
Jaime Vallejo Chujfi, Mónica Liliana Valencia 
Montaña, Aquileo Medina Arteaga, Emeterio José 
Montes de Castro, Diego Patiño Amariles, Álvaro 
Henry Monedero Rivera, Alexánder Bermúdez 
Lasso, Víctor Manuel Ortiz Joya, Carlos Julio 
Bonilla Soto, Jhon Jairo Roldán Avendaño, Kelyn 
Johana González Duarte, Nubia López Morales, 
Silvio José Carrasquilla Torres.

Ponentes: Representantes Kelyn Johana González 
Duarte, Carlos Mario Farelo Daza.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1257 de 2020.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso números 309 de 2021 y 1072 
de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1367 de 2021.

Aprobado en Comisión Tercera: mayo 24 de 
2021.

Anuncio: septiembre 29 de 2021.
IV

Anuncio de proyectos
(Artículo 8º Acto Legislativo 1° de julio 3 de 2003)

V
Negocios sustanciados por la Presidencia

VI
Lo que propongan los honorables 

Representantes
El Presidente,

JENNIFER KRISTIN ARIAS FALLA
El Primer Vicepresidente,

CARLOS ADOLFO ARDILA ESPINOSA
El Segundo Vicepresidente,

LUIS ALBERTO ALBÁN URBANO
El Secretario General,

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
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Notas:
El correspondiente ID para ingresar a la sesión 

plenaria se remitirá al correo institucional de cada 
Representante a la Cámara.

Los correos disponibles para el trámite 
Legislativo son los siguientes:

• Para proposiciones referentes a los  
proyectos de ley y/o actos legislativos:  
proposiciones.plenariasvirtuales@cama-
ra.gov.co

• Para impedimentos a los proyectos de ley 
y/o actos legislativos:

subsecretaria@camara.gov.co
• Para proposiciones de debates de control 

político y constancias:
subsecretaria@camara.gov.co
i  Con fundamento en la Resolución número 0777 del 

2020 del 6 de abril de 2020, expedida por la Mesa 
Directiva de la Corporación, adicionada por la 
Resolución número 1125 del 17 de julio de 2020.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Buenas tardes, un saludo muy especial para 
todos nuestros compañeros que se encuentran de 
manera presencial en la Plenaria de la Cámara de 
Representantes, un saludo para los equipos de la 
Secretaría, las personas de servicios generales de la 
Cámara, de sistemas y demás.

Quiero contarles, como saben, que estamos 
teniendo a nivel global un problema con las 
comunicaciones, están caídas varias redes sociales, 
WhatsApp, varios mecanismos de envío de 
mensajes y en este momento está funcionando bien 
la plataforma Meet pero ha estado intermitente. 
Entonces vamos a darle inicio a esta Plenaria, no 
voy a dar el uso de la palabra para constancias, para 
poder avanzar en los proyectos de ley, en el entendido 
de que tenemos esta dificultad y vamos viendo si 
nos permite el sistema avanzar en la discusión de 
proyectos de ley.

Un saludo para todos los colombianos que se 
conectan a vernos. Que Dios y la virgen nos guarden 
y nos den sabiduría en esta sesión Plenaria del día 
lunes 4 de octubre. Señor Secretario, por favor abrir 
el registro.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Muy buenas tardes, señora Presidenta y señores 
Representantes. Vamos entonces a abrir el registro 
para verificación del quórum. Se abre el registro, 
siendo las 2:25 p. m., del día 4 de octubre de 2021, 
para verificar el quórum, con el fin de realizar la 
sesión ordinaria del día de hoy.

Señora Presidenta, existe quórum decisorio.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Perfecto, señor Secretario. Vamos entonces a 

verificar el quórum y a leer el Orden del Día, por favor.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Hay 72 honorables Representantes en plataforma 
y 29 que se han registrado de manera manual, para 
un total de 101 Representantes presentes.

Se abre la sesión, siendo las 2:36 p. m., del día 4 
de octubre de 2021, con el siguiente Orden del Día 
propuesto por la Mesa Directiva a los honorables 
Representantes.

Primero. Llamado a lista y verificación del 
quórum.

Segundo. Himno Nacional de la República de 
Colombia.

Tercero. Informe de Objeciones Presidenciales, 
Proyecto de ley número 498 de 2020, Cámara - 093 
de 2019, Senado.

Cuarto. Proyectos para segundo debate:

Proyecto de ley número 197 de 2020, Cámara. 

Proyecto de ley número 132 de 2020, Cámara.

Proyecto de ley número 126 de 2020, Cámara.

Proyecto de ley número 002 de 2020, Cámara.

Proyecto de ley número 483 de 2020, Cámara.

Proyecto de ley número 016 de 2020, Cámara.

Proyecto de ley número 377 de 2020, Cámara.

Proyecto de ley número 465 de 2020, Cámara.

Proyecto de ley número 435 de 2020, Cámara.

Proyecto de ley número 038 de 2020, Cámara.

Proyecto de ley número 438 de 2020, Cámara.

Proyecto de ley número 421 de 2020, Cámara.

Proyecto de ley número 172 de 2020, Cámara.

Proyecto de ley número 344 de 2020, Cámara.

Proyecto de ley número 302 de 2020, Cámara.

Proyecto de ley número 039 de 2020, Cámara.

Proyecto de ley número 258 de 2020, Cámara.

Proyecto de ley número 491 de 2020, Cámara.

Quinto. Anuncio de proyectos.

Sexto. Negocios sustanciados por la Presidencia.

Séptimo. Lo que propongan los honorables 
Representantes.

Presidente, Jennifer Kristin Arias Falla; Primer 
Vicepresidente, Carlos Adolfo Ardila Espinosa; 
Segundo Vicepresidente, Luis Alberto Albán Urbano 
y la Secretaria General.

Señora Presidenta, ha sido leído el Orden 
del Día. Sin embargo, hay 2 proposiciones de 
modificación del Orden del Día, una presentada por 
el Representante Hernán Gustavo Estupiñán, que 
dice así:
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En virtud de lo establecido en el artículo 81 de 
la Ley 5ª de 1992, solicito comedidamente a la 
Plenaria que se modifique el Orden del Día para el 
día lunes 4 de octubre de 2021. Propone el doctor 
Hernán Gustavo Estupiñán, que en proyectos para 
segundo debate, el Proyecto de ley número 377 
de 2020, Cámara, por medio de la cual se crea el 
Régimen de Zona Turística, Económica y Social 
Especial (ZTESE) para los municipios limítrofes 
del departamento de Nariño con la República del 
Ecuador, pase del octavo al primer lugar.

El doctor Jorge Eliécer Tamayo Marulanda 
presenta una proposición, que pide que el proyecto 
de ley que está en el punto 11 de proyectos para 
segundo debate, pase al número 2. Han sido leídas 
las 2 proposiciones de modificación del Orden del 
Día.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias Secretario. Vamos entonces a someter a 
consideración las proposiciones para cambio en el 
Orden del Día.

A los compañeros que me han estado llamando 
porque no se han podido conectar, intenten de pronto 
votar de manera manual y por el sistema intenten 
hacerlo a través de la plataforma Meet, enuncien 
su presencia y su voto de manera manual; sé que 
muchos están teniendo dificultad, pues me han 
llamado varias personas, como la doctora Ángela 
Sánchez, que no se ha podido conectar tampoco. 
Señor Secretario, entonces quienes no se puedan 
conectar, por favor hacerlo así sea solamente en 
Meet y dar su voto de manera manual, a través del 
sonido de su voz.

Vamos entonces a someter a consideración el 
cambio en el Orden del Día. Se abre la discusión, 
anuncio que se va a cerrar, se cierra la discusión.

Por favor, señor Secretario, abrir el registro para 
votar el cambio del Orden del Día.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La Presidenta ha ordenado abrir el registro para 
votar el Orden del Día con las proposiciones. Si vota 
no, entonces sometemos a consideración el Orden del 
Día como ha sido presentado por la Mesa Directiva 
y si se vota sí, entonces quedan las modificaciones 
que han sido presentadas.

Jennifer Kristin Arias Falla vota No.
Carlos Germán Navas Talero vota No.
César Augusto Lorduy Maldonado vota No.
Ángela Patricia Sánchez Leal vota No.
Luis Fernando Gómez Betancourt vota No.
John Jairo Bermúdez Garcés vota No. 
Juan Carlos Rivera Peña vota No.
José Vicente Carreño Castro vota No. 

Esteban Quintero Cardona vota No.
Diego Javier Osorio Jiménez vota No.
Andrés David Calle Aguas vota No.
Erwin Arias Betancur vota No.
Élbert Díaz Lozano vota Sí.
Modesto Enrique Aguilera Vides vota No.
Elizabeth Jay-Pang Díaz vota No.
Norma Hurtado Sánchez vota No.
Adriana Gómez Millán vota No.
Rubén Darío Molano Piñeros vota No.
Neyla Ruiz Correa vota No.
Anatolio Hernández Lozano vota No.
Juan Fernando Reyes Kuri vota Sí.
Gabriel Santos García vota No.
Milene Jarava Díaz vota No.
Carlos Adolfo Ardila Espinosa vota Sí.
Jaime Armando Yepes Martínez vota No.
Karen Violette Cure Corcione vota No.
Luciano Grisales Londoño vota No.
Inti Raúl Asprilla Reyes vota No.
Víctor Manuel Ortiz Joya vota No. 
Jaime Felipe Lozada Polanco vota No.
Intervención del Representante Luciano 

Grisales Londoño;
Señor Secretario, pude votar por plataforma, para 

que anule mi voto manual.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Grisales retira su voto manual. 
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Señor Secretario, vamos entonces a tomar votos 

manuales y cerramos el registro.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Quién falta por votar?
Óscar Camilo Arango Cárdenas vota No.
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el Sí: manuales,
Élbert Díaz
Reyes Kuri y
Carlos Ardila, 3 votos manuales por el Sí y 7 

electrónicos; para un total por el Sí de 10.
Por el No: manuales,
Jennifer Arias
Germán Navas Talero
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César Lorduy
Ángela Sánchez
Fernando Gómez
John Jairo Bermúdez
Juan Carlos Rivera
Vicente Carreño
Esteban Quintero
Diego Osorio
Andrés Calle
Erwin Arias
Modesto Aguilera
Jay-Pang Elizabeth
Norma Hurtado
Adriana Gómez
Rubén Molano
Neyla Ruiz
Anatolio Hernández
Gabriel Santos
Milene Jarava
Jaime Yepes
Karen Cure

Inti Asprilla
Víctor Ortiz
Jaime Felipe Lozada
Óscar Arango.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se les solicita a los señores Representantes, que 

por favor envíen con la debida anticipación los 
impedimentos al correo de la Subsecretaría General, 
debido a que por las fallas en las comunicaciones 
no hay otro medio por dónde recibir dichos 
impedimentos; entonces para que por favor les 
avisen a sus asesores y que envíen oportunamente 
los impedimentos al correo de la Subsecretaría 
General.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Margarita registra su nombre. Entonces estamos 
en el escrutinio.

Entonces por el Sí: 3 votos manuales y 7 
electrónicos, para un total por el Sí de 10 votos.

Por el No: 27 votos manuales, 65 electrónicos, 
para un total por el No de 92 votos.

Señora Presidenta, han sido negadas las dos 
proposiciones que modificaban el Orden del Día.

Publicación registro de votación
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Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto Secretario, vamos entonces a someter 
a consideración el Orden del Día, no tenemos más 
proposiciones, entonces vamos solo con el Orden 
del Día como viene establecido. Se abre la discusión, 
anuncio que se va a cerrar.

¿Aprueba esta Plenaria el Orden del Día?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta a la Plenaria, ¿aprueban 
el Orden del Día presentado, propuesto por la Mesa 
Directiva a esta Plenaria?

Ha sido aprobado, señora Presidenta, el Orden 
del Día como viene propuesto por la Mesa Directiva.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias Secretario. Nos están dejando por el 
Meet una constancia quienes son coordinadores y 
ponentes de la ley de presupuesto, que se encuentra 
en este momento en una reunión. La doctora Nidia 
Marcela dice que por favor se registre su asistencia, 
ya que no la ha podido registrar por la plataforma.

Vamos con el siguiente punto en el Orden del 
Día, señor Secretario.

Intervención del Representante John Jairo 
Berrío López:

Presidenta, quisiera pedirle una autorización para 
retirarme a la Comisión de Asuntos Económicos de 
la Comisión Cuarta.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Juan Carlos Rivera está pidiendo el uso de la 
palabra.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Rivera, un minuto.
Intervención del Representante Juan Carlos 

Rivera Peña:
Presidenta, es en igual sentido, para retirarme a la 

reunión de coordinadores y ponentes de presupuesto. 
Gracias.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto, los compañeros que han solicitado 
el permiso para ir a la reunión de coordinadores y 
ponentes han sido autorizados, entonces para que 
se puedan retirar. ¿Doctor Diego Osorio, es para lo 
mismo?

Intervención del Representante Diego Javier 
Osorio Jiménez:

Para lo mismo.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Perfecto, aquí tengo la constancia de que usted 

tiene autorización para retirarse para la reunión de 
coordinadores y ponentes.

Intervención del Representante José Eliécer 
Salazar López:

En el caso mío también, Presidenta, Eliécer 
Salazar.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Igualmente la Presidenta de la Comisión Cuarta, 
la doctora Yenica Acosta.

Intervención del Representante John Jairo 
Bermúdez Garcés:

John Jairo Bermúdez también, coordinador 
ponente.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto, doctor John Jairo. 
Intervención del Representante José Luis 

Pinedo Campo:
José Luis Pinedo también, Presidenta.
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Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Quedan entonces todos excusados para poder 
retirarse. Señor Secretario, siguiente punto.

Intervención del Representante Armando 
Antonio Zabaraín D’Arce:

Presidenta, Armando Zabaraín. 
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Doctor Armando Zabaraín, también va para la 

misma reunión.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Perfecto. Vamos con el siguiente punto en el 

Orden del Día, Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señora Presidenta y señores Representantes, 

quienes se estén retirando por favor dejan la 
constancia, como lo han hecho sus compañeros, 
por cuanto no podemos adivinar quién se retira con 
permiso y si no quedan con la falla.

Intervención del Representante Óscar Tulio 
Lizcano González:

Óscar Lizcano, señor Secretario, coordinador 
ponente.

Intervención del Representante José Eliécer 
Salazar López:

Secretario, Eliécer Salazar deja constancia que 
también va de coordinador ponente.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Óscar Tulio Lizcano, José Eliécer Salazar 
y la doctora Irma Luz Herrera.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

La doctora Nidia Marcela Osorio también. 
Intervención del Representante José Luis 

Pinedo Campo:
José Luis Pinedo también.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 

Arias Falla:
José Luis Pinedo también.
Intervención del Representante Édgar Alfonso 

Gómez Román:
Édgar Gómez se retira también, señora Presidenta.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Édgar Gómez y el doctor Celis también. Creo 

que ahí están todos.

Intervención de la Representante Elizabeth 
Jay-Pang Díaz:

Presidenta, Jay - Pang.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 

Arias Falla:
La doctora Jay-Pang también se retira. Quienes 

se vayan a retirar, por favor nos ponen un mensaje 
en el Meet para poderlos anunciar. Mientras tanto, 
vamos con el siguiente punto en el Orden del Día.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Todos los anteriores quedan entonces con el visto 
bueno y la autorización explícita de la Presidenta 
para que se retiren, así debe quedar en el Orden del 
Día, según lo ha manifestado la misma Presidenta.

Siguiente punto, Informe de Objeciones 
Presidenciales, Proyecto de ley número 498 de 
2020, Cámara.

Señora Presidenta, hace falta hacer el acto patrio 
de entonar el Himno Nacional de la República de 
Colombia, por favor nos ponemos de pie.

Himno Nacional

Siguiente punto. Informe de Objeciones 
Presidenciales Proyecto de ley número 498 
de 2020, Cámara - 093 de 2019, Senado, por 
medio del cual se adoptan acciones afirmativas 
para mujeres cabeza de familia en materias de 
política criminal y penitenciaria, se modifica y 
adiciona el Código Penal, la Ley 750 de 2002 y el 
Código de Procedimiento Penal y se dictan otras 
disposiciones.

Publicado en la Gaceta del Congreso número 
1330 de 2021.

La Comisión Accidental está integrada por la 
Representante Juanita María Goebertus Estrada.

Se anunció para este debate, septiembre 29 de 
2021.

El informe que fue publicado en la Gaceta del 
Congreso número 1330 de 2021, dice lo siguiente 
en su parte pertinente.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Antes se deja constancia que el Representante 
Carlos Julio Bonilla, como miembro de la Comisión 
Tercera, se retira también para la reunión con los 
ponentes de presupuesto.

Dice así el informe de objeciones:

Señor Juan Diego Gómez Jiménez, Presidente 
Senado de la República.

Señora Jennifer Kristin Arias Falla, Presidente 
Cámara de Representantes.
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En cumplimiento a la designación hecha por la 
Mesa Directiva del Senado de la República y de 
la Cámara de Representantes, como miembros de 
la Comisión Accidental integrada para evaluar las 
objeciones presentadas por el señor Presidente Iván 
Duque Márquez al proyecto de la referencia, nos 
permitimos rendir informe sobre las mismas.

Firman: Rodrigo Lara Restrepo, Senador, Juanita 
Goebertus Estrada, Representante a la Cámara.

Se anexa el informe sobre las objeciones y 
termina con la siguiente proposición:

En mérito de lo presentado en el informe, 
le solicitamos a la Plenaria de la Cámara de 
Representantes:

1. Rechazar las objeciones presentadas por 
el señor Presidente Iván Duque Márquez e 
insistir en el Proyecto de ley número 093 
de 2019, Senado - 489 de 2020, Cámara.

Una vez finalizado el trámite en la corporación, 
a través de la Secretaría del Senado de la República, 
remitir a la Corte Constitucional para que en 
cumplimiento de los artículos 241 # 8 y 153 de la 
Constitución, decida de manera definitiva sobre la 
constitucionalidad del mismo respecto al contenido 
de los artículos objetados.

Firman: Rodrigo Lara Restrepo y Juanita 
Goebertus Estrada.

Está leído el informe de objeciones, señora 
Presidenta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias Secretario. La Representante Diela 
Liliana Benavides también va a reunión de 
ponente e igualmente la doctora Catalina Ortiz 
y el Representante Tamayo. Vamos a dejar un 
tiempo amplio, precisamente por la dificultad de 
conectividad.

Se abre la discusión sobre este informe, anuncio 
que se va a cerrar.

Doctor Lorduy, tiene el uso de la palabra, por 3 
minutos.

Intervención del Representante César Augusto 
Lorduy Maldonado:

Gracias Presidenta. Yo he leído las objeciones que 
ha presentado el Gobierno nacional y el resumen de 
las mismas es que así como hay madres cabezas de 
familia, que son precisamente las destinatarias del 
proyecto de ley que lidera la doctora Juanita junto 
con el doctor Lara y con el que estuvimos de acuerdo 
en esta Plenaria, el Gobierno nacional plantea que 
también existen padres cabeza de familia y yo 
creería que esa es una perspectiva igualitaria que no 
deberíamos desconocer.

Yo hago el ejemplo contrario, fíjese que la 
licencia de maternidad, doctora Juanita y usted 
también acompañó esta iniciativa en la que se 
extendió la licencia de paternidad, precisamente para 
que se comprendiera que con relación a los hijos no 
solamente había una responsabilidad de las madres, 
sino también de los padres y yo creo que el proyecto 
de ley que hoy nos ocupa tiene exactamente ese 
mismo propósito, que es el acompañamiento de los 
hijos, como consecuencia de unas condiciones de 
libertad especiales que no solamente sean aplicables 
a las madres cabezas de familia, con todas las 
estadísticas que allí se presentan, sino que también, 
como lo dice la objeción presidencial, se extienda a 
los padres de familia.

Yo quisiera que la Plenaria tuviera estas 
consideraciones y sobre esta inspiración escuchar 
a la doctora Juanita y obviamente a todos los que 
seguramente van a intervenir, pero bajo la perspectiva 
de que aquí, en resumen, aprobamos que solamente 
fueran las madres cabezas de familia y el Presidente 
nos dice que no pierdan de vista que también hay 
padres cabezas de familia que necesitan acompañar 
a sus hijos y, por lo tanto, esas condiciones de 
libertad deberían extenderse a los mismos. Muchas 
gracias, Presidenta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Continúa la discusión ¿algún otro parlamentario?, 
quiero hacer el uso de la palabra.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Disculpe, señora Presidenta, la Representante 
Jezmi Barraza también deja constancia que como 
coordinadora y ponente del proyecto de presupuesto 
se retira para la reunión.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Navas, tiene el uso de la palabra, 3 
minutos.

Intervención del Representante Carlos 
Germán Navas Talero:

Yo estoy perfectamente de acuerdo con la 
propuesta de la doctora Juanita Goebertus, que 
sea la Corte Constitucional la que nos diga si nos 
excedimos en nuestra facultad legislativa, pues 
nosotros por naturaleza y por Constitución somos 
los indicados para dictar las leyes y si en algún 
momento hiciéramos excepciones, los hacemos 
por razón de que somos el Poder Legislativo y si 
el Presidente no comparte la ley nuestra, con una 
objeción de inconstitucionalidad, lo elemental es lo 
que han dicho la doctora Juanita y el doctor Rodrigo, 
mandemos a la Corte. Yo estoy de acuerdo con la 
diferenciación que ustedes han hecho, no se puede 
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aceptar la razón que todo lo que es del hombre es 
de la mujer, no todo es igual, no todos pueden ser 
iguales, yo no lo coloco así, se hace la excepción 
por ser madre cabeza de familia o si no se imaginan 
ustedes el despelote en este País cuando todos los 
padres dicen que son cabeza de familia y lo son.

Doctora Juanita, la acompaño a usted, porque es 
prudente su determinación y es constitucional, que 
sea la Corte la que nos diga si nosotros podemos 
legislar en situaciones especiales como esta, si es que 
se trata de leyes discriminatorias. Gracias doctora.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Cuenca, se retira también para la reunión 
de ponentes e igualmente el Representante Edwin 
Valdés. ¿Algún otro Representante que quiera hacer 
el uso de la palabra?

Intervención de la Representante Neyla Ruiz 
Correa:

Presidenta, es solo para dejar la constancia que no 
voto el informe considerando que no estuve presente 
en el debate y en la aprobación. Gracias.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto. Doctora Juanita, tiene el uso de la 
palabra, 3 minutos.

Intervención de la Representante Juanita 
María Goebertus Estrada:

Gracias Presidenta. Gracias doctor Navas, un 
saludo para usted, para toda la Mesa Directiva, para 
mis colegas y para la ciudadanía que sigue esta 
transmisión.

Querido doctor Lorduy, este proyecto está siendo 
objetado por razón de inconstitucionalidad, no de 
inconveniencia y el argumento que pretende hacer 
valer el Gobierno es que resulta inconstitucional 
tener una medida de acción afirmativa en favor de 
las mujeres. Una discusión distinta, que yo comparto 
y de hecho el Representante Villamizar en su 
momento presentó una proposición y yo le dije que 
estoy dispuesta a que tramitemos un proyecto de ley 
en ese sentido, que miremos si es conveniente que 
tramitemos un proyecto similar para los hombres, 
entendiendo que hay una población carcelaria de 
mujeres muy importante, que en un 75% son cabeza 
de familia y esa misma proporción no existe en 
el caso de los hombres; pero insisto, yo estaría de 
acuerdo en que demos esa discusión, ahí habría una 
posibilidad de discutir si es conveniente o no separar 
en 2 leyes.

Lo que sí a todas luces no creo y no comparto, es 
que resulte inconstitucional incorporar a través de la 
ley una medida de acción afirmativa en favor de una 
población específica, que son las mujeres. 

¿Quién dirime esta controversia?, doctor Lorduy, 
usted lo sabe mejor que yo, que si existe esa 
controversia de constitucionalidad la debe dirimir la 
Corte Constitucional, si este Congreso insiste en su 
texto, que es lo que el Senador Lara y yo les estamos 
proponiendo.

De toda la población carcelaria, el 7.1% son 
mujeres, es abiertamente la minoría y extender 
este proyecto de ley a todos los hombres tendría 
una implicación muchísimo más grande en 
términos de población carcelaria; en términos de 
las mujeres, el 67% de las que están privadas de 
la libertad pertenecen a estratos socioeconómicos 
bajos, el 75%, como ya decía, son madres cabeza 
de familia, el 22% además han sido víctimas de 
violencia sexual, de toda la población carcelaria, 
el 42% además han sido víctimas de violencia 
psicológica, el 48% víctimas de violencia física, 
el 57% de ellas tienen bajísima escolaridad, 
en el 82% no tenían antecedentes penales que 
implicaran el uso de la violencia en ninguno de 
estos escenarios. Y en la mayoría de los casos, 
que es lo que documentamos en esta Plenaria, sus 
hijos reportan, en la medida en la que ellas están 
privadas de la libertad, desescolarización, inicio 
al consumo problemático de drogas, inicio de 
consumo problemático de alcohol y vinculación a 
organizaciones criminales.

Este tipo de ciclo intergeneracional de violencia 
no está documentado para los hombres, que son la 
mayoría, cuando son privados de la libertad y no 
existe esa correlación entre los hijos de hombres 
privados de la libertad, que inmediatamente entran 
a círculos de violencia, como sí está documentado 
en la academia, por la Cruz Roja Internacional o 
por la Universidad Javeriana, en este estudio. Por 
eso el énfasis en madres cabeza de familia, pero 
insisto, bienvenida la discusión de conveniencia, no 
así de inconstitucionalidad, porque nuestra propia 
Constitución y la jurisprudencia constitucional, han 
desarrollado acciones afirmativas frente a poblaciones 
específicas que tengan una condición especial, como 
en este caso, las madres cabeza de familia.

Por estas razones, Representante Lorduy, 
insistimos en el texto y pedimos, si esta Plenaria lo 
tiene a bien, enviar el texto a la Corte Constitucional, 
para que sea ella la que dirima la controversia sobre 
constitucionalidad entre el Congreso y la Presidencia 
de la República. Gracias Presidenta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Continúa la discusión, anuncio que se va a 
cerrar, se cierra la discusión. señor Secretario, le 
preguntamos a esta Plenaria y abrimos el registro 
para votar estas objeciones. Doctora Juanita, ¿cómo 
vota?
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Intervención de la Representante Juanita 
María Goebertus Estrada:

Juanita Goebertus vota sí e invita a la Plenaria a 
votar sí.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el informe de 
objeciones. Si se vota sí, se acoge el informe de 
objeciones presentado por Rodrigo Lara y Juanita 
Goebertus y, por lo tanto, se rechazan las objeciones 
hechas por el señor Presidente y si se vota no, se 
acogen entonces las objeciones presentadas por el 
señor Presidente y tiene otro trámite distinto. 

Intervención del Representante César Augusto 
Lorduy Maldonado:

Una moción de orden, Presidente.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Estamos en votación. 

Juanita María Goebertus Estrada vota Sí.

Carlos Germán Navas Talero vota Sí.

Andrés David Calle Aguas vota Sí.

Óscar Camilo Arango Cárdenas vota Sí.

Jhon Arley Murillo Benítez vota Sí.

Élbert Díaz Lozano vota Sí.

Gabriel Santos García vota Sí. 

Ángela Patricia Sánchez Leal vota Sí.

Norma Hurtado Sánchez vota Sí.

Mauricio Andrés Toro Orjuela vota Sí.

Aquileo Medina Arteaga vota Sí.

Juan Carlos Reinales Agudelo vota Sí.

Anatolio Hernández Lozano vota Sí.

Karen Violette Cure Corcione vota Sí.

Víctor Manuel Ortiz Joya vota Sí.

José Vicente Carreño Castro vota No. 

Diego Javier Osorio Jiménez vota No.

Modesto Enrique Aguilera Vides vota No.

Luis Fernando Gómez Betancourt vota No.

Luis Alberto Albán Urbano vota Sí.

Se retira el voto manual de Juanita Goebertus, 
porque lo hizo de manera electrónica.

Esteban Quintero Cardona vota No.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Señor Secretario, vamos a recibir votos manuales 
y cerrar el registro.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Óscar Leonardo Villamizar Meneses vota No.
Carlos Adolfo Ardila Espinosa vota Sí. 
Adriana Gómez Millán vota No.
Jaime Armando Yepes Martínez vota No. 
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Señor Secretario, por favor cerrar el registro y 

anuncie el resultado.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Quién falta por votar? 
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el Sí: votaron los siguientes Representantes 

manualmente,
Andrés Calle
Óscar Arango
Arley Murillo
Élbert Díaz
Gabriel Santos
Ángela Sánchez
Norma Hurtado
Mauricio Toro.
Norma votó en la plataforma, retiramos su voto 

manual.
Mauricio Toro
Aquileo Medina Reinales
Anatolio Hernández
Karen Cure
Víctor Ortiz
Carlos Ardila; 13 votos por el Sí manuales, 67 

electrónicos, para un total por el Sí de 80 votos.
Por el No: votos manuales
Fernando Gómez
Vicente Carreño
Diego Osorio
Modesto Aguilera
Esteban Quintero
Óscar Villamizar
Adriana Gómez
Jaime Yepes; 8 votos manuales por el No, 22 

electrónicos, para un total por el No de 30 votos.
Señora Presidenta, por ser una ley ordinaria, 

ha sido aprobado el informe de objeciones, por lo 
tanto, quedan rechazadas las objeciones presentadas 
por el señor Presidente de la República, doctor Iván 
Duque, sobre este proyecto.
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Publicación registro de votación
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias Secretario, siguiente punto en el orden 
del día, primer proyecto, por favor.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Siguiente punto: 
Proyecto de ley número 197 de 2020, Cámara, 

por medio del cual se promueve la innovación en 
Colombia y se dictan otras disposiciones.

Autores: Esteban Quintero Cardona, Fernando 
Espinal Ramírez, Diego Javier Osorio.

Ponente: Esteban Quintero.
Se publicó este proyecto en la Gaceta del 

Congreso número 687 de 2020.
Se publicó ponencia para primer debate en la 

Gaceta del Congreso número 129 de 2021. Para 
segundo debate en la Gaceta del Congreso número 
874 de 2021.

Se aprobó en la Comisión Sexta, mayo 2 de 2021. 
Se anunció para este debate, septiembre 29 de 

2021.
Tiene impedimentos este proyecto, señora 

Presidenta.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Señor Secretario, por favor leer los 8 

impedimentos que se encuentran radicados. 
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Sí, señora Presidenta. El Representante Gustavo 

Londoño García se declara impedido para este 
proyecto de ley, ya que le puede generar un beneficio 

actual, particular y directo, en atención a sus 
actividades empresariales en el sector agrícola, al igual 
que a parientes dentro del grado de consanguinidad 
establecido en la normatividad vigente.

Juan Fernando Reyes Kuri, deja constancia de su 
impedimento, por cuanto podría existir un conflicto 
de intereses actual, particular y directo, que podría 
generar un beneficio o perjuicio para quienes 
fueron financiadores de su campaña, por desarrollar 
actividades contempladas dentro del ámbito de 
aplicación del proyecto de ley en mención.

Fabián Díaz Plata se declara impedido, toda vez 
que familiares dentro de los grados establecidos por 
la ley se podrían beneficiar con la aprobación del 
mencionado proyecto.

Erasmo Elías Zuleta Bechara se declara impedido, 
por tener familiares en los grados de consanguinidad 
establecidos en la ley con participación en una 
institución de educación básica primaria, secundaria 
y de educación superior, que se podrían beneficiar 
con algunas de las disposiciones establecidas en la 
presente iniciativa, en especial con lo dispuesto en 
el artículo 10.

Jorge Eliécer Tamayo Marulanda se declara 
impedido, toda vez que en la actualidad cuenta con 
aplicativos móviles de tipo bancario, que podrían 
beneficiar o afectar a sus familiares dentro del grado 
de consanguinidad y afinidad establecidos en la ley, 
al igual que a personas que fueron financiadores 
de su campaña, con lo cual se podría generar un 
conflicto de intereses.

Christian Garcés Aljure también declara su 
impedimento para el proyecto, en razón a que puede 
impactar positiva o negativamente a empresas 
financiadoras de su campaña, lo anterior le generaría 
un beneficio particular, actual y directo.

Jorge Méndez Hernández también se declara 
impedido para este proyecto, toda vez que tiene 
un familiar en segundo grado de consanguinidad 
que es propietario de una empresa pequeña y en 
consecuencia podría beneficiarse con lo dispuesto 
en el proyecto de ley en mención.

David Ernesto Pulido Novoa se declara impedido 
para el proyecto, ya que es propietario de una 
institución educativa preescolar, básica y media en el 
Instituto para el Desarrollo del Talento Humano, que 
se enmarca dentro del articulado de este proyecto 
de ley, por lo que del trámite y aprobación de este 
proyecto podría resultar beneficiado. 

Entonces, repito, para que por favor los 
siguientes Representantes se retiren de la plataforma 
y del recinto, mientras se debaten y votan sus 
impedimentos. Son: Gustavo Londoño García, 
Juan Fernando Reyes Kuri, Fabián Díaz Plata, 
Erasmo Elías Zuleta Bechara, Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda, Christian Garcés Aljure, Jorge Méndez 
Hernández y David Ernesto Pulido.

Acaba de llegar un nuevo impedimento de Eloy 
Chichi Quintero, que leo: Se declara impedido, toda 
vez que tiene participación en algunas sociedades 
comerciales que le podrían generar un conflicto de 
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interés al momento de aprobar el presente proyecto 
de ley. Deja su constancia de retiro del recinto 
durante el estudio de dicha iniciativa. 

Están leídos los 9 impedimentos, señora 
Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias, señor Secretario. Vamos entonces a 
someter a consideración los impedimentos leídos. Se 
abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, se cierra 
la discusión, garantizando que los Representantes 
no se encuentran en el recinto y tampoco en la 
plataforma.

Por favor, abrir el registro para votar estos 
impedimentos leídos. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señora Presidenta, John Jairo Roldán se retira 
para asistir como miembro de la Comisión Tercera.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Entonces, para que su señoría le dé su respectiva 

autorización.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Está autorizado el doctor Roldán para asistir a la 

reunión de coordinadores y ponentes y no estar en 
la plenaria.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Betty Zorro también pide permiso para ausentarse 
y asistir a esa reunión, señora Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto, entonces también la doctora Betty Zorro 
tiene permiso para ausentarse de la sesión plenaria.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sara Piedrahíta tiene problemas de conectividad.
Se abre el registro para votar los 9 impedimentos 

de los señores Representantes que han sido leídos. 
Se retiran de la plataforma mientras se deciden 
los mismos por parte de la plenaria. Pueden votar, 
señores Representantes.

Jaime Rodríguez Contreras vota No.
Esteban Quintero Cardona vota No.
Vamos a procurar votar en la plataforma y al final 

les recogemos sus votos.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Señor Secretario, por favor reciba los votos 

manuales. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Hernán Gustavo Estupiñán Calvache vota No.
Adriana Gómez Millán vota No.
José Vicente Carreño Castro vota No.
Luis Fernando Gómez Betancourt vota No.
Jhon Arley Murillo Benítez vota No.
Élbert Díaz Lozano vota Sí.
Carlos Germán Navas Talero vota Sí.
Juan Carlos Reinales Agudelo vota No.
Víctor Manuel Ortiz Joya vota Sí.
Modesto Enrique Aguilera Vides vota No.
Neyla Ruiz Correa vota No.
Aquileo Medina Arteaga vota No.
Anatolio Hernández Lozano vota No.
Jaime Armando Yepes Martínez vota No.
Mauricio Andrés Orjuela vota Sí.
Jaime Felipe Lozada Polanco vota No.
Andrés David Calle Aguas vota No.
¿Quién más? Se cierra el registro y la votación es 

como sigue:
Por el SÍ: votaron:
Élbert Díaz
Germán Navas
Víctor Ortiz
Mauricio Toro.
4 votos por el SÍ manuales, 18 electrónicos, para 

un total por el SÍ de 22.
Por el No, votaron:
Jaime Rodríguez
Esteban Quintero
Fernando Gómez
Estupiñán Gustavo
Adriana Gómez
Vicente Carreño
Arley Murillo
Reinales
Modesto Aguilera
Óscar Pérez
Neyla Ruiz
Aquileo Medina
Anatolio Hernández
Jaime Yepes
Jaime Felipe Lozada
Andrés Calle.
Jaime Felipe votó en plataforma, retiramos su 

voto.
15 votos manuales por el NO, 63 electrónicos, 

para un total por el NO de 78 votos.
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Han sido negados los impedimentos de los 
señores Representantes: Gustavo Londoño, Juan 
Fernando Reyes, Fabián Díaz Plata, Erasmo Zuleta, 

Jorge Tamayo, Christian Garcés, Jorge Méndez, 
David Pulido y Eloy Quintero. Pueden reintegrarse 
estos honorables Representantes a la plenaria.

Publicación registro de votación
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Entiendo que hay otro Representante que se ha 
declarado impedido.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El doctor Óscar Darío Pérez se declara impedido.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Dice así el impedimento del doctor Óscar Darío 
Pérez, Señora Presidenta: 

“Se declara impedido para el Proyecto de ley 
número 197 de 2020 Cámara, por cuanto algunas 
personas naturales o jurídicas que lo acompañaron 
en su campaña podrían verse beneficiados con este 
proyecto”. 

Se retira del recinto y de la plataforma mientras 
se discute y vota su impedimento.
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra la discusión.

Abra el registro, Secretario.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar el impedimento 
presentado por el Representante Óscar Darío Pérez. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Un momento y ya abrimos, tenemos dificultades 
para abrir el registro.

Pueden votar, señores Representantes.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Esteban Quintero Cardona vota No.

Se registra a Nilton Córdoba, presente en el Salón 
Elíptico.

Jaime Armando Yepes Martínez vota No.

Ángela Patricia Sánchez Leal vota No.

Víctor Manuel Ortiz Joya vota Sí.

Neyla Ruiz Correa vota No.

Juan Carlos Reinales Agudelo vota No.

Aquileo Medina Arteaga vota No.

Anatolio Hernández Lozano vota No.

Mauricio Andrés Toro Orjuela vota Sí.

Jaime Rodríguez Contreras vota No.

Adriana Gómez Millán vota No.

Se registra de forma presencial el Representante 
Gustavo Londoño en el Salón Elíptico.

Modesto Enrique Aguilera Vides vota No.

Intervención del Representante Jhon Arley 
Murillo Benítez:

Secretario por favor, ¿qué están votando?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Impedimentos.

Henry Fernando Correal Herrera vota No.

Luis Fernando Gómez Betancourt vota No.

Gabriel Santos García vota Sí.

Jhon Arley Murillo Benítez vota No.

José Vicente Carreño Castro vota No.

Óscar Leonardo Villamizar Meneses vota No.

Élbert Díaz Lozano vota Sí.

Atilano Alonso Giraldo Arboleda vota No.

Milton Hugo Angulo Viveros vota No.

¿Alguien más que falte por votar?

John Jairo Cárdenas Morán vota No.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Señor Secretario, por favor recoger votos 
manuales y cerrar el registro.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

¿Algún Representante que falte por votar?

¿Alonso del Río ya votó? Se cierra el registro, el 
resultado es el siguiente:

Por el SÍ: 4 votos manuales que corresponden a 
los Representantes

Víctor Manuel Ortiz Joya

Mauricio Toro

Gabriel Santos 

Élbert Díaz.

14 electrónicos; para un total por el SÍ de 18 
votos.

Por el NO: 19 votos de los Representantes

Esteban Quintero Cardona

Jaime Yepes

Ángela Patricia Sánchez

Neyla Ruiz Correa

Juan Carlos Reinales Agudelo

Aquileo Medina Arteaga

Anatolio Hernández

Jaime Rodríguez Contreras

Adriana Gómez Millán

Modesto Aguilera Vides

Karen Cure Corcione

Henry Fernando Correal

Luis Fernando Gómez Betancourt

Jhon Arley Murillo

Vicente Carreño

Óscar Villamizar

Atilano Giraldo

Milton ángulo 

John Jairo Cárdenas.

19 votos manuales y 60 votos electrónicos, para 
un total de 79 votos por el NO.

Señora Presidenta, ha sido negado el impedimento 
del Representante Óscar Darío Pérez Pineda, quien 
puede retornar a la plataforma y al recinto.
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Publicación registro de votación
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias. Vamos entonces con el informe con que 
termina la ponencia.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así la ponencia en su proposición final:
Proposición final

En mérito de lo expuesto, rindo potencia 
positiva y solicito a los honorables Representantes 
de la Plenaria de la Cámara de Representantes 
dar segundo debate al Proyecto de ley número 
197 de 2020 Cámara, por medio del cual se 
promueve la innovación en Colombia y se dictan 
otras disposiciones, con las modificaciones 
propuestas.

Firma, Esteban Quintero Cardona.
Ha sido leída la ponencia en su proporción final, 

que dice que se le dé segundo debate a este proyecto, 
le recomienda el ponente a la Cámara. 

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión. Doctor Fabián Díaz...
Intervención del Representante Edwing 

Fabián Díaz Plata:
Gracias Presidenta. Es para dejar constancia 

de que me retiro del recinto y no participo en la 
discusión y en el debate de este proyecto, toda 
vez que se me negó el impedimento y considero 
que estoy claramente impedido; por tal motivo me 
retiro.
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias, doctor Fabián. Se abre entonces la 
discusión, anuncio que se va a cerrar, se cierra la 
discusión.

¿Aprueba esta plenaria el informe con que 
termina la ponencia?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta a la plenaria, ¿aprueba 
el informe con que termina la ponencia en su 
proposición final donde le recomienda a la plenaria 
que se le dé segundo debate?

No hay unanimidad, señora Presidenta, el doctor 
Inti está votando en contra de esta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos entonces a abrir el registro, señor 
Secretario, para votar por plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre entonces el registro para votar el informe 
de ponencia que busca darle segundo debate a este 
proyecto. Pueden votar, señores Representantes.

Esteban Quintero Cardona vota Sí.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Vamos a votar primero por la plataforma y al 

finalizar tomamos votos manuales.
Señor Secretario, vamos a recibir ya votos 

manuales.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Luis Fernando Gómez Betancourt vota Sí.
Ángela Patricia Sánchez Leal vota Sí.
Jaime Felipe Lozada Polanco vota Sí. 
Aquileo Medina Arteaga vota Sí.
Carlos Germán Navas Talero vota Sí.
David Ricardo Racero Mayorca vota Sí.
Jhon Arley Murillo Benítez vota Sí.
Élbert Díaz Lozano vota Sí.
Gustavo Londoño García vota Sí.
Adriana Gómez Millán vota Sí. 
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda vota Sí.
Alonso José del Río Cabarcas vota Sí.
Modesto Enrique Aguilera Vides vota Sí.
John Jairo Cárdenas Morán vota No.
Víctor Manuel Ortiz Joya vota Sí. 
Neyla Ruiz Correa vota Sí.
Juan Carlos Reinales Agudelo vota Sí. 
César Augusto Ortiz Zorro vota Sí.
Anatolio Hernández Lozano vota Sí.

José Vicente Carreño Castro vota Sí.
Milene Jarava Díaz vota Sí.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Señor Secretario, vamos a cerrar ya el registro, 

por favor.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Karen Violette Cure Corcione vota Sí.
Andrés David Calle Aguas vota Sí.
Hernán Gustavo Estupiñán Calvache vota Sí.
Nilton Córdoba Manyoma vota Sí.
¿Quién más falta? Se cierra el registro, la votación 

es como sigue:
Por el SÍ, votaron manuales:
Esteban Quintero
Aquileo Medina
Jaime Felipe Lozada
Mauricio Toro
Fernando Gómez
Ángela Sánchez
Jaime Felipe ya votó en la plataforma, retiramos 

su voto.
Ángela Sánchez
Germán Navas Talero
David Racero
Arley Murillo
Élbert Díaz
Gustavo Londoño
Adriana Gómez
Jorge Tamayo
Alonso del Río
Modesto Aguilera 
Cárdenas...
Cárdenas votó no, perdón.
Modesto Aguilera
Víctor Ortiz
Neyla Ruiz
Reinales, César Ortiz
Anatolio Hernández
Vicente Carreño
Milene Jarava
Karen Cure
Andrés Calle
Estupiñán Gustavo
Nilton Córdoba.
A Óscar Darío no lo anunciamos.
Por el SÍ: 25 votos manuales por el SÍ, 73 

electrónicos, para un total por el SÍ de 98 votos.
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Por el NO: John Jairo Cárdenas, 1 voto manual, 
6 electrónicos, para un total por el NO de 7  
votos.

Señora Presidenta, ha sido aprobado el informe 
de ponencia que busca darle segundo debate a este 
proyecto.

Publicación registro de votación
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias, señor Secretario. Vamos entonces con 
los artículos, tenemos los artículos 1°, 5°, 7°, 8° y 
13 sin proposiciones y los artículos 2°, 4°, 6°, 9° 
y 12 con proposiciones avaladas. Entonces, vamos 
a someter estos artículos que tienen proposiciones 
avaladas: 2°, 4°, 6°, 9° y 12.

Le voy a dar el uso de la palabra el señor ponente 
por 5 minutos, el doctor Esteban Quintero, para 
que nos cuente sobre el proyecto y sobre estas 
proposiciones avaladas y posteriormente le vamos a 
dar lectura a las proposiciones que han sido avaladas 
en el artículo 2°, 4°, 6°, 9° y 12. Doctor Esteban, 
tiene el uso de la palabra. Él se encuentra de manera 
presencial aquí en el atril, por favor darle sonido.

Intervención del Representante Esteban 
Quintero Cardona:

Presidenta, muchísimas gracias. Un saludo 
muy especial para todos los compañeros, quisiera 
agradecerles por el voto de confianza a la ponencia 
de este importante proyecto de ley, un proyecto de 
ley que busca la promoción de la innovación en 
Colombia, un proyecto de ley con el que estábamos 
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en deuda como país, para representar y que espero 
hoy se pueda convertir, con la ayuda de ustedes, en 
ley de la república.

Este proyecto de ley que promueve la innovación 
en Colombia consta de unas medidas concretas, 
medidas que están de manera integral en el articulado 
del proyecto y que expone lo siguiente:

Lo primero que se busca con este proyecto de 
ley es la regulación de los servicios y productos 
financieros, los créditos online, las plataformas de 
pago electrónico y los bancos digitales. Lo segundo 
que busca el proyecto de ley es la implementación 
de la educación para la innovación, pretendemos que 
el Ministerio de Educación plantee los lineamientos 
a las entidades territoriales, en asociación, por 
ejemplo, con el Sena, para que incluya las estrategias 
en materia educativa conforme a la innovación en 
Colombia.

El proyecto de ley en su tercer punto establece 
un tema muy importante, un aspecto con el cual 
nos estamos familiarizando, que son los coworking, 
esos centros de trabajo compartido y lo que quiere el 
proyecto de ley es la creación de los coworking, por 
decirlo así, públicos, pues ya los vemos en el sector 
privado, en las diferentes ciudades y municipios de 
nuestro país, pero empezando, por ejemplo, con una 
obligación para las 12 ciudades más importantes 
o capitales más importantes de Colombia, con un 
término más o menos de 2 años para la creación de 
estos coworking.

¿Qué es lo que implementan los coworking?, 
para los que no están familiarizados con el término, 
como su nombre lo indica, son centros de trabajo 
compartido donde se crea un ecosistema de los 
emprendedores y los innovadores y obviamente 
pueden salir de ahí proyectos muy importantes para 
la articulación de las diferentes entidades territoriales 
de la región y de la nación.

Y el cuarto punto fundamental, es que el proyecto 
de ley pretende crear un Índice de Innovación 
Estatal, que en todas las entidades territoriales, 
también en las entidades nacionales, se cree el Índice 
de Innovación Estatal para saber cuáles son esos 
avances que se tienen en las diferentes entidades 
públicas en materia de innovación.

Yo termino dándoles unas cifras muy importantes 
que justifican o motivan la aprobación por parte 
de ustedes del proyecto de ley, una de ellas es que 
según un estudio de la OCDE, la innovación ayuda a 
incrementar la sostenibilidad, la protección incluso 
del medio ambiente y la biodiversidad; en nuestro 
país permite que se entre a la cuarta Revolución 
Industrial y que no nos quedemos tan rezagados, 
pero además, cifras como las que establece Ruta N, 
en donde dice que por cada empleo de innovación 
se pueden crear 5 empleos más diferentes a los 
empleos, por ejemplo en las manufacturas, que 
generan 1.3 empleos, según el reciente ranking de la 
Innovación en Bloomberg.

Se dice que a hoy no hay un solo país de América 
Latina entre las 50 naciones más innovadoras del 

mundo, el índice de innovación en Colombia para 
el 2018 subió 2 puntos respecto al 2017, que estaba 
en el puesto 65, pero todavía estamos muy atrás, y el 
DANE señala que apenas el 27% de las empresas del 
país destinan recursos para la innovación, además, 
en el 2018, Colombia invirtió solo el 0.61% del 
Producto Interno Bruto en innovación, mientras que 
los países miembros de la OCDE tienen un promedio 
de inversión del 3% del Producto Interno Bruto; en 
el 2015, Colombia fue el tercer país latinoamericano 
que más invirtió en investigación y desarrollo, pero 
con apenas el 0.2% del Producto Interno Bruto, 
después de Argentina con el 0.6% y de Brasil con 
el 1.2%, mientras el promedio de la OCDE estaba 
en el 2.4%.

Así que yo creo, compañeros, que es un proyecto 
muy importante para que vayamos a la vanguardia del 
mundo, para que podamos fortalecer la innovación, 
el emprendimiento y que no solamente le dejemos 
esto al sector privado, sino que ya el sector público 
se involucre en estos aspectos. Muchas gracias, 
Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias, señor Representante. Le vamos entonces 
a conceder un permiso a la doctora Norma Hurtado, 
que se entiende se va a ausentar por una hora.

Tiene el uso de la palabra la Representante 
Catalina Ortiz, continuando con la discusión de los 
artículos que han sido enunciados. Representante, 2 
minutos para el uso de la palabra.

Intervención de la Representante Catalina 
Ortiz Lalinde:

Muchas gracias, Presidenta. Colegas, buenas 
tardes, en esta tarde un poco desconectada. Muy 
rápidamente quiero felicitar a mis colegas por esto, 
que yo estoy segura tiene una muy buena intención, 
pero yo sí quiero llamar la atención sobre realmente 
entender cuál debe ser el rol del Estado en la 
promoción de la innovación y del emprendimiento; 
el rol del Estado yo creo que tiene que pensarse muy 
bien y tiene que verse dónde realmente puede hacer 
la diferencia, puede hacer la diferencia alrededor 
de temas de acceso a la financiación, puede hacer 
la diferencia alrededor de temas de mentalidad, 
pero definitivamente hay algunas cosas en donde el 
Estado no debe estar y aquí quiero llamar la atención 
sobre varias cosas.

Definitivamente el tema, y esto lo digo con 
mucho respeto hacia mis colegas, porque, insisto, 
digamos que en esto hay diferentes perspectivas, yo 
tuve la oportunidad de manejar Innpulsa Colombia, 
de fundarlo, de estar al frente de esa organización 
durante 5 años, de atender 60.000 emprendedores, 
de haber fracasado en algunas de las iniciativas 
para saber cuáles son esas iniciativas que realmente 
funcionan mejor y las que no. Les digo cuáles no 
funcionan. Cuando usted le dice a un municipio o 
una ciudad de Colombia que por favor cree sitios 
de coworking, porque usted se mete con el mercado 
en este momento donde están funcionando los 
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coworking, es donde incluso gente como las Cajas 
de Compensación y otras entidades se meten a 
ejercer ese rol oyendo las señales del mercado; aquí 
haríamos una distorsión completa del mercado, un 
rol que definitivamente no necesitamos por parte del 
Estado y menos con los recursos escasos que tiene 
tanto el Estado a nivel nacional, como a nivel local, 
que estén creando espacios de coworking, cuando lo 
que necesita el mercado, por lo general, es tender a 
crearlos.

Lo otro tiene que ver con el tema de Fyntec, 
nosotros debemos tener mucho cuidado con qué de 
la regulación de la innovación financiera se lleva a 
ley, porque es un campo absolutamente dinámico, 
con cambios constantes, por eso, el mismo Estado y 
el mismo Gobierno creó el tema de los Sandbox, de 
las areneras regulatorias, de manera que podamos 
ir entendiendo realmente cuál es la dinámica del 
mercado y ajustándonos a eso, en lugar de llevar 
una rigidez a la ley que tiende a hacerle un daño 
terrible, y eso que es nuestra intención de que haya 
otro tipo de mecanismos financieros a través de las 
Fyntec, pero las terminamos estrangulando con unas 
rigideces dentro de la normatividad.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Catalina, tiene 1 minuto para 
terminar su intervención.

Intervención de la Representante Catalina 
Ortiz Lalinde:

Estaba diciendo que tenemos que tener cuidado 
con la unidad de materia, el tema de la hábeas data, 
todos sabemos que tiene su propia ley estatutaria y 
cambiarlo en esta ley me parece problemático, o por 
lo menos algo que vale la pena llamar la atención 
sobre el mismo. Muchas gracias, señora Presidente. 

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias Representante. Tiene el uso de la palabra 
el Representante Buenaventura León, por 3 minutos.

Intervención del Representante Buenaventura 
León León:

Gracias Presidente. Nos debe preocupar no 
solamente el Índice Global de Innovación o el lugar 
que ocupamos a nivel mundial, el puesto 63, 67 o 
68, sino que igualmente se viene descendiendo y 
esta debe ser, sin lugar a dudas, una preocupación 
del Congreso, deficiencias en capital humano, 
deficiencias en materia de creatividad, desarrollo 
de tecnología y como lo dijo el ponente aquí, hay 
una baja inversión en innovación, y este proyecto 
de ley le apunta a eso, no solamente al sector 
privado, sino también al sector público, pues hay 
una ausencia de política pública y este proyecto le 
apunta precisamente a plantear una política pública.

Este proyecto atiende esas incapacidades 
de regiones para innovar, mientras nosotros no 
crezcamos en innovación, continuaremos siendo 
no solamente un país subdesarrollado, sino un país 
dependiente de los países que producen este tipo 

de tecnologías, productos y servicios de punta. 
Por eso acompañamos esta iniciativa, pues aquí se 
establece una política pública de innovación, aquí 
se buscan unos resultados en materia de desarrollo 
económico y social, aquí se ofrecen unos productos y 
servicios financieros a través del uso de tecnologías, 
aquí se plantea igualmente el intercambio y el 
aprovechamiento de los datos, tanto por parte de 
los bancos, como con empresas y desarrolladores 
externos; aquí se plantea el tema de transparencia 
financiera y también se plantea el tema de que las 
instituciones financieras puedan mediante interfaces 
de programación lograr esa conectividad y accesos 
a otras interfaces.

Nosotros hemos radicado una proposición al 
artículo 6°, porque creemos que es importante 
especificar que los clientes pueden personalizar 
el manejo de su información y que solamente esta 
información pueda ser utilizada con autorizaciones 
por parte del cliente. Celebro esta iniciativa 
importante, la creación de los centros de trabajo 
compartido, precisamente dedicados al asentamiento 
de las microempresas y el tema de la parte pública, la 
innovación de las entidades públicas a las cuales les 
apunta este proyecto, me parece que es importante 
y por eso celebro esta iniciativa. Reitero, hemos 
radicado una proposición al artículo 6° que en su 
momento, si nos permiten, Presidenta, la podemos 
sustentar. Gracias.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto, vamos entonces a someter. La doctora 
Neyla se retiró para su evento, así que dejarlo como 
constancia y el Representante León Fredy tiene 
permiso a partir de las 4:30. 

Doctor Lorduy, permítame un segundo, quiero 
hacer aquí un par de consultas antes de darles el 
uso de la palabra. Yo tengo en el artículo 3° como 
no avaladas las proposiciones de la doctora Milene 
Jarava, que son dos. Doctora Milene, ¿usted las 
quiere someter o las va a dejar como constancia?, 
para ver si puedo incluir en este bloque este artículo.

Intervención de la Representante Milene 
Jarava Díaz:

Ya hablé con el ponente y con el autor y las dejo 
como constancias.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias, Representante Milene. La doctora 
Norma las ha dejado como constancia, entonces 
en este bloque también incluiríamos el artículo 
3° que tendría las de ella, ahora les voy a leer las 
proposiciones. Iríamos al artículo 10, la doctora 
Neyla las deja como constancia. Doctora Milene, 
¿también deja como constancia la del artículo 10, 
verdad?

Intervención de la Representante Milene 
Jarava Díaz:

Sí, señora Presidente, también.
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto. Tengo una del doctor Mauricio Toro, 
que ya le voy a dar el uso de la palabra. Y en el 
artículo 11 tengo unas que son de Neyla, pero las va 
a dejar como constancia. A Héctor Vergara, aquí no 
lo tengo, entonces este lo voy a dejar aparte.

Representante Milene, ¿la deja como constancia 
en el 11?

Intervención del Representante César Augusto 
Lorduy Maldonado:

Presidenta, yo pedí una moción de orden, porque 
yo quiero referirme a la ponencia. 

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto Representante, lo que pasa es que como 
ya votamos la ponencia, entonces estamos ya en el 
articulado, pero ya le doy el uso de la palabra para 
la ponencia. Les pido que por favor, cuando sean 
mociones de orden, me lo dejen saber para yo poder 
darme cuenta.

Entonces, vamos de la siguiente manera, para que 
sepan qué estamos debatiendo, artículos 1°, 5°, 7°, 
8° y 13 sin proposiciones y artículos 2°, 3°, 4°, 6°, 
9° y 12 con proposiciones avaladas, no votaríamos 
el 10 ni el 11, para darle entonces el debate con las 
proposiciones que han venido llegando.

Doctor César Lorduy, tiene el uso de la palabra 
por 2 minutos y luego el Representante Mauricio 
Toro.

Intervención del Representante César Augusto 
Lorduy Maldonado:

Gracias Presidenta. Yo no tengo la más mínima 
duda de que las intenciones del doctor Esteban 
Quintero son las mejores, yo le tengo el más 
grande de los aprecios y el cariño, pero es que yo 
estoy tremendamente sorprendido, Presidenta, que 
el proyecto en su justificación nos dice una cosa y 
en el articulado nos dice otra; es que el proyecto 
nos dice que Colombia tiene un bajo desarrollo 
tecnológico, que hay que fomentar inclusive con 
políticas públicas ese mismo desarrollo tecnológico 
y de innovación, que los recursos inclusive de 
Colciencias no son adecuadamente invertidos para 
ese desarrollo tecnológico, que la calificación de 
la innovación tecnológica ha estado disminuyendo 
del 2018 al 2020 y el doctor Esteban inclusive nos 
da una cifra de esa participación en términos de 
desarrollo tecnológico versus el Producto Interno 
Bruto (PIB).

¿Sabe con qué termina el proyecto, Presidenta? 
El proyecto termina diciéndonos que hay que 
legalizar algo que se llama el Fintech, que es una 
banca tecnológica y yo creo que ahí no hay una 
concordancia, pues yo pensé que iba a encontrar 
una política pública, que es lo que dice el proyecto, 
relacionada con la motivación en términos de 
desarrollo tecnológico, pero no la legalización 
de un sistema financiero utilizando mecanismos 
tecnológicos. Es decir, yo creo que deberían darnos 

una explicación del porqué el proyecto habla de 
innovación tecnológica y el articulado lo que nos 
plantea es la legalización de un sistema financiero 
que utiliza plataformas tecnológicas, porque es otra 
cosa; entonces, yo sí quisiera que el doctor Esteban 
me ayudara a entender por qué el proyecto se motiva 
de una manera y termina en otra. Muchas gracias, 
Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Mauricio Toro, tiene el uso de la 
palabra, por 2 minutos.

Intervención del Representante Mauricio 
Andrés Toro Orjuela:

Gracias Presidenta. Yo tenía mis reservas y 
mis reparos sobre este proyecto de ley, y con el 
ponente y autor del proyecto, Esteban Quintero, 
quedamos con que se haría una mesa técnica y una 
audiencia pública antes del tercer debate, que era 
una de las propuestas, pues como ustedes saben yo 
tenía una proposición de aplazamiento, yo retiré 
esa proposición de aplazamiento después de que 
llegamos a un acuerdo con el equipo del doctor 
Quintero, de tal manera que el proyecto pudiera 
avanzar, siempre y cuando, entonces se realice esa 
audiencia o esa mesa técnica con diferentes empresas 
del sector y también gremios de emprendedores 
Fintech, para entender un poco la pertinencia y la 
idoneidad del proyecto de ley; entidades y gremios 
a los que les hemos pedido un concepto, pero que 
todavía hoy no lo tenemos, pero digamos que ese es 
el compromiso. Quería dejar esa constancia, porque 
hay algunas dudas frente al mismo.

Sin embargo, yo he radicado unas proposiciones, 
que a bien ha tenido el ponente aceptar, para poder 
quedar un poco más tranquilo frente a esto, pues esta 
es una industria importante que ha venido dándole 
oportunidades a muchísimos emprendedores, que de 
otra manera no pueden acceder a la banca tradicional 
y hay que decirlo, las empresas Fintech hoy le han 
abierto el camino en el marco de la pandemia, por 
ejemplo, empresas como Finaktiva, que son los 
emprendedores distintos a la banca tradicional, 
hechos a pulso propio, que han logrado sacar una serie 
de recursos cofinanciados, incluso, en este momento 
por la Nación para prestarle a los emprendedores 
que de otra manera no pueden acceder a la banca, 
porque los estándares o la llamada calificación de 
los bancos son muy inflexibles y no entienden estos 
emprendimientos altamente tecnológicos, que son 
de alto riesgo o muchos de estos emprendimientos 
incipientes y, por lo tanto, les niegan oportunidades 
de crédito, entonces llegan las Fintech, hechas en su 
gran mayoría por muchos de estos emprendedores a 
dar esas oportunidades.

Yo no voy a negar que existe una banca tradicional 
que ha derivado de una banca Fintech, pero hoy 
quien más le está prestando a esos emprendimientos, 
quien más le está dando la oportunidad a esas 
empresas son estos emprendimientos Fintech, 
financiados por recursos incluso en muchos casos 
hasta de cooperación internacional, sin hablar pues 
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de bancos de segundo piso; entonces, yo creo que 
esa industria requiere de apoyo para financiar todos 
los emprendimientos que existen en Colombia, 
que de otra manera no acceden, pero sí creo que 
debemos hacer unos ajustes al proyecto de ley para 
quedar tranquilos y hacer esa mesa que nos permita 
discutir la idoneidad o avanzar con el proyecto de 
ley. Muchas gracias, Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Continúa entonces la discusión. Señor Secretario, 
vamos a someter a consideración los siguientes 
artículos: 1°, 5°, 7°, 8° y 13 sin proposiciones; 
artículo 2° con una proposición avalada del 
Representante Villamizar y la de la Representante 
Norma se queda como constancia; en el artículo 3° 
tenemos avaladas las de Milene Jarava y Neyla Ruiz 
y hay 2 como constancia de la Representante Milene 
Jarava y la de la Representante Norma Hurtado; en 
el artículo 4° el doctor Modesto Aguilera tenía una 
ya, entonces, déjeme avanzamos y ya le doy el uso 
de la palabra, y una del Representante Jorge Méndez 
avalada.

Está avalada la de Méndez en el artículo 6°, 
tenemos avaladas la de Buenaventura León, Neyla 
Ruiz, Óscar Villamizar y Norma Hurtado la dejó 
como constancia; En el artículo 9° una de Neyla Ruiz 
avalada y Norma Hurtado la dejó como constancia. 
Esas serían las que vamos a debatir. El 12 tiene 
una de Milene Jarava avalada y la de constancia de 
Norma Hurtado.

Doctor Modesto, ¿usted quería decir algo sobre 
su proposición en el artículo 4°?

Intervención del Representante César Augusto 
Lorduy Maldonado:

Una moción de orden, Presidente, perdóneme.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Ya le va a contestar el doctor Esteban, 

Representante, estoy leyendo para que quede aquí 
en la Secretaría.

Intervención del Representante Modesto 
Enrique Aguilera Vides:

Gracias, señora Presidenta. Doctor Esteban, 
yo quiero dejar una constancia, además quiero 
dejar también la proposición como constancia, en 
el entendido que hagamos una mesa, porque de 
verdad, que este proyecto de ley parece ser que 
no lo entendemos o yo no lo entiendo, y tenemos 
que explicar bien qué es lo que se quiere con este 
proyecto de ley; entonces, yo dejo la proposición 
como constancia, pero con el compromiso de 
que hagamos una mesa de trabajo y podamos 
enriquecer el proyecto. Muchas gracias, señora 
Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor César Lorduy, moción de orden, 2 
minutos.

Intervención del Representante César Augusto 
Lorduy Maldonado:

Gracias Presidenta. Yo sé que el doctor Esteban 
me va a contestar, Presidenta, pero atiéndame 
la inmensa preocupación que yo le traslado a 
través de usted a la plenaria. Amigos, tenemos 14 
artículos sobre la base de un supuesto desarrollo 
tecnológico que es importante en Colombia, pero 
nos están proponiendo aprobar un sistema financiero 
tecnológico, y yo creo que eso merece un debate, 
merece una profundidad y hoy nosotros no nos 
podemos enfrentar a 14 artículos para montar un 
sistema financiero electrónico en Colombia.

Yo quiero que eso quede debidamente 
justificado, Presidenta, yo no veo la total convicción 
en el proyecto que lo pueda a uno informar, que 
efectivamente de eso se trata, solamente se sabe de 
eso cuando se ve el articulado, el que no lo leyó no 
tiene la más mínima idea de qué es lo que va a aprobar 
y la ponencia dice una cosa totalmente distinta de lo 
que dice el articulado. Gracias Presidenta. 

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Esteban, tiene el uso de la palabra 
para dar respuesta a los compañeros que usted 
considere.

Intervención del Representante Esteban 
Quintero Cardona:

Muchas gracias. Primero responderle al doctor 
Modesto, que el compromiso va a estar para que 
creemos esa mesa técnica y podamos obviamente 
tener en cuenta no solamente la proposición suya que 
deja como constancia, sino la de los otros compañeros, 
porque creo que puede enriquecer el debate.

Lo segundo, el doctor Mauricio Toro creo que me 
dio una respuesta bastante importante a lo que yo 
podría decirle al doctor Lorduy, independientemente 
de lo que pensemos sobre el Fintech, no sé si es 
positivo o no para nuestra sociedad, pero yo creo que 
ha sido una de las herramientas más importantes para 
fortalecer incluso la innovación en Colombia, tiene 
algo de razón en que existe un artículo que lo que 
pretende es que se reglamente un proceso tecnológico 
al tema del sistema financiero, pero no es la totalidad 
del proyecto, aquí también estamos hablando del 
coworking, estamos hablando de la participación del 
Ministerio de Educación y del Sena para los proyectos 
de emprendimiento y muchas otras cosas.

Entonces, yo le propongo al doctor Lorduy que dé 
su juicio de responsabilidad, su inquietud y la duda 
que tiene, para que podamos en esa mesa técnica 
escucharlo y que podamos de alguna manera, ya 
como se votó la ponencia y estamos en el articulado, 
llegar a un acuerdo para el tercer debate, si usted así 
lo permite; usted sabe de la seriedad con la que yo 
cuento y hemos hecho cosas importantes para este 
Congreso, para este país, y yo me comprometo con 
usted para que dé esa explicación que filosóficamente 
usted tiene y que yo la respeto, pero de alguna 
manera yo creo que sí ha sido una herramienta muy 
importante para los innovadores en Colombia y que 
se debe reglamentar. Gracias doctor.
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Lorduy, tiene el uso de la palabra, 2 
minutos.

Intervención del Representante César Augusto 
Lorduy Maldonado:

Vea Presidente, mis palabras iniciales con respecto 
al doctor son de aprecio y cariño, con él discutimos y 
trabajamos la RAP Caribe con gran aprecio, es más, 
entre él y yo prácticamente quedó la responsabilidad 
de esa ley que comenzó bastante fuerte, por cierto; 
pero a mí me gustaría ver aquí a la Superintendencia 
Financiera, yo quisiera ver qué dice, por ejemplo, la 
DIAN, qué dice la Superintendencia de Sociedades 
y la Superintendencia de Industria y Comercio sobre 
un proyecto que puede estar a consideración de una 
mesa técnica, que pasamos al articulado, pero yo no sé 
cómo va a quedar condicionado, y mi preocupación 
subsiste doctor, usted sabe que allí está regulándose 
el Sistema Financiero Electrónico en Colombia, que 
sea de innovación no importa, pero es un sistema 
financiero, y eso es tremendamente delicado, aquí 
se habla de cuándo se cobran intereses y cuándo no, 
estamos hablando de dinero del público y eso es 
tremendamente sagrado. Gracias Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante John Jairo Cárdenas, tiene el uso 
de la palabra por 2 minutos.

Intervención del Representante John Jairo 
Cárdenas Morán:

Gracias, señora Presidenta. Colegas, como 
ustedes lo advirtieron, yo voté negativamente el 
proyecto y lo hice no solamente en razón a observar 
las circunstancias que ha mencionado el colega 
Lorduy, en el sentido de que unas son las cosas que se 
presentan en la justificación del proyecto y otra cosa 
es el articulado mismo, pues en efecto, cuando uno 
revisa con juicio, lo que se encuentra, aquí se avanza 
es en la definición y en la regulación de un sistema que 
ha venido operando y que se ha venido generando de 
manera espontánea en los últimos años a partir de lo 
que se llaman plataformas digitales; hay una banca 
que se está construyendo al tenor de las aplicaciones 
tecnológicas en el medio comunicacional y que han 
derivado en la configuración de estas plataformas 
digitales y por eso el articulado hace referencia a 
temas como intereses, hace referencia a cómo deben 
operar y a cómo deben funcionar.

En otras palabras, mis queridos colegas, este es un 
proyecto que muy poco tiene que ver con la innovación 
y mucho con la regulación de un sistema de operación 
de la banca que utiliza medios digitales, pero que no 
está haciendo suya ninguna innovación nueva.

Yo concuerdo con el doctor Lorduy en que 
este asunto debería ser objeto de mayor discusión, 
por ejemplo, yo me pregunto, ¿no deberían las 
plataformas digitales en materia de crédito ser 
mucho más baratas?, es que allá hay una discusión 
de fondo, todas las plataformas digitales implican 
un abaratamiento de costos enorme, ¿eso por qué no 

se transfiere sobre el usuario? Así que yo les hago un 
llamado a todos los colegas para que abramos una 
discusión mucho más a fondo, para que reflexionemos 
más a fondo, por favor, no le pongamos un nombre 
a algo que no corresponde, en efecto, este no es 
un proyecto de innovación tecnológica, este es un 
proyecto para regular el sistema bancario que utiliza 
plataformas tecnológicas; entonces discutámoslo y 
avancemos, por lo tanto, en las claridades necesarias. 
Muchas gracias, señora Presidente.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representantes Santos, 3 minutos.
Intervención del Representante Gabriel 

Santos García:
Muchas gracias, Presidenta. Yo creo que acá, 

más allá del nombre, estamos persiguiendo el 
mismo fin que quiere, por ejemplo, el Representante 
Lorduy, entendiendo como si esto fuera de alguna 
forma negativo para los usuarios y beneficiario 
para el sector financiero, y yo lo que veo es que es 
realmente beneficioso para los usuarios e incluso 
podría ser negativo para un sistema financiero tan 
cortado como el nuestro.

Para nadie es un secreto que parte de las altísimas 
tasas de interés en este país, es que tenemos un sector 
financiero, podrían decir algunos “poco competido 
entre ellos”, porque por más que tengamos un alto 
número de entidades bancarias, algunas de ellas están 
controladas por el mismo dueño, lo que no genera 
ese incentivo del libre mercado de competir y esto 
hace todo lo contrario; primero, ayudando a asentar 
un marco regulatorio para el Open Banking y lo que 
eso hace es democratizar el acceso al capital para los 
ciudadanos, por medio de la necesaria innovación 
tecnológica en un sector donde no necesariamente 
hay tanta innovación.

El sector de Fintech no necesariamente significa 
que se van a seguir desarrollando las entidades 
bancarias por medio del uso de tecnologías, por el 
contrario, permite que jugadores externos al sector 
financiero, con unas reglas claras, puedan acceder 
al mismo y empezar a innovar donde los grandes 
bancos no lo están haciendo. Hoy en día, por la 
falta de la regulación, vemos que los desarrollos 
Fintech en Colombia vienen de manera mayoritaria 
de los grandes bancos y solo pueden entrar grandes 
jugadores que ya tienen los desarrollos muy estables 
en otros países. Por ejemplo, viene NuBanca a jugar 
a Colombia, el gran jugador que permitió romper el 
control financiero que tenían 4 o 5 familias en Brasil, 
el sector financiero menos competido en el universo 
es el brasilero y estos tipos por medio del acceso 
a Fintech y a Open Banking lograron romper el 
gran monopolio financiero en Brasil y ahora entran, 
como dueño además de un colombiano, a Colombia, 
y entran a México.

Esto es lo que están permitiendo unas reglas claras 
en materia de Open Banking y de Fintech, que entren 
nuevos jugadores a hacer este tipo de desarrollos, 
yo por el contrario, creo que esto le hace muy bien 
a un sistema financiero poco competido, invita a 
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la innovación de nuevos jugadores, que es a todas 
luces lo que necesitamos. El tema de los intereses sí 
me pareció curioso, pero me parece apenas normal 
lo que se establece ahí en materia de intereses, 
pero por el contrario, si nosotros quisiéramos traer 
más jugadores, más competidores, permitir que los 
pequeños lo hagan, sería buenísimo.

A manera de anécdota, también por la falta 
de claridad en estos temas, la Superintendencia 
Financiera ha tenido que hacer uso de unas 
herramientas poco ortodoxas, pero también 
bienvenidas, para lograr de alguna forma integrar 
esas nuevas evoluciones tecnológicas al sistema, se 
llaman sandbox regulatorio o arenera regulatoria, 
por la falta de certeza de cómo entra un nuevo 
jugador o una nueva tecnología al sector financiero 
y se crean una reglas y unas regulaciones distintas 
para ver si estas personas pueden o no adaptarse a 
las normatividades colombianas.

Esto lo que hace de nuevo es permitir claridad 
y celeridad, y yo creo que incluso es muy generosa 
en el sentido de que no entra a regular de plano, 
sino que le pide al Gobierno que ofrezca unas 
normatividades antes de 12 meses en materia de 
Open Banking y de Fintech, pero es un gran primer 
paso para lograr nosotros tener un sector financiero 
más competido. Así que yo, por el contrario, creo 
que esta es una buena noticia para los usuarios, no 
tanto así para quienes no quieren competir. Muchas 
gracias, Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto. Vamos entonces a continuar con 
la discusión, yo creo que con el compromiso 
importante del Representante Esteban de hacer unas 
mesas de trabajo para poder revisar con el doctor 
Toro, el doctor Lorduy, Cárdenas, Modesto y demás, 
para que podamos avanzar.

Doctor Gabriel Vallejo, tiene el uso de la palabra 
por 3 minutos. 

Intervención del Representante Gabriel Jaime 
Vallejo Chujfi:

Muchas gracias, señora Presidente, buenas tardes. 
Escuchando las diferentes intervenciones de los 
compañeros, yo no puedo dejar pasar alguna reflexión 
que quiero hacer frente a algunos de los acápites del 
proyecto de ley, que sin dudas es importante y se 
lo decía al Representante Esteban Quintero, de lo 
que hoy ocurre con plataformas de financiamiento 
tecnológico, que por supuesto, son alternativas 
muy importantes para los ciudadanos, pero el gran 
reto, Representante Esteban y Representante Toro, 
que hoy estamos teniendo, se los decía ahora, es 
que desafortunadamente, lo que estamos viendo en 
muchos casos son abusos por parte de entidades que 
financian a los pequeños emprendedores y en donde 
uno ve claramente tasas que se enmarcan dentro de 
la tasa de usura, pero conceptos, temas tecnológicos, 
temas de administración, que cuando uno los suma 
superan el 10% de interés.

Yo tengo ejemplos, Representante Quintero 
y queridos compañeros, de pequeños créditos de 
300.000 o de 500.000 pesos, que puede pedir un 
emprendedor y que sumados los costos asociados 
suman 80.000 o 90.000 pesos entre intereses y 
costos asociados. Aquí hay que mandar un mensaje 
claro, bienvenida la libre competencia en el tema de 
acceso al crédito por las diferentes modalidades. 

Yo presenté el artículo nuevo del que hablábamos 
ahorita, Representante Quintero, pero este proyecto 
de ley nos queda cojo si nosotros no protegemos de 
alguna u otra manera al usuario del abuso que se pueda 
cometer, abuso que se ha dado de manera indirecta, 
muchas veces por la misma sobrerregulación. Pero 
yo sí quiero dejar claro, queridos compañeros, que 
hoy lo que están viviendo miles de emprendedores 
es un abuso por parte de créditos o de financieras 
tecnológicas, que no están siendo enmarcadas 
dentro de una condición de libre mercado y lo 
que están es abusando. Esa era una reflexión que 
quería dejar, Representante Quintero, de alguna u 
otra manera, mi artículo nuevo conllevaba a buscar 
diferentes alternativas a lo que se está planteando en 
el proyecto de ley. Gracias, señora Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias Representante Gabriel Vallejo. Vamos a 
entonces a someter a consideración los siguientes 
artículos: 1°, 5°, 7°, 8° y 13 sin proposiciones; 
artículo 2° con una proposición avalada de Óscar 
Villamizar y la doctora Norma la deja como 
constancia; artículo 3° con una avalada de Neyla 
Ruiz y de Milene Jarava y quedan como constancias 
dos de Milene Jarava y una de Norma Hurtado; en el 
artículo 4° está avalada una de Jorge Méndez y como 
constancia una del doctor Modesto Aguilera; en el 
artículo 6° tenemos avaladas de Buenaventura León, 
Neyla Ruiz y de Óscar Villamizar y como constancia 
una de la doctora Norma Hurtado; en el artículo 9° 
una de Neyla Ruiz avalada y como constancia la de la 
doctora Norma Hurtado; el artículo 10 lo voy a dejar 
por fuera de esta discusión; en el artículo 11 tenemos 
avaladas de Óscar Villamizar, una de Milene Jarava 
de sostenimiento, una de Mauricio Toro, dos del 
doctor Reinales y una de la Representante Juanita 
Goebertus y en el artículo 12 tengo una de Milene 
Jarava y una de Norma Hurtado que ha sido dejada 
como constancia.

Esos serían los artículos que vamos a someter a 
consideración de esta plenaria. Antes de la votación 
vamos a leer todas las proposiciones que he 
anunciado, señor Secretario.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí, señora Presidenta. Para el artículo 2°, 
proposición de Óscar Leonardo Villamizar Meneses, 
quien pide adicionar una frase al inciso octavo del 
artículo 2°, el cual quedaría así:

“Centros de Trabajo Compartido” y le adiciona: 
“o coworking”. Lo demás como viene en el informe 
de ponencia.
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Para el artículo 3°, Milene Jarava y Neyla Ruiz 
presentan dos proposiciones, voy a incorporar en la 
lectura de la proposición de Milene Jarava la que 
presenta Neyla Ruiz, para efectos de elaboración del 
texto. Entonces quedaría así:

Proposición
Artículo 3°. Entrega de información en el 

crédito digital. Previo al perfeccionamiento del 
crédito digital, la empresa de crédito digital deberá 
entregarle al respectivo deudor un documento 
de forma física o digitalizada a través de medios 
presenciales, tecnológicos y/o correo certificado, en 
donde se indique de manera clara, como mínimo: 
Que el contrato celebrado se trata de una operación 
de crédito, indicándose la modalidad en la que fue 
celebrado; el valor total financiado; el valor de la 
cuota inicial, su forma y plazo para el pago o la 
constancia de que ya fue saldada, así como el valor 
de las cuotas subsiguientes; el saldo del crédito, y 
el número de cuotas en el que se pagará; la tasa de 
interés remuneratoria y moratoria; el tipo de tasa 
de interés tanto remuneratoria como moratoria; y 
la enumeración de las garantías constituidas por el 
deudor.

De igual forma y adicional al documento del 
que trata el inciso anterior, la empresa de crédito 
digital deberá entregarle al deudor, de forma física 
o electrónica, una relación de pagos donde se 
discrimine para cada cuota el monto que corresponde 
a pago de capital y el monto que corresponde a pago 
de intereses.

Y un parágrafo que dice:
Parágrafo. Aun cuando se dispone la obligación 

de una entrega de información mínima, las empresas 
de crédito digital también deben observar demás 
disposiciones sobre este carácter, como las definidas 
en el Estatuto del Consumidor (Ley 1480 de 2011).

Quedarían leídas entonces las dos proposiciones 
para el artículo 3°, de Milene Jarava y Neyla Ruiz.

Para el artículo 4° hay una proposición aditiva 
que presenta el Representante Jorge Méndez, 
en donde pide que se adicione a este artículo un 
parágrafo, que dice:

Parágrafo. Las empresas oferentes de crédito 
digital no podrán superar el límite máximo legal de 
intereses en sus operaciones, de conformidad con 
la normatividad civil y comercial aplicable a los 
contratos de mutuo.

Para el artículo 6° hay 2 proposiciones que 
presentan Buenaventura León y Neyla Ruiz. La 
de Neyla Ruiz pide modificar el inciso primero del 
artículo 6°, que quedaría así:

Artículo 6°. Conectividad por Open Banking. 
Las Fintech y demás instituciones financieras 
podrán establecer interfaces UX (User Experience) 
y UI (User Interface) en el diseño de programación 
de aplicaciones informáticas, que posibiliten 
la conectividad y acceso de otras aplicaciones 
tecnológicas desarrolladas o administradas por 
entidades financieras y terceros especializados en 

tecnologías de la información, con el fin de compartir 
los datos e información siguiente:

Firma Neyla Ruiz esta proposición que modifica 
el inciso primero del artículo 6°.

Y una aditiva, también para este artículo, 
presentada por el Representante Buenaventura 
León, quien pide adicionar un parágrafo, que dice:

Parágrafo. Los clientes podrán personalizar los 
productos así estos sean de otras entidades bancarias 
en un solo sistema, facilitando la conexión entre 
Fintech y demás instituciones financieras para 
administrar su información, creando una huella 
digital única de cada cliente.

Firma, Buenaventura León.
Para el artículo 6°, proposición presentada por 

el Representante Óscar Leonardo Villamizar, que 
pide modificar el inciso segundo del artículo 6° 
adicionando una palabra. Quedaría así:

“Artículo 6°. Datos financieros abiertos. 
“Son aquellos” y le adiciona la palabra: “que” no 
contienen datos personales y/o sensibles. Lo demás 
sigue como viene en el informe de ponencia.

Neyla Ruiz presenta una proposición que 
modifica el artículo 9°, el cual quedaría así:

Artículo 9°. Regulación de servicios y productos 
financieros que usan tecnología (Fintech). Dentro 
de los (12) meses siguientes a la expedición de la 
presente ley, el Gobierno nacional reglamentará las 
iniciativas que usan la tecnología para crear soluciones 
financieras (Fintech) como créditos online, sistemas 
de pago en línea y banca digital, entre otros.

Firma, Neyla Ruiz.
Para el artículo 11 hay tres proposiciones, una de 

Milene Jarava, que pide modificar el inciso cuarto 
del artículo 11, el cual quedaría así:

Dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada 
en vigencia de la presente ley, el Gobierno nacional 
deberá reglamentar, vía decreto, los pormenores del 
establecimiento, administración, mantenimiento, 
sostenimiento y funcionamiento de los Centros de 
Trabajo Compartido, incluyendo un tiempo máximo 
de permanencia para las empresas de un (1) año.

Firma, Milene Jarava.
Juanita Goebertus presenta también una 

proposición para este artículo 11, que modifica el 
parágrafo segundo, el cual quedaría así:

Parágrafo 2°. En todo caso, el Gobierno nacional 
pondrá en funcionamiento Centros de Trabajo 
Compartido como mínimo en un municipio de cada 
subregión PDET establecidas en el Decreto ley 893 
de 2017, con el propósito de desarrollar proyectos 
productivos y estimular procesos de innovación 
tecnológica, apoyar la generación y el fortalecimiento 
de actores líderes en innovación y desarrollo 
tecnológico, la modernización generalizada del 
aparato productivo, de capacidades de las nuevas 
tendencias del conocimiento, incrementar las 
capacidades de los actores locales, el desarrollo 
de emprendimientos y proyectos productivos para 
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contribuir a la generación de ingresos sostenibles 
de las poblaciones más vulnerables y promover la 
creación de empresas y asociaciones productivas 
con visión de negocios, todo ello, en beneficio de la 
economía campesina, familiar y comunitaria.

Firma, Juanita Goebertus.
Y otra proposición que presenta Óscar Leonardo 

Villamizar para el artículo 11, que modifica el inciso 
primero y quedaría así:

Artículo 11. Centros de Trabajo Compartido o 
coworking. Dentro de los dos (2) años siguientes a 
la entrada en vigencia de la presente ley, el Gobierno 
nacional creará Centros de Trabajo Compartido 
o coworking en cada uno de los municipios que 
de conformidad con la Ley 1151 de 2012 sean de 
categoría especial y los de categoría primera que a su 
vez sean capitales departamentales. Dichos centros 
estarán dedicados al asentamiento de microempresas 
y pequeñas empresas que en virtud de la Ley 590 de 
2000 se dediquen a actividades de innovación.

Modifica el inciso segundo, el cual quedaría así:
El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 

deberá acreditar que las actividades de empresas 
allí asentadas, en efecto tengan un componente de 
innovación.

Y modifica el inciso cuarto adicionándole una 
frase, entonces quedaría así:

“Los Centros de Trabajo Compartido” y le adiciona 
el Representante Óscar Villamizar: “o Coworking”, 
deberán tener una capacidad instalada. Lo demás 
como está en el informe de ponencia, para este inciso.

Y el inciso quinto lo modifica, quedando así:
Dentro de los seis (6) meses siguientes a la 

entrada en vigencia de la presente ley, el Gobierno 
nacional deberá reglamentar, vía decreto, los 
pormenores del establecimiento y funcionamiento 
de los Centros de Trabajo Compartido o Coworking, 
incluyendo un tiempo de permanencia de seis (6) 
meses, prorrogables por un término igual, por una 
sola vez, según el desarrollo del emprendimiento.

Esas serían las proposiciones para el artículo 11.
Para el artículo 12 presenta una proposición 

aditiva la Representante Milene Jarava, que pide que 
se adicione a dicho artículo un parágrafo, que dice:

Parágrafo. Con base en los resultados que arroje 
el Índice de Capacidades para la Innovación Estatal 
el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 
diseñará y acompañará la implementación de 
lineamientos dirigidos a mejorar la capacidad para 
innovar de aquellas entidades públicas que obtengan 
los puntajes más bajos en este indicador.

Firma: Milene Jarava.
Señora Presidenta, han sido leídas todas 

las proposiciones que hay para el articulado, 
debidamente avaladas.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto, entonces vamos a someter a 
consideración los artículos sin proposiciones y con 

proposiciones leídas. Se va a cerrar la discusión, 
anuncio que se cierra la discusión.

Señor Secretario, ¿aprueba esta Plenaria los 
artículos como vienen en la ponencia y los artículos 
con proposiciones leídas?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta a la Plenaria, ¿aprueban 
los artículos 1°, 7°, 8° y 13 como vienen en la 
ponencia y los artículos 2°, 3°, 4°, 6°, 9°, 11 y 12 
con sus proposiciones avaladas? Si alguien va a 
votar de manera negativa, por favor manifestarlo.

Señora Presidenta, no hay unanimidad, el doctor 
Germán Navas vota negativamente.

Intervención del Representante Gabriel Jaime 
Vallejo Chujfi:

Yo pido votación nominal también.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Doctor Navas, usted va a hacer una pregunta. ¿Ya 

abrió el registro, Secretario?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Todavía no.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Representante Navas, su pregunta. Sonido para 

él, por favor.
Intervención del Representante Carlos 

Germán Navas Talero:
Mire, señora Presidenta, creo que usted me va a 

acompañar en esta duda y todos los de acá, el tema 
que estamos tratando es un tema absolutamente 
económico, de manera que siendo absolutamente 
económico, el tema ha debido tramitarse por 
la Comisión Tercera o Comisión Cuarta, pero 
hábilmente se le pone un título que les permite 
llevarlo a la Comisión Sexta, que es de donde es 
el ponente; entonces me despierta esa inquietud, 
porque el tema es de una comisión económica, en 
cambio el contenido no es de la economía.

Miren y verán, cuando yo vi que era algo de 
innovación, dije: “Bueno, esto es de la sexta, de 
educación”, pero cuando el doctor Lorduy me hace el 
favor de despertar mis inquietudes de penalista, me 
encuentro que este proyecto por el tema ha debido 
ser tratado por la Comisión Tercera o la cuarta. Ahí 
dejo esa inquietud.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Esteban, ¿va a darle respuesta?
Intervención del Representante Esteban 

Quintero Cardona:
Presidenta, sí. O sea, podemos nosotros estar en 

desacuerdo con lo que creemos frente al tema, por 
ejemplo, de las Fintech, pero en nuestro concepto 
lo que se cree es que la Fintech han sido unas de 
las herramientas más importantes para el desarrollo 
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de la innovación en Colombia, ¿queremos nosotros 
entonces seguir obstaculizando el acceso al sistema 
financiero a los usuarios o por el contrario lo que 
queremos es una apertura y una democratización, 
como lo decía el representante Gabriel Santos?

Lo otro es, doctor Navas, que recordemos que 
el reparto de estos proyectos a una comisión u otra 
tiene sus estudios jurídicos y ese reparto lo hizo la 
anterior Mesa Directiva, entonces yo creo que, en 
ese sentido, desde ahí se debió mirar si iba para la 
Comisión Sexta o para la Comisión Tercera. Muchas 
gracias Presidenta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Entonces ahora sí vamos a abrir el registro, 
ya que no hay unanimidad en la votación. Señor 
Secretario, por favor abrir el registro para votar los 
artículos leídos.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los artículos 1°, 
5°, 7°, 8° y 13 como vienen en la ponencia y los 
artículos 2°, 3°, 4°, 6°, 9°, 11 y 12 como vienen en 
la ponencia con las proposiciones avaladas. Pueden 
votar, señores Representantes.

Esteban Quintero Cardona vota Sí. 
Les solicitamos que votemos en la plataforma 

para mayor organización en la elaboración de las 
actas.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Señor Secretario, por favor recibir los votos 
manuales.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Óscar Tulio Lizcano González vota Sí.
Nidia Marcela Osorio Salgado vota Sí
Karen Violette Cure Corcione vota Sí.
Óscar Darío Pérez Pineda vota Sí.
Luis Fernando Gómez Betancourt vota Sí.
Eloy Chichi Quintero Romero vota Sí.
Jorge Alberto Gómez Gallego vota No.
Jhon Jairo Cárdenas Morán vota No.
Crisanto Pisso Mazabuel vota Sí.
Ángela María Robledo Gómez vota No.
Catalina Ortiz Lalinde vota No.
Modesto Enrique Aguilera Vides vota Sí.
José Luis Pinedo Campo vota Sí.
José Eliécer Salazar López vota Sí.
Rodrigo Arturo Rojas Lara vota Sí.
José Élver Hernández Casas vota Sí.
Erwin Arias Betancur vota Sí.
Aquileo Medina Arteaga vota Sí.
Víctor Manuel Ortiz Joya vota Sí.

Ángel María Gaitán Pulido vota Sí.
Armando Antonio Zabaraín D’Arce vota Sí.
Gaitán votó en plataforma, se retira su voto.
Élbert Díaz Lozano vota No.
Irma Luz Herrera Rodríguez vota Sí.
Inti Raúl Asprilla Reyes vota Sí.
Gabriel Santos García vota Sí.
José Vicente Carreño Castro vota Sí.
Jaime Armando Yepes Martínez vota Sí.
Anatolio Hernández Lozano vota Sí.
John Jairo Roldán Avendaño vota Sí.
Jaime Rodríguez Contreras vota Sí.
Carlos Julio Bonilla Soto vota Sí.
David Ricardo Racero Mayorca vota Sí.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Señor Secretario, por favor cerrar el registro y 

anunciar el resultado.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Quién falta por votar? Se cierra el registro, la 

votación es como sigue: 
Por el Sí: votaron
Esteban Quintero
Nidia Osorio
Karen Cure
Óscar Lizcano
Óscar Darío Pérez
Luis Fernando Gómez
Eloy Quintero
Pisso Mazabuel
Modesto Aguilera
José Luis Pinedo
Eliécer Salazar
Inti Asprilla
Rodrigo Rojas
Élver Hernández
Erwin Arias
Aquileo Medina
Víctor Ortiz
Armando Zabaraín
David Racero
Irma Herrera
Gabriel Santos
Vicente Carreño
Jaime Yepes
Anatolio Hernández
John Jairo Roldán
Jaime Rodríguez
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Carlos Bonilla; para un total por el Sí de 27 votos 
manuales, 82 electrónicos, para un total por el Sí de 
109 votos.

Por el No:
Jorge Gómez
John Jairo Cárdenas
Ángela María Robledo
Catalina Ortiz

Élbert Díaz; para un total por el No de 5 votos 
manuales, 13 electrónicos, para un total por el No 
de 18 votos.

Señora Presidenta, ha sido aprobado el bloque 
de artículos 1°, 5°, 7°, 8° y 13 como vienen en la 
ponencia; 2°, 3°, 4°, 6°, 9°, 11 y 12 como vienen en 
la ponencia con las proposiciones avaladas. Queda 
haciendo falta el artículo 10.

Publicación registro de votación
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Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos entonces con el artículo 10, que tiene una 
proposición avalada de la Representante Neyla; una 
no avalada de la Representante Neyla y que la dejó 
como constancia; una no avalada de la Representante 
Milene, que la dejó de constancia; tengo una avalada 
del Representante Víctor Ortiz; una avalada del 
Representante Héctor Vergara; tengo una no avalada 
del Representante Mauricio Toro. ¿Me falta alguna 
o ahí están todas? La de Víctor y Héctor no están 
avaladas y una sustitutiva de Mauricio Toro.

Entonces voy a repetir, la única avalada es 
la de la Representante Neyla Ruiz; la otra de la 
Representante Neyla que vincula al Ministerio está 
como constancia; una de la Representante Milene 
Jarava está como constancia; no avaladas tenemos 
de Víctor Ortiz, Héctor Vergara; y una sustitutiva 
del doctor Mauricio Toro, que es la que está avalada 
como sustitutiva e incluye la de la Representante 
Neyla. Vamos a arrancar con la sustitutiva avalada 
del Representante Mauricio Toro. Representante, 
tiene el uso de la palabra por 3 minutos.

Intervención del Representante Mauricio 
Andrés Toro Orjuela:

Entonces varias cosas frente a las que en general 
quiero insistir en el proyecto. En primer lugar sí 
encuentro alguna incomodidad por algunos frente a 
él y es que no tengo duda de que esto debió haber 
sido tramitado por la tercera y no por la sexta, sin 

embargo creo que también habría una conversación 
pendiente de esa mesa técnica, frente a lo que tiene 
que ver con los derechos del consumidor Fintech, 
que es una deuda que esperamos poder saldar en la 
mesa técnica que vayamos a trabajar. Aprovecho 
este espacio para reiterar ese compromiso.

Y en segundo lugar, esta proposición que 
generosamente el ponente nos avala, tiene que 
ver con algo muy importante y es la educación en 
educación financiera, porque hoy lo que Colombia 
tiene como deuda en cuanto a la educación, es 
precisamente implementar estrategias de educación 
financiera y es sustitutiva porque en su originalidad 
el proyecto hablaba de educación en innovación y 
emprendimiento, pero resulta que cuando nosotros 
aprobamos la Ley 2069 en 2020, que es la Ley de 
Emprendimiento, en su artículo 78 se desglosó 
todo lo que tenía que ver con las estrategias de 
educación para la innovación y de educación para 
el emprendimiento, por lo tanto esto llegaba a ser 
reiterativo.

Lo que no quedó precisamente en la Ley 2069 
era la educación financiera, que fue uno de los 
elementos en los que nosotros siempre insistimos 
y que quedó como vacío, entonces allí esto entra a 
llenar un vacío muy importante en Colombia sobre 
que es la educación financiera, que va a tener que 
ver con todo el acceso a financiación, con todo el 
manejo de ahorro de los colombianos y que tiene que 
ver también con la información necesaria para que 
un colombiano cuando acceda a una financiación 
o a un crédito, ya sea como emprendedor o como 
persona natural, tenga los elementos necesarios para 
tomar sus mejores decisiones, independientemente 
del sector donde la vaya a tomar.

Por eso queda general, porque en todos los 
sectores se requiere educación financiera, en todos 
los sectores se requiere de un acompañamiento para 
poderlo especializar, pero por eso aquí se habla en 
general, porque si no entonces nos tocaría irnos para 
el sector agricultor o para el pesquero, para el de 
las comunidades LGBTI, para mujeres, negritudes 
e indígenas; por eso es que hemos dicho aquí en 
esta proposición que en general el Ministerio de 
Educación debe articular las estrategias necesarias 
para lograr garantizar la educación financiera a todos 
los colombianos, de tal manera que no tengamos 
que dividir esto por subsectores, porque si no, 
entonces nos iríamos a una sin salida donde habría 
que incluirlos a todos y esta es la mejor manera de 
incluirlos.

Por eso entonces, entendiendo que en el artículo 
78 de la Ley 2069 se hablaba de educación para 
el emprendimiento, como en este proyecto lo 
que hicimos fue la sustitutiva para que quedara 
educación financiera, que tiene que ver no solamente 
con la industria Fintech, sino en general para los 
colombianos. Esa sería la justificación, Presidenta, 
después de haber dado una introducción corta, 
porque no pude intervenir en el anterior o en la 
ponencia y quería dejar esa constancia. Gracias. 
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Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto, entonces vamos a someter la 
proposición sustitutiva en el entendido que las demás 
proposiciones solamente se podrían debatir en caso 
de que sea negada la sustitutiva; esta sustitutiva 
además está avalada por el ponente y autor. Se abre 
la discusión sobre la proposición sustitutiva del 
Representante Toro, anuncio que se va a cerrar, se 
cierra.

¿Aprueba esta Plenaria la proposición sustitutiva?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
La proposición sustitutiva del artículo 10, dice 

así:
Sustitúyase el artículo 10 del Proyecto de ley 

número 197 de 2020, Cámara de la siguiente manera:
Artículo 10. Educación financiera digital. El 

Ministerio de Educación, en articulación con el Sena 
e instituciones de educación formal y no formal, 
y del sector privado, diseñará e implementará 
programas de fomento a la educación financiera 
cuyo objeto será potenciar el conocimiento en 
materia económica, finanzas personales y uso de 
las herramientas tecnológicas financieras a los 
ciudadanos colombianos.

Firma: Mauricio Toro Orjuela.
Pregunta la Presidenta a la Plenaria, ¿aprueban 

esta proposición sustitutiva? No hay unanimidad, 
¿hay alguien que vaya a votar en contra en estos 
momentos sobre este artículo sustitutivo que acaba 
de ser leído, señora Presidenta?

Intervención del Representante Jorge Alberto 
Gómez Gallego:

Sí, yo voy a votar en contra.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ha sido aprobada por unanimidad la proposición 

sustitutiva sobre el artículo 10 y el doctor Germán 
Navas Talero deja especial confirmación de su voto 
positivo sobre esta proposición del artículo 10.

Ha sido aprobada la proposición sustitutiva, 
señora Presidenta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias Secretario, la Representante Robledo 
deja constancia que no vota porque cree que está 
impedida en este punto.

Vamos con los artículos nuevos, tenemos 3 artículos 
del Representante Esteban Quintero avalados, uno 
del Representante Jorge Burgos avalado y uno del 
Representante Gabriel Vallejo que lo ha dejado 
como constancia. Vamos entonces a leer los artículos 
nuevos avalados para someterlos a consideración.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Primer artículo, dice así:

Artículo nuevo. Adiciónese un numeral al 
artículo 64 de la Ley 1341 de 2009, el cual quedará 
así:

14.  Prestar servicios ciudadanos digitales 
sin contar con la respectiva habilitación, o el 
incumplimiento de las obligaciones derivadas de esa 
habilitación.

Firma: Esteban Quintero Cardona, ponente.
La otra proposición de artículo nuevo dice así:
Artículo nuevo. Modifíquese el numeral 31 y 

agréguese el numeral 32 del artículo 18 de la Ley 
1341 de 2009, los cuales quedarán así:

31.  Ejercer la vigilancia y control de los 
prestadores de servicios ciudadanos digitales.

32.  Las demás que le sean asignadas en la ley.
El autor y ponente, Esteban Quintero, firma.
La otra proposición sobre artículo nuevo artículo 

nuevo:
Artículo nuevo. Modifíquese el numeral 4 del 

artículo 17 de la Ley 1341 de 2009, el cual quedará 
así:

4.  Definir la política pública y adelantar la 
inspección, vigilancia y el control del sec-
tor de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, incluyendo los servicios 
de televisión abierta radiodifundida y de 
radiodifusión sonora, así como los servi-
cios ciudadanos digitales, con excepción 
de aquellas funciones de inspección, vigi-
lancia y control, expresamente asignadas 
en la presente ley a la Comisión de Regu-
lación de Comunicaciones y a la Agencia 
Nacional del Espectro.

Firma: Esteban Quintero Cardona.
Este artículo nuevo está avalado. Dice así:
Artículo nuevo. La Superintendencia Financiera 

de Colombia y la Superintendencia de la Economía 
Solidaria deberán establecer para sus entidades 
vigiladas, los trámites y requisitos de apertura de 
las cuentas para recibir recursos provenientes de un 
crédito digital, velando por evitar la suplantación de 
los beneficiarios de dichos créditos.

Firma: Jorge Enrique Burgos Lugo. Y nos dicen 
que también está avalada. 

Han sido leídos los artículos nuevos avalados, 
Presidenta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Vallejo, para confirmar si el suyo está 
como constancia.

Intervención del Representante Gabriel Jaime 
Vallejo Chujfi:

Sí, señora Presidente. Si me permite un minuto, 
Presidente, para explicarla rápidamente, no sin 
antes advertir una preocupación frente al tema de 
esta misma constancia, Representante Quintero, y 
es que no nos estemos equivocando frente al objeto 
y contenido del proyecto de ley, es un proyecto 
que trata de innovación, pero está tocando muchas 
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materias relacionadas con el Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero, me preocupa enormemente esa 
unidad de materia.

Esta proposición, señora Presidente y queridos 
compañeros, es una proposición que yo he venido 
insistiendo desde la Ley de Emprendimiento, 
pero que no ha sido posible que podamos avanzar 
y es muy sencillo, doctor Mauricio Toro, unas 
legislaciones más avanzadas, este es un tema que yo 
he hablado con usted, en temas de Micromecenazgo 
o Crowdfunding en España, pero Colombia en eso 
está en pañales, nosotros no tenemos una legislación 
clara que permita un verdadero Crowdfunding, 
que es una solución real y efectiva para el acceso 
al crédito y al capital de los pequeños y de los 
medianos empresarios.

Esta proposición tiene como sentido eso, que 
además del tema de acceso al crédito, hay muchas 
otras figuras, querido Esteban, distintas al acceso 
al crédito, que es el tema de esquema societarios, 
emisión de acciones y emisión de participaciones 
en compañías para que después sean recompradas 
por los mismos accionistas; desafortunadamente 
Colombia no tiene un régimen que reglamente 
ese Crowdfunding o Micromecenazgo, que es 
una alternativa válida de financiación para acceso 
a capital para el pequeño empresario. Por eso, 
Presidente, la dejo como constancia, en aras de que 
los ponentes y los autores lo revisen para tercer 
debate. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias Representante. Entonces vamos a 
someter a consideración los artículos nuevos 
avalados y el del Representante se queda como 
constancia. Se abre la discusión, anuncio que se va a 
cerrar, se cierra la discusión.

¿Aprueba esta Plenaria los artículos nuevos 
leídos?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta a la Plenaria, ¿aprueban 
los artículos nuevos leídos, avalados todos? Si 
alguien va a votar de manera negativa, por favor lo 
informa a la corporación en estos momentos.

Señora Presidenta, han sido aprobados por 
unanimidad los artículos nuevos leídos y avalados.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos entonces con título y pregunta
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Título: “Por medio del cual se promueve 

la innovación en Colombia y se dictan otras 
disposiciones”.

Y la pregunta: ¿Quiere la Plenaria que este 
proyecto continúe su trámite para ser ley de la 
República?

Han sido leídos el título y la pregunta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra la discusión.

¿Aprueba esta Plenaria el título y la pregunta 
leídas?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta a la Plenaria, ¿aprueban 
el título y la pregunta leídos sobre el Proyecto de 
ley número 197 de 2020, Cámara? Si alguien va a 
votar de manera negativa, por favor lo expresa a la 
corporación en este momento.

Señora Presidenta han sido aprobados por 
unanimidad el título y la pregunta del Proyecto de 
ley número 197 de 2020, Cámara.

Señora Presidenta, el ponente, doctor Esteban 
Quintero, quiere dirigir la palabra.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Quintero, tiene el uso de la palabra por 3 
minutos para dar las gracias. 

Intervención del Representante Esteban 
Quintero Cardona:

Presidenta, muchas gracias. Simplemente darles 
las gracias a los compañeros, creo que estamos 
dando un paso muy importante para promover la 
innovación en nuestro país y quedo entonces con 
el compromiso, queridos compañeros, de hacer la 
mesa técnica, para que podamos nutrir el proyecto 
de ley, para que obviamente disipemos nuestras 
dudas y podamos adicionar las cosas importantes, 
que creo que ustedes tienen, para hacerlo en el tercer 
debate. Muchas gracias, Presidenta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias Representante. Felicitaciones a los 
autores de este importante proyecto de ley y no 
olvidar el compromiso de hacer unas mesas de trabajo 
con los Representantes que tenían inquietudes sobre 
este proyecto de ley. 

Siguiente proyecto en el Orden del Día.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Proyecto de ley número 132 de 2020, Cámara, 

por medio del cual se establecen condiciones para 
la implementación de tarjetas prepago o tarjetas de 
recarga, bonos de compra o tarjetas de regalo y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Jairo Humberto 
Cristo Correa, Jennifer Kristin Arias, Eloy Chichi 
Quintero, Oswaldo Arcos, Aquileo Medina, Ángela 
Patricia Sánchez, Jaime Rodríguez, José Luis 
Correa, Karen Violette Cure, Harry Giovanny 
González, Atilano Giraldo, Modesto Aguilera, 
Jhon Arley Murillo, Fabián Díaz, Juan Diego 
Echavarría, Norma Hurtado, María Cristina Soto, 
César Augusto Lorduy, Jairo Giovanny Cristancho, 
Faber Alberto Muñoz, Carlos Germán Navas 
Talero, Henry Fernando Correal, José Luis Correa, 
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Juan Carlos Reinales, Alexánder Harley Bermúdez, 
Andrés David Calle, Buenaventura León León, Juan 
Carlos Losada y Mauricio Parodi.

Ponentes: José Gabriel Amar, Christian Munir 
Garcés, Nubia López Morales.

Se publicó este proyecto en la Gaceta del 
Congreso número 671 de 2020.

Ponencia para primer debate en la Gaceta del 
Congreso número 999 de 2021.

Para segundo en la Gaceta del Congreso número 
1363 de 2020.

Se aprobó en la Comisión Tercera, octubre 8 de 
2020.

Se anunció para este debate, septiembre 29 de 
2021.

Señora Presidenta, este proyecto tiene dos 
proposiciones para que sea aplazado, una presentada 
por José Gabriel Amar, Christian Garcés y Nubia 
López, quienes son ponentes del mismo; y otra 
presentada por Eliécer Salazar y otros honorables 
Representantes, cuya firma es ilegible, también 
pidiendo que se aplace el proyecto.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos entonces a aplazar este proyecto, ya que 
es una solicitud hecha por los ponentes del proyecto 
de ley.

Siguiente proyecto, señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Siguiente proyecto. Proyecto de ley número 125 

de 2020, Cámara, por medio del cual se instituyen 
las cabalgatas como una actividad económica, 
recreativa y cultural en el territorio colombiano y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: Christian Garcés, Álvaro Hernán Prada, 
Juan Pablo Celis, Jennifer Arias, Juan David Vélez, 
Edward Rodríguez, Luis Fernando Gómez, Rubén 
Darío Molano, Juan Fernando Espinal, Gabriel 
Vallejo, Esteban Quintero, Enrique Cabrales, 
Héctor Ángel Ortiz, Wílmer Ramiro Carrillo, Néstor 
Leonardo Rico, Yamil Hernando Arana, Fernando 
Nicolás Araújo, Alejandro Corrales, María 
Fernanda Cabal, Amanda Rocío González, Miguel 
Misael, María del Rosario Guerra.

Ponentes: Jennifer Kristin Arias Falla.
Se publicó este proyecto en la Gaceta del 

Congreso número 669 de 2020.
Se publicó ponencia para primer debate en la 

Gaceta del Congreso números 878 de 2020, 924 de 
2020 (-) y 1040 de 2020 (-).

Se publicó ponencia para segundo debate en la 
Gaceta del Congreso número 1288 de 2020.

Se aprobó en la Comisión Séptima, septiembre 
29, 30 y octubre 6 de 2020.

Se anunció para este debate, septiembre 29 de 
2021.

Se deja claridad que este proyecto, señor 
Presidente, tiene ponencias negativas y positivas. 
Antes de eso, se van a leer los siguientes 
impedimentos, si usted lo permite.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Dicen así los impedimentos, señora Presidente:
El Representante Diego Patiño Amarilles se 

declara impedido para votar este proyecto de ley, 
por cuanto por parentesco en primer grado de 
consanguinidad, la presente iniciativa puede reportar 
un beneficio, en razón a que su hijo es miembro 
activo de CRINES – Risaralda, entidad encargada 
de realizar este tipo de eventos en el departamento.

En caso de que el impedimento le sea negado, se 
permite dejar constancia del retiro de la discusión y 
aprobación del proyecto de ley en mención. 

Se declara impedido para el proyecto el 
Representante Aquileo Medina Arteaga, debido a 
que presenta un conflicto de intereses, por cuánto 
tiene un pariente dentro del primer grado de 
consanguinidad que cuenta con un criadero de 
equinos y se puede ver beneficiado o afectado con la 
aprobación de esta iniciativa. 

El Representante Yamil Hernando Arana 
Padauí también se declara impedido, toda vez que 
realiza actividades relacionadas con cabalgatas y 
competencias equinas, entre otras, por lo que podría 
incurrir en un conflicto de interés al momento de 
discutir o votar dichos artículos del proyecto de ley.

El Representante Ricardo Alfonso Ferro Lozano 
también se declara impedido, en razón a que la 
materia objeto de regulación del citado proyecto 
de ley podría configurar conflictos de intereses, por 
cuanto en el libro de registro de intereses privados, 
literal “D”, manifiesta que tendrán impedimento 
respecto a temas relacionados con asuntos de 
turismo y agropecuarios.

Han sido leídos, señor Presidente, los impedimentos 
presentados en la Subsecretaría General. Los 
siguientes Representantes abandonan la plataforma 
y se retiran del recinto, mientras se discuten y votan 
sus impedimentos: Diego Patiño Amarilles, Aquileo 
Medina Arteaga, Yamil Hernando Arana Padauí y 
Ricardo Alfonso Ferro Lozano. 

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Abro discusión, anuncio que va a cerrarse. 
Abra registro, señor Secretario, para votar los 
impedimentos.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los impedimentos 
leídos. Pueden votar, señores Representantes. 

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Jennifer Kristin Arias Falla vota No.
José Luis Pinedo Campo vota No.
Óscar Camilo Arango Cárdenas vota No.
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Modesto Enrique Aguilera Vides vota No.
Luis Fernando Gómez Betancourt vota No. 
José Vicente Carreño Castro vota No.
Eloy Chichi Quintero Romero vota No.
Karen Violette Cure Corcione vota No.
Óscar Tulio Lizcano González vota No.
Anatolio Hernández Lozano vota No. 
Elizabeth Jay-Pang Díaz vota No.
Óscar Darío Pérez Pineda vota No.
Juan Carlos Rivera Peña vota No.
Andrés David Calle Aguas vota No.
John Jairo Roldán Avendaño vota No.
José Eliécer Salazar López vota No.
Rodrigo Arturo Rojas Lara vota No.
David Ernesto Pulido Novoa vota No. 
Jaime Rodríguez Contreras vota No.
John Jairo Cárdenas Morán vota No.
Armando Antonio Zabaraín D’Arce vota No.
María Cristina Soto de Gómez vota No. 
Inti Raúl Asprilla Reyes vota No.
Nidia Marcela Osorio Salgado vota No.
Diego Javier Osorio Jiménez vota No.
Esteban Quintero Cardona vota No.
Ángel María Gaitán Pulido vota No.
David Ricardo Racero Mayorca vota No.
José Élver Hernández Casas vota No.
César Augusto Ortiz Zorro vota No.
Hernán Humberto Garzón Rodríguez vota No.
Christian Munir Garcés Aljure vota No.
Norma Hurtado Sánchez vota No.
Juan Carlos Reinales Agudelo vota No.
Se retira el voto de César Ortiz Zorro, porque lo 

hizo en plataforma.
Julio César Triana Quintero vota No.
Jhon Arley Murillo Benítez vota No.
Jaime Armando Yepes Martínez vota No.
¿Falta algún Representante por votar?
Wadith Alberto Manzur Imbett vota No.
César Augusto Lorduy Maldonado vota No. 
Alexánder Harley Bermúdez Lasso vota No. 
Víctor Manuel Ortiz Joya vota Sí.
Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 

Espinosa:
Señor Secretario, reciba votos manuales en esta 

votación.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
¿Algún Representante qué falte por votar?
Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 

Espinosa:
Cierre el registro y anuncie la votación.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se cierra el registro, el resultado de la votación 
es el siguiente:

Por el Sí: 1 voto manual de Víctor Manuel Ortiz 
Joya y 23 votos electrónicos, para un total por el Sí 
de 24 votos.

Por el No: 40 votos manuales de los 
Representantes.

Jennifer Arias
José Luis Pinedo
Óscar Camilo Arango
Modesto Aguilera
Luis Fernando Gómez
Vicente Carreño
Eloy Chichí Quintero
Karen Cure
Óscar Lizcano
Anatolio Hernández
Elizabeth Jay-Pang
Óscar Darío Pérez
Juan Carlos Rivera Peña
Andrés Calle
John Jairo Roldán
José Eliécer Salazar
Rodrigo Rojas Lara
David Pulido
Jaime Rodríguez Contreras
John Jairo Cárdenas Morán
Armando Zabaraín D’Arce
María Cristina Soto de Gómez
Inti Raúl Asprilla
Nidia Marcela Osorio
Diego Osorio
Esteban Quintero
Ángel María Gaitán
David Racero.
Se retira el voto manual de Ángel María Gaitán, 

porque lo hizo en plataforma.
David Racero
Élver Hernández
Hernán Garzón
Christian Garcés
Norma Hurtado
Juan Carlos Reinales
Julio César Triana
Jhon Arley Murillo
Jaime Yepes
Wadith Manzur
César Lorduy
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Alexánder Bermúdez; para un total manuales de 
38 votos, se corrige y 65 votos electrónicos, para un 
total por el No de 103 votos.

Señor Presidente, han sido negados los 
impedimentos de los Representantes Diego Patiño, 

Aquileo Medina, Yamil Arana y Ricardo Alfonso 
Ferro; estos Representantes pueden ingresar 
nuevamente a la plataforma. 

Publicación registro de votación
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Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Señor Secretario, este proyecto de ley tiene 
3 proposiciones de archivo, proposiciones del 
Representante Juan Carlos Losada, del Representante 
Fabián Díaz y de nuestro colega Jorge Gómez, 
Representante a la Cámara por Antioquia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

En orden de presentación fue primero la de Jorge 
Gómez, después la del doctor Fabián Díaz Plata y por 
último la del doctor Juan Carlos Losada, proponen 
el archivo del proyecto, como usted bien lo dijo.

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Señor Secretario, el primero en el tiempo es 
primero en el derecho, no faltaba más. Tiene el uso 
de la palabra, hasta por 5 minutos, para justificar su 
proposición, el doctor Jorge Gómez. 

Tiene el uso de la palabra el Representante Fabián 
Díaz y estamos atentos al doctor Jorge Gómez. 
Doctor Fabián Díaz, hasta por 5 minutos.

Intervención del Representante Edwing 
Fabián Díaz Plata: 

Gracias Presidente. Hoy es el día de los animales, 
justamente en el día de los animales quieren aprobar 
este proyecto de ley donde lo que se busca es el 
maltrato a los animales, un proyecto de ley donde no 
se garantiza el bienestar de los animales en relación a 
las cabalgatas que quieren promover el día de hoy, sino 
todo lo contrario, lo que están buscando es continuar 
con la barbarie que se termina viendo en diferentes 
municipios de todo el país, varios de ellos han prohibido 
precisamente estas cabalgatas debido a las diferentes 
problemáticas que se ven en torno al desarrollo de estas 
cabalgatas, donde terminamos encontrando maltrato 
a los animales, como los mismos jinetes se caen, se 
terminan emborrachando, se generan diferentes tipos 
de actividades en torno al desarrollo de estas cabalgatas 
y derivan en maltrato a los animales.

Hoy en el día de los animales ese es el mensaje 
que el Congreso de la República le quiere dar al 
pueblo colombiano con un proyecto de ley, cuando 
en diferentes Municipios han hecho el esfuerzo del 
cambio cultural que necesitamos en nuestro país para 
la protección de los animales, para la protección de 
nuestros ecosistemas, para entender la importancia 
que tienen los animales y los seres sintientes en 
nuestro país y en el planeta. Esos avances que se 
han dado en prohibir las cabalgatas, cambiando esas 
actividades por verdaderos desarrollos culturales 
que aportan al ejercicio de cambiar esa cultura que 
nos termina a nosotros perjudicando y esos grandes 
esfuerzos que han hecho esos municipios, hoy con 
este proyecto de ley lo que vamos a ver es que 
quedarían legalizadas y terminarían desarrollándose 
en esos municipios que han hecho esos esfuerzos; 
pero no solamente se van a terminar desarrollando 
las cabalgatas, sino que a su vez no generan ningún 
tipo de bienestar a los animales, ya que estaríamos 
viendo cómo se terminan desarrollando bajo ningún 
parámetro real de protección a los animales y por el 
contrario, bajo los parámetros de seguir utilizando 
a los animales en torno a unas festividades, a 
emborracharse, a hacer de los animales unos objetos, 
a hacer de los animales en torno a las cabalgatas 
unos desastres en las calles y desastres en la vida de 
los seres sintientes.

Así que, por tal motivo y en respeto sobre todo 
al día de los animales, solicitamos el archivo de 
este proyecto de ley y lo solicitamos en torno a 
que nosotros como especie estamos en el punto 
de no retorno, estamos en el punto de hacer los 
cambios trascendentales que definan la historia de 
la humanidad y entre ellos está el respeto a los seres 
sintientes y el respeto a los animales. En torno a ello, 
solicitamos el archivo de este proyecto e invitamos 
a los demás Congresistas a sumarse para realmente 
hacer los cambios trascendentales en la cultura de 
nuestro país, en la cultura de nuestra especie y en 
cambiar ese chip para entender que estas cabalgatas 
no están aportando absolutamente nada al desarrollo 
de una región, sino todo lo contrario, vamos a ver 
como esas cabalgatas terminan generando perjuicios.
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gracias a todos los compañeros que me han felicitado 
por mi paternidad. Como dice el Presidente Ardila, a 
quién le mando un fuerte abrazo, estuve en licencia 
de paternidad hasta el día sábado y por supuesto que 
hoy me reintegro a las sesiones del Congreso de la 
República de manera oficial.

Presidente, quisiera hacerles a todos aquí una 
reflexión sobre este proyecto de ley y es que justamente 
se presenta hoy qué es el Día Mundial de los Derechos 
de los Animales, hoy 4 de octubre, que discutamos un 
proyecto de ley que va en detrimento de ellos, que por 
ningún lado tiene ningún criterio de protección y de 
bienestar para ellos y que en sentido contrario de lo que 
ha dicho de manera repetida la Corte Constitucional en 
términos de la protección y el bienestar de los animales; 
este proyecto desde su título pretende garantizar que los 
animales puedan ser utilizados sin criterios de bienestar 
y protección animal para el disfrute de los humanos en 
todo el territorio nacional y desconociendo el hecho 
de que la tradición de la cabalgata no es de todo el 
territorio nacional.

Recuerden ustedes la Sentencia 666 de la Corte 
Constitucional, en la que recordó, por ejemplo, que 
las corridas de toros solo podían hacerse en los 
municipios que pudieran probar tradición en las 
corridas de toros, ¿entonces por qué este proyecto 
intentaría habilitar todo el territorio nacional para 
una actividad que claramente puede poner en peligro 
la salud y el bienestar de los animales en nuestro 
país?

Este es un proyecto abiertamente antropocentrista, 
un proyecto que sigue considerando a los animales 
como cosas, un proyecto que desconoce los 
principios rectores del trato que tienen que tener 
los humanos con los animales, como por ejemplo, 
que son sujetos de especial protección por parte 
del Estado y de las autoridades y de que no serán 
sometidos a tratos crueles. Yo quiero que ustedes 
vean las macabras escenas de las caídas de los 
animales durante las cabalgatas cuando tienen 
encima de ellos humanos inconscientes, borrachos 
hasta los tuétanos y que terminan volviendo esas 
cabalgatas unos bochornosos espectáculos de 
maltrato animal.

Yo creo que esa garantía que pretende plantear 
este proyecto para una actividad anacrónica, para 
una actividad que ya no debería ser promovida, es 
lamentable, pero más lamentable aún es la violación 
que plantea este proyecto a lo que ya ha dicho la 
Corte Constitucional, que por ningún motivo el 
Estado tiene que financiar actividades que puedan 
constituir maltrato animal y es evidente que las 
cabalgatas constituyen maltrato animal, doctor 
Óscar Darío Pérez.

Por lo tanto, este proyecto va en total contravía 
de lo manifestado por la Corte, puesto que pretende 
que los Municipios, que las Gobernaciones y que 
hasta el Gobierno nacional tengan que financiar 
semejantes espectáculos bochornosos de maltrato 
animal que se ven durante las cabalgatas en todo el 
país. Por eso yo, Presidente, sí quiero instar aquí a 

Para aquellos municipios que han hecho los 
cambios trascendentales en los aspectos culturales, 
en los que hemos visto progreso y hemos visto como 
realmente se pueden hacer los cambios en torno a 
actividades que aporten al ser humano, que aporten 
a la vida, que aporten a nuestra especie, a nuestras 
comunidades, a nuestro entorno y a nuestro medio 
ambiente, este proyecto sería un retroceso, este 
proyecto sería una cachetada y una bofetada, sobre 
todo hoy en un día tan especial, un día para realmente 
ponernos a discutir proyectos que protejan la vida y 
que protejan a las especies.

¿Por qué no está hoy la prohibición de las corridas 
de toros en nuestro país, que está en deuda de discutir 
este Congreso de la República?, en cambio, lo que 
terminamos observando es que ponen en discusión 
proyectos de ley que hacen todo lo contrario, que lo 
que terminan haciendo es impulsando y generando 
el maltrato a los animales y a los seres sintientes. Es 
por eso por lo que reitero la invitación al Congreso 
de la República a no enviar ese mensaje equivocado, 
a realmente legislar por la vida, a legislar en estos 
momentos históricos por la protección de los seres 
sintientes y por la protección de los animales. 
Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

¿El Representante a la Cámara Juan Carlos 
Losada se encuentra presente, señor Secretario, o se 
encuentra disfrutando de su licencia de paternidad? 
Aprovecho y le envió un fuerte saludo a nuestro 
colega Juan Carlos, le enviamos un abrazo y nos 
alegramos por el nacimiento de su bebé.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, señor Presidente, tiene una licencia de 
paternidad. 

Intervención del Representante Juan Carlos 
Losada Vargas:

Ya se me acabo la licencia de paternidad. 
Presidente, si usted me regala la palabra, por favor.

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Doctor Losada, me habían dicho que estaba 
usted dedicado a la paternidad, cosa que nos alegra 
muchísimo, pero si desea usted intervenir, tiene el 
uso de la palabra hasta por 5 minutos. Un fuerte 
abrazo.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Me informan que se le está venciendo.
Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 

Espinosa:
Doctor Losada, adelante, hasta por 5 minutos.
Intervención del Representante Juan Carlos 

Losada Vargas: 
Muchísimas gracias a usted, Presidente, al doctor 

Chacón, a la doctora Martha Villalba y muchísimas 
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quienes se han constituido desde hace mucho rato 
como defensores de los animales en esta Plenaria y 
que han votado de manera favorable, por ejemplo, 
la Ley 1774 que penalizó el maltrato animal y que 
declaró a los animales seres sintientes, a todos 
ustedes, aquí que de manera unánime salvaron a los 
animales víctimas del testeo para fines cosméticos 
en Colombia, para todos los que en esta Plenaria han 
defendido a los animales como sujetos de especial 
protección por parte del Estado y de las autoridades, 
a que esta vez lo hagamos una vez más.

Para las ponderaciones entre los derechos 
culturales, que por supuesto las cabalgatas no lo 
son, no están incluidos dentro de los espectáculos 
culturales con animales, luego a ellas todavía se 
les deben aplicar con mayor rigor los criterios de 
bienestar y protección animal que a los propios 
espectáculos culturales, como las corridas, como 
el coleo, como las peleas de gallos y las cuartas 
qué son las corralejas y las corridas de toros, aquí 
deberíamos ser aún más severos con los criterios 
de protección y bienestar animal, puesto que no 
es un espectáculo cultural; pero, sin embargo, si lo 
que pretenden es hacer llamado de una tradición, 
entonces esta tradición tiene que ser respetada 
únicamente en los lugares donde haya tradición y no 
en todo el territorio nacional.

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Doctor Losada, un minuto más, por favor.
Intervención del Representante Juan Carlos 

Losada Vargas:
Gracias Presidente. Y de ninguna manera el 

Estado debería financiar este tipo de espectáculos, 
muy por el contrario, lo que debe es desestimularlos, 
este Congreso hoy debería mandar un mensaje muy 
claro en términos de la defensa de los animales, 
en el Día Mundial de los Animales, que es hoy, 
Presidente, y aprobar de una vez por todas el archivo 
de este proyecto que es terriblemente nocivo para 
los enormes avances legislativos que Colombia ha 
hecho en materia de bienestar y de protección de los 
animales. Muchas gracias, Presidente. 

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Señor Secretario, abro la discusión de las 
proposiciones de archivo, anuncio que van a cerrarse.

El Representante a la Cámara Inti Asprilla tiene 
el uso de la palabra, hasta por 3 minutos. Adelante, 
doctor Inti.

Intervención del Representante Inti Raúl 
Asprilla Reyes:

Muchas gracias, señor Presidente. Si los señores 
de cabina son tan amables y me regalan imagen, 
estoy en el puesto de Fabián Díaz.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Video para el doctor Inti Asprilla, por favor, hasta 
por 3 minutos.

Intervención del Representante Inti Raúl 
Asprilla Reyes:

Muchas gracias, señor Presidente. Es paradójico, 
¿no?, hoy muchos miembros de la oposición 
queríamos hacer constancias sobre el escándalo de 
corrupción y de evasión de impuestos de Pandora 
Papers y no se nos dieron las garantías por parte de 
la autora de este proyecto y Presidente de la Cámara, 
la señora Jennifer Arias y nos viene a proponer 
entonces un proyecto de garantías para hacer 
cabalgatas en el país.

Háganme el favor señores, ¿ustedes de verdad 
creen que los colombianos necesitan que el Congreso 
de la República se ponga a legislar para darle 
garantías a los señores de la cultura “ecuestre”?, a 
los que les encanta tomar tinto sin que se les riegue 
sentados sobre el caballo, que les encanta tomar 
aguardiente hasta los tuétanos montados en un 
caballo, ¿ustedes creen que es lo que necesita un país 
como Colombia?, un país que en este momento está 
envuelto en el peor escándalo de corrupción, por lo 
menos este año a nivel internacional, en evasión de 
impuestos por parte de sus expresidentes y por parte 
del Director de la DIAN; en vez de estar acá hablando 
cada uno de ustedes de pedirle la renuncia al tipo 
de la DIAN, que tiene cuentas en paraísos fiscales, 
van a hablar ustedes sobre cómo les garantizamos 
a los señores de los caballos el derecho a hacer una 
cabalgata; no, señoras y señores, ustedes no deberían 
hacer eso. Además, una cuestión, por lo menos de 
las formas, hubieran escogido otro día, pero escogen 
el Día Mundial de la Protección de los Derechos 
de los Animales para promover una práctica que 
abiertamente se ha constatado o maltrata.

Con esto cierro, señor Presidente, de verdad 
que hay una razón filosófica de porque nosotros 
defendemos los derechos de los animales, aquel 
que maltrata un animal, aquel que tiene una visión 
antropocentrista de la relación entre el ser humano y 
los animales, es aquel que termina también muchas 
veces maltratando a los seres humanos, el mismo 
que le da un puño en la cabeza a un caballo fue el 
que nos ocasionó los más de 100.400 positivos en 
nuestro país. Entonces, por estas razones, señor 
Presidente, yo votaré favorablemente el archivo:

1.  Porque se me hace el colmo que lo estén 
haciendo, esto no, el Congreso no está para 
esto.

2.  Porque en el día de los animales se me hace 
una completa aberración que sea el mensa-
je que están mandando a las nuevas gene-
raciones.

3.  Señor Presidente, porque yo sí creo que 
aquel que maltrata a un animal, termina 
maltratando después a un ser humano.

Muchas gracias, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 

Espinosa:
Tiene el uso de la palabra, hasta por 3 minutos, 

el Representante a la Cámara por el Valle del Cauca, 
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Christian Garcés. Reitero, estamos en la discusión 
de la proposición de archivo.

Intervención del Representante Christian 
Munir Garcés Aljure:

Gracias Presidente, un saludo para todos los 
compañeros de la Cámara. Simplemente quiero 
debatir algunos de los puntos que están incluidos en 
las proposiciones de archivo.

Primero que todo, todos los animales en 
Colombia, los amantes de los caballos en 
Colombia, todos los pertenecientes al sector 
equino, están hoy atentos a no solamente el Día 
Mundial de los Animales, sino a la aprobación 
de este proyecto de ley, porque precisamente, 
el proyecto de ley en varios textos, contrario 
a lo que han manifestado en las proposiciones 
de archivo, incluye protección a los animales, 
como es el caso del artículo 6°, que plantea las 
medidas de protección animal y el cumplimiento 
de la normatividad actual que protege a nuestros 
animales, en este caso a los caballos. También 
quiero mencionar que en el artículo 7°, parágrafo 
3°, se menciona la posibilidad de que se cobre de 
manera obligatoria una contribución para poder 
apoyar el bienestar animal en los municipios.

Hay que entender que en Colombia si es 
una actividad cultural, recreativa y económica, 
que merece que este Honorable Congreso de la 
República estudie y reglamente, ya que respetando 
la autonomía de los Municipios, hemos previsto en 
el texto del proyecto de ley que son los Concejos 
Distritales y Municipales los llamados a reglamentar 
las cabalgatas, precisamente para que se tomen las 
medidas pertinentes en el bienestar animal, en los 
abusos y malos comportamientos que pueden estarse 
generando en algunas de las cabalgatas.

Considero que no hay departamentos en Colombia 
donde no se realicen cabalgatas, donde no haya 
afición y amor por el caballo y es por eso por lo que 
hoy estamos aquí reunidos discutiendo este proyecto 
de ley. De esta manera, me reservo otros puntos ya 
para la discusión de la ponencia y el articulado, pero 
quiero dejar claro que aquí hay todo un compromiso 
del texto y del Congreso en garantizar el bienestar 
animal y reglamentar una actividad que genera más 
de 480.000 empleos directos e indirectos en nuestro 
país, una cantidad de familias que viven alrededor 
de una actividad honesta, que merece hoy el tiempo 
de la Cámara de Representantes y la aprobación en 
segundo debate de este proyecto de ley. Muchas 
gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Doctor Buenaventura, tiene el uso de la palabra, 
hasta por 3 minutos. Estamos discutiendo la 
proposición de archivo.

Intervención del Representante Buenaventura 
León León:

Muchas gracias, señor Presidente. Las cabalgatas 
hacen parte de la cultura de la población colombiana, 

hoy se realizan, no están prohibidas y a contrario 
sensu de lo que se expresa en la motivación del 
archivo de este proyecto de ley, lo que pretende 
este proyecto de ley es reglamentarla, como lo dijo 
el Representante Christian, facultar a los Concejos 
Municipales para que lo reglamenten y para que se 
establezca una reglamentación idónea acorde a las 
entidades territoriales; por eso, la facultad de los 
Concejos Municipales en este proyecto de ley llena 
unos vacíos que hoy hay, le dan un mayor control 
para evitar el maltrato animal, que debe ser una 
preocupación de todos, dejando inclusive puntos 
de hidratación, el acompañamiento del ICA, de la 
fuerza pública y de la Defensa Civil.

Es necesario que el Congreso de la República 
se ocupe de la reglamentación de las cabalgatas 
que hoy hacen parte de la cultura colombiana, que 
se hacen a diario en nuestro país y este proyecto de 
ley es sabio al determinar una protección para una 
manifestación cultural como la de las cabalgatas, 
reitero, permitiendo u ordenando mejor el cuidado 
de los equinos; pero también se ocupa del maltrato 
animal, inclusive con la suspensión de la cabalgata, 
también del crecimiento y la actividad económica, 
ecológica y recreacional.

Este proyecto de ley se ocupa no solamente por 
Regiones, por eso le da la facultad a los Concejos, 
sino también por tipo de cabalgatas, permitiendo 
establecer una diferenciación territorial de acuerdo 
a nuestras regiones, una especialidad y una 
idoneidad.

El proyecto es muy insistente en el tema de 
bienestar animal y también muy insistente en el 
respeto a los espacios públicos que hoy se ven 
comprometidos; en esta iniciativa que vamos 
a acompañar está muy expresa la protección 
animal, es una expresión y un reconocimiento 
a la manifestación cultural de los colombianos, 
aquí se establecen las medidas para brindarles una 
atención.

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Doctor Juan Pablo Celis, hasta por 3 minutos, 
Norte de Santander, Centro Democrático. Señor 
Secretario, el doctor Abel David Jaramillo ha dejado 
constancia que se ausenta para atender una reunión 
con el Ministro de Hacienda, así que le damos 
permiso al doctor Abel David Jaramillo.

Intervención del Representante Juan Pablo 
Celis Vergel:

Presidente, un saludo especial para usted y para 
toda la Plenaria. Yo acabo de escuchar hablar por 
momentos, porque la verdad estoy en un lugar 
de difícil acceso de la señal, pero escuché hablar 
a algunos compañeros acerca de las situaciones 
que se presentaban en algunas cabalgatas del país, 
qué bueno escuchar hablar, por ejemplo, al doctor 
Buenaventura León y al mismo doctor Christian 
Garcés, acerca del tema cultural y lo que encarna el 
caballo criollo colombiano en cada una de nuestras 
regiones; los invito a leer un libro que se llama “El 
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caballo de silla”, un libro que vende la Asociación 
de Caballistas de Antioquia (Asdesilla), en el cual 
se habla y se relata precisamente cómo fue la 
llegada del caballo a nuestro País y como el caballo 
de silla ha venido ganando espacio en nuestra 
cultura, hasta hoy en día generar 500.000 empleos 
en Colombia, que es la cultura del caballo de paso 
en nuestro país.

A quienes contradicen el tema de las cabalgatas, 
les digo que no es solamente un tema cultural y un 
tema económico, es también parte de nuestra cultura 
regional, donde podemos entre todos compartir y 
expresar entorno al caballo, porque diferente a lo 
que ellos piensan que es maltrato, lo que se vive 
en las cabalgatas es una verdadera fiesta y pasión 
por el caballo criollo colombiano, donde quienes 
tienen la oportunidad de salir en ellas no escatiman 
ningún esfuerzo para que su caballo o yegua se vea 
presentado de la mejor manera y poder salir a estas 
fiestas en cada una de nuestras regiones del país; eso 
diciendo también que hoy en su gran mayoría son 
cabalgatas ecológicas, son cabalgatas en las zonas 
rurales del país, donde se disfruta de los paisajes y 
dónde también se disfruta de un buen rato encima 
de la silla de un ejemplar de paso fino o de trocha 
de trote y galope o de trocha y galope, que son los 
cuatro andares que caracterizan los caballos criollos 
colombianos.

Yo invito a quienes están en contra de este 
proyecto a que pasen algo de tiempo con la gente 
que de verdad quiere a los animales, que viven y 
que ahorran en el mes para poder mantener 1 o 2 
caballos, porque son los ratos de esparcimiento, son 
los momentos que llenan sus vidas y que generan 
no solamente una economía alrededor de ellos, 
sino que nos apasiona, como a muchos de los 
compañeros que hoy en día están acá en la Cámara 
de Representantes o en el Senado y que pueden 
disfrutar de estos maravillosos ejemplares. Nada más 
lejos, queridos amigos, apreciados Representantes, 
del querer hacerle daño a estas maravillosas bestias 
que llevan un desarrollo genético desde la época de 
la conquista.

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Doctor Félix Chica, Representante a la Cámara 
por el departamento de Caldas, Partido Conservador, 
hasta por 3 minutos.

Intervención del Representante Félix 
Alejandro Chica Correa:

Gracias, señor Presidente. Un cordial saludo a 
todos los colegas y al doctor Juan Carlos Losada, 
bienvenido al grupo de los padres de familia.

Presidente, este tema, además de apasionante, 
creo que es de consideración, de respeto y de 
cariño por los animales, hoy en el Día Mundial 
de los Animales. No puede pretenderse decir que 
porque apoyamos o respaldamos una iniciativa 
como estas, que busca reglamentar y ante todo 
garantizar el buen trato a los animales y en especial 
al caballo, que es más antiguo que el hombre, 

siquiera o tanto como él, hace parte de la historia 
de la humanidad, junto a un hombre siempre han 
habido caballos, no solo para sus labores en el 
campo o el ejercicio de compañía, sino para lo que 
hoy le permite a muchos colombianos disfrutar 
de un buen rato en compañía de sus amigos en 
las cabalgatas, lejos de pensarse, pues estoy 
de acuerdo en la posibilidad de los que abusan 
del licor y por ende terminan abusando de los 
animales y maltratándolos, porque aquí lo que no 
podemos es pretender coartar y seguir rasgando el 
derecho y el querer de muchos colombianos.

Yo disfruto de montar a caballo y lo hago con mis 
hijos, ellos me manifiestan el interés y el amor por 
los caballos, así que yo no creo en ese ejercicio de 
querer hacernos sentir mal a los que disfrutamos de 
montar a caballo, a los que acompañamos el ejercicio 
de las cabalgatas, que en muchos rincones del país 
se celebran y se disfrutan, para que efectivamente 
no solo acompañemos este proyecto, sino que 
neguemos estas proposiciones de archivo. En ese 
sentido mi intervención. Muchas gracias, señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Se cierra su discusión. Señor Secretario, abra 
registro y someta a votación las proposiciones de 
archivo.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar las proposiciones de 
archivo. Si votan sí los honorables Representantes, 
queda archivado el proyecto; si votan no, continúa la 
discusión del articulado, de la ponencia y del título 
y la pregunta. Pueden votar, señores Representantes.

Jennifer Kristin Arias Falla vota No.
Vamos a esperar a que puedan hacerlo ustedes 

dentro de la plataforma, al final recogemos el resto 
de los votos.

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Colegas, los invitamos a votar en la plataforma 
y quienes no logren hacerlo, al final tendrán la 
oportunidad de votar de manera manual. En este 
momento está habilitada la plataforma y estamos 
votando proposición de archivo.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Juan Carlos Losada Vargas vota Sí.
Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 

Espinosa:
Señor Secretario, reciba votos manuales.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Entonces recibimos los votos de:
Karen Violette Cure Corcione vota No. 
Eloy Chichi Quintero Romero vota No.
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David Ernesto Pulido Novoa vota No.
José Luis Pinedo Campo vota No.
Esteban Quintero Cardona vota No.
Julio César Triana Quintero vota No.
Óscar Tulio Lizcano González vota No.
Juan Carlos Rivera Peña vota No.
Ángel María Gaitán Pulido vota Sí.
Luis Fernando Gómez Betancourt vota No.
Diego Javier Osorio Jiménez vota No.
Anatolio Hernández Lozano vota No.
John Jairo Roldán Avendaño vota No.
Oswaldo Arcos Benavides vota No.
Víctor Manuel Ortiz Joya vota No.
José Elver Hernández Casas vota No.
Modesto Enrique Aguilera Vides vota No.
Armando Antonio Zabaraín D’Arce vota No.
Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 

Espinosa:
Señor Secretario, cierre el registro y anuncie el 

resultado, por favor.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Quién falta por favor por votar? Se cierra el 

registro y la votación es como sigue:
Intervención del Representante Óscar 

Leonardo Villamizar Meneses: 
Villamizar no.
Intervención del Representante Alejandro 

Carlos Chacón Camargo: 
Y Chacón sí.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Por el Sí: 
Juan Carlos Losada
Gaitán, dos votos manuales por el Sí, 29 

electrónicos; para un total por el Sí de 31.
Por el No: votaron manuales,
Jennifer Arias
Karen Cure
Eloy Quintero,
David Pulido
José Luis Pinedo
Esteban Quintero
Julio César Triana
Óscar Lizcano
Juan Carlos Rivera
Fernando Gómez
Diego Osorio
Anatolio Hernández
John Jairo Roldán
Oswaldo Arcos
Víctor Ortiz
Élver Hernández
Modesto Aguilera
Armando Zabaraín; 18 votos manuales por el No, 

64 electrónicos, para un total por el No de 82 votos.
Señor Presidente, han sido negadas las tres 

proposiciones que buscaban el archivo de este 
proyecto, con 82 votos en contra y 31 a favor del 
archivo.

Publicación registro de votación
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Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Señor Secretario, sírvase leer el informe con el 
que termina la ponencia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El informe con que termina la ponencia, dice así, 
termina con la siguiente proposición:

En virtud de las consideraciones anteriormente 
expuestas, se solicita a la Honorable Plenaria 
de la Cámara de Representantes dar el segundo 
debate y aprobar el Proyecto de ley número 125 
de 2020, Cámara, por medio del cual se instituyen 
las cabalgatas como una actividad económica, 
recreativa y cultural en el territorio colombiano y se 
dictan otras disposiciones.

Firma: Jennifer Kristin Arias Falla.

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Abro su discusión, anuncio que va a cerrarse, 
queda cerrada.

Abra el registro, señor Secretario, para votar el 
informe.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el informe de 
ponencia que busca darle segundo debate a este 
proyecto. Pueden votar, señores Representantes.

Jennifer Kristin Arias Falla vota Sí.

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Estamos votando el informe con el que termina la 
ponencia, pueden votar en plataforma colegas.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Rogamos votar en plataforma, en unos instantes 
les recibimos los votos manuales, se está votando la 
ponencia.

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Reciba votos manuales, señor Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Entonces recogemos los votos manuales de:

Óscar Tulio Lizcano González vota Sí.

José Luis Pinedo Campo vota Sí.

David Ernesto Pulido Novoa vota Sí.

Luis Fernando Gómez Betancourt vota Sí.

Juan Carlos Rivera Peña vota Sí.
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Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el Sí:
Óscar Lizcano
José Luis Pinedo
David Pulido
Fernando Gómez
Rivera Juan Carlos
Eloy Quintero
Modesto Aguilera
Julio César Triana
Élver Hernández
Anatolio Hernández
Vicente Carreño
Armando Zabaraín
Karen Cure
Diego Osorio
John Jairo Roldán
Gustavo Padilla y
Óscar Villamizar; 17 votos manuales por el Sí, 

67 electrónicos, para un total por el Sí de 84 votos.
Por el No:
David Racero
Inti Asprilla. 
Hay dos (2) votos manuales, 28 electrónicos, 

para un total por el No de 30 votos.

Señor Presidente, ha sido aprobado el informe de 
ponencia con 84 votos a favor de la ponencia y 30 
en contra.

Eloy Chichi Quintero Romero vota Sí.

Modesto Enrique Aguilera Vides vota Sí.

Julio César Triana Quintero vota Sí.

José Elver Hernández Casas vota Sí.

Anatolio Hernández Lozano vota Sí.

David Ricardo Racero Mayorca vota No.

José Vicente Carreño Castro vota Sí.

Armando Antonio Zabaraín D’Arce vota Sí.

Karen Violette Cure Corcione vota Sí.

Inti Raúl Asprilla Reyes vota No. 

Diego Javier Osorio Jiménez vota Sí.

John Jairo Roldán Avendaño vota Sí.

José Gustavo Padilla Orozco vota Sí.

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Cierre el registro, señor Secretario y anuncie su 
resultado.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Juanita María Goebertus Estrada vota No.

¿Quién falta por votar? Juanita ya votó en 
plataforma, no recibimos el voto.

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Señor Secretario, cierre el registro, por favor.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Óscar Leonardo Villamizar Meneses vota Sí.
Publicación registro de votación
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Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Gracias, señor Secretario. Este es un proyecto 
de ley que cuenta con nueve artículos, todos los 
artículos cuentan con proposiciones, algunas de 
estas avaladas, otras no.

El artículo 1° tiene cuatro proposiciones 
radicadas, una avalada, tres no cuentan con aval; 
el artículo 2° tiene tres proposiciones de las que 
una cuenta con aval y dos no; el artículo 3° cuenta 
con tres proposiciones también, una avalada, dos 
no; el artículo 4° con cuatro, dos avaladas y dos no 
avaladas, una queda como constancia, para un total 
de cinco proposiciones. 

El artículo 5° cuenta con dos proposiciones que 
no cuentan con aval. El artículo 6° cuenta con tres, 
ninguna de las tres proposiciones ha sido avalada 

por la Coordinadora ponente. El artículo 7° tiene seis 
proposiciones, una con aval, cinco no. El artículo 
8° cuenta con ocho proposiciones, es lo que tengo 
yo aquí, de esas proposiciones una está avalada, 
siete no; y el artículo 9° cuenta con una proposición 
avalada; dos proposiciones han quedado como 
constancia y hay dos proposiciones a los artículos 4° 
y 5° que son proposiciones de eliminación. También 
tenemos un artículo nuevo que no cuenta con aval y 
hay proposiciones en título y pregunta.

Como lo pueden ver, este es un proyecto que 
generará una amplia discusión, bienvenida la misma 
y la vamos a organizar de la siguiente manera: 
Los representantes Juan Carlos Losada y Nicolás 
Echeverry, que cuentan con proposiciones en 8 de los 
9 artículos, tendrán oportunidad de intervenir hasta 
por 15 minutos para justificar sus proposiciones y 
también le daremos la palabra a todos los que han 
radicado proposiciones para que puedan enriquecer 
este debate.

Doctor Juan Carlos Losada, hasta por 15 minutos, 
para que justifique sus proposiciones. Adelante en el 
uso de la palabra, doctor Juan Carlos, por tercera 
ocasión le hago un llamado para que intervenga y 
justifique las proposiciones que ha radicado a 8 de 
los 9 artículos.

¿Señor Secretario, se encuentran presente el 
doctor Juan Carlos Losada en la plataforma?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Hasta hace un momento estaba. 
Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 

Espinosa:
Puede usted verificar, por favor.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Elkin, por favor, mire si está. 
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Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Mientras certificamos, señor Secretario, tiene el 
uso de la palabra el Representante Nicolás Albeiro 
Echeverry, Partido Conservador; doctor Nicolás, 
hasta por 15 minutos.

Intervención del Representante Nicolás 
Albeiro Echeverry Alvarán:

No, señor Presidente, yo no necesito 15 minutos, 
yo radiqué unas proposiciones muy claras y muy 
contundentes, con que las lean y las pongan a 
consideración tengo; yo creo que hay suficiente 
ilustración y elementos de parte y parte para tomar 
la decisión.

Veo ya al doctor Juan Carlos en línea, lo invito 
a que haga uso de la palabra, con su venía, señor 
Presidente, y le repito, dejo las proposiciones mías 
para que sean sometidas a consideración. 

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

¿Doctor Echeverry, sus proposiciones serán 
sometidas a votación, ¿Verdad?

Intervención del Representante Nicolás 
Albeiro Echeverry Alvarán:

Sí señor.
Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 

Espinosa:
Perfecto, mil gracias; doctor Juan Carlos Losada.
Intervención del Representante Juan Carlos 

Losada Vargas:
Presidente, primero quiero pedirle disculpas a 

usted, porque estaba justamente organizando mis 
proposiciones cuando usted me llamó.

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Adelante, doctor Losada, hasta por 15 minutos 
para justificar sus proposiciones.

Intervención del Representante Juan Carlos 
Losada Vargas:

Gracias, señor Presidente. La primera 
proposición tiene que ver con el propio título, ¿En 
qué sentido?, en que el título reza de la siguiente 
manera, en este proyecto, contradiciendo lo que 
dice el Representante Buenaventura León, a quien 
no le quise replicar en su momento porque el doctor 
Buenaventura León dice que aquí está regulándose 
el tema las cabalgatas, falso, eso no es lo que está 
sucediendo en este proyecto, en este proyecto se hace 
lo que dice el título, doctor Buenaventura León, qué 
dice lo siguiente: “Por medio del cual se instituyen 
las cabalgatas como una actividad económica, 
recreativa y cultural en el territorio colombiano y 
se dictan otras disposiciones”; se instituyen, esto es 
lo que está haciendo este proyecto, ¿Qué propongo 
yo?, retirar la palabra “instituyen” y cambiarla por 
lo que el propio doctor Buenaventura León, que 
apoyó este proyecto aparentemente con gran fervor, 
dice que hace el proyecto y es justamente regular; 

entonces cambiamos la palabra “instituyen” por 
la palabra “regulan”, es decir, convertimos a este 
proyecto en un verdadero proyecto regulatorio, no 
un proyecto que instituye a las cabalgatas como un 
evento cultural, económico y recreativo. Esa es la 
proposición que tenemos nosotros al propio título.

Por supuesto, señor Presidente, esta es una 
proposición que se repite en varios de los artículos, 
tiene que ver con el propio objeto del proyecto, 
queridos compañeros, puesto que el objeto del 
proyecto el primer verbo que utiliza es garantizar, 
dice: “garantizar la realización de las cabalgatas”, 
no tenemos por qué garantizar de ninguna manera 
la realización de cabalgatas, lo que tenemos es que 
regular; por lo tanto, nosotros en esta proposición 
estamos haciéndole caso al mandato de la Sentencia 
666 de la Corte Constitucional, en la que dice que 
los espectáculos con animales, ya que esto va a ser 
considerado de aquí en adelante, puesto que ustedes 
decidieron ir en contravía de los animales, ustedes 
van a instaurar aquí esto como un espectáculo 
cultural, quieren instaurar esto como un espectáculo 
recreativo, entonces si ustedes van a hacer eso tienen 
que hacerle caso a la Corte Constitucional, es decir, 
que esto no se puede hacer sino en los lugares donde 
haya tradición.

Luego, no hay porqué garantizar en todo el 
territorio nacional que se puedan llevar a cabo 
cabalgatas, me explico, señor Presidente, por 
esa razón nosotros eliminamos en el artículo 1° 
la palabra “garantizar” y dejamos simplemente: 
“regular la realización de cabalgatas”, eliminamos 
la expresión: “en todo el territorio nacional o en todo 
el territorio colombiano”, como reza el artículo y de 
esa manera cumpliríamos entonces con el criterio de 
la Corte Constitucional.

Al artículo 2°, señor Presidente, le hacemos unas 
modificaciones grandes a este artículo, porque de 
nuevo, tenemos que garantizar lo que ya ha dicho 
la propia Corte Constitucional y como este artículo 
2° es la competencia y el ámbito de aplicación, 
entonces nosotros proponemos lo siguiente, que 
esto solamente rija en los municipios y distritos 
en los que exista una tradición cultural en torno 
a las cabalgatas, no es que en el municipio de 
Titiribí, donde nunca ha habido una cabalgata en 
su historia, mañana se pongan a hacer cabalgatas 
porque esta ley los está estimulando a que lo hagan, 
de ninguna manera, aquí solamente lo que estamos 
diciendo es que podría haber cabalgatas en los 
municipios que puedan demostrar que ha habido 
una tradición cultural alrededor de ellas, no en los 
demás municipios, como ya existe hoy para los 
espectáculos culturales con animales en el resto del 
país, están prohibidos en todo el país excepto en los 
municipios donde hay tradición cultural. Entonces, 
en ese sentido, hay que poder subsanar este artículo 
2° por lo menos en esto.

Y esto es lo más importante que hace este artículo 
2°, por supuesto, que se tienen que tener en cuenta y 
lo incluimos en el parágrafo 2°, todo lo relacionado 
con la Ley 84 de 1989 y la Ley 1774 del año 
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2016, pero además de eso, también eliminamos el 
parágrafo 1°, porque es evidente que es redundante, 
puesto que, por supuesto, que cumplir con el Código 
de Policía es una cosa que no se tiene que retirar en 
esta ley, no tiene ningún sentido decir que se tiene 
que hacer cumplir la ley dentro de una ley.

Por otra parte, le hacemos modificaciones al 
artículo 3°, que es el artículo que tiene que ver 
con los principios y desarrollos de las cabalgatas y 
ahí reiteramos de nuevo que solamente se pueden 
hacer en los lugares donde haya tradición y que, 
por supuesto, en los criterios, por ejemplo, de 
especialidad, retiramos algunas expresiones y 
agregamos el tema de los municipios y los distritos, 
que en definitiva es lo más importante, que creemos 
nosotros debe cumplir esta ley con lo que no está 
haciendo. Y, por supuesto, en lo que tiene que ver 
con la definición de bienestar animal, le incluimos 
nosotros la expresión: “criterios de protección y 
bienestar animal”, que increíblemente no lo tenía 
el proyecto, por lo que deberán cumplirse las 
disposiciones contenidas en las leyes de bienestar y 
protección animal, la Ley 84 de 1989 y la Ley 1774 
del año 2016.

El artículo 4° es una proposición sustitutiva, 
señor Presidente, y es una proposición sustitutiva 
porque nosotros eliminamos prácticamente todo 
el artículo y proponemos que ese artículo 4° rece 
únicamente de la siguiente manera:

Artículo 4°. Queda prohibida la destinación de 
recursos públicos para la organización y desarrollo 
de cabalgatas en todo el territorio nacional.

Es una orden expresa de la Corte Constitucional 
que el Estado no puede gastar un solo peso en 
espectáculos que puedan contener maltrato animal, 
como evidentemente lo pueden ser las cabalgatas, 
cualquiera que haya visto los videos o que haya estado 
en una cabalgata sabe de qué estoy hablando, los 
caballos terminan siendo terriblemente maltratados 
y, por lo tanto, no puede haber financiación pública 
para semejante locura, por eso nosotros eliminamos 
todo ese artículo y lo cambiamos, más bien, por la 
prohibición expresa de que haya recursos públicos 
para financiar las cabalgatas en nuestro país.

En el artículo 5°, la misma modificación de 
aclarar que solamente en los municipios donde haya 
tradición.

Y en el artículo 6°, señor Presidente, ahí tenemos 
bastantes modificaciones, proponemos casi que una 
modificación amplia de ese artículo, sobre todo en lo 
que tiene que ver con la atención veterinaria a la que 
deben ser sometidos o que se le debe garantizar a los 
animales y que, por supuesto, debe ir a cargo de los 
organizadores de la cabalgata; ahí le ponemos a eso 
reglas, lo reglamentamos y le sumamos de nuevo la 
reiteración de que se tiene que cumplir con las reglas 
de la Ley 84 de 1989 y, por supuesto, en el artículo 
6°, son todas las responsabilidades que le caben a 
los organizadores de las cabalgatas, eso hay que 
dejarlo ahí muy claro en este artículo 6°. 

En lo que tiene que ver con las definiciones de 
las cabalgatas del artículo 7°, en el artículo 7°, por 
supuesto, que estamos redefiniendo aquí varios de 
los tipos de cabalgatas que propone el articulado 
que son, a nuestro juicio, realmente lamentables y 
fuentes de maltrato animal y por eso ahí estamos 
haciendo varios cambios en esas definiciones y en 
ese artículo 7°…

En el artículo 8°, señor Presidente, hacemos 
amplias modificaciones, que tienen que ver.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, se hace necesario declarar la 
sesión permanente. Perdón, doctor. 

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Así es, qué pena, doctor Losada, interrumpir 
su intervención, le prometo que compensaré estos 
segundos de interrupción.

Debemos declarar la sesión permanente, ¿Declara 
la Plenaria la sesión permanente?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el señor Presidente a la Plenaria, ¿Se 
declara en sesión permanente?

Así lo quiere, señor Presidente, ha sido aprobada 
por unanimidad.

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Adelante doctor Losada, retome su intervención 
y nuevamente excusas.

Intervención del Representante Juan Carlos 
Losada Vargas:

Tranquilo, señor Presidente, muchas gracias. En 
el artículo 8°, por supuesto, que estamos poniéndole 
reglas a lo que deben reglamentar los concejos 
municipales, porque lo que pretende el proyecto 
es simplemente que los concejos municipales sean 
los que reglamenten, pero no les están diciendo de 
manera precisa qué es lo que deben reglamentar y 
la fijación de esos lineamientos para los concejos 
municipales es absolutamente fundamental y tiene 
que estar basado, porque además no lo decía el texto, 
en los criterios de bienestar y protección animal.

Por supuesto, tiene que dejar con suma 
claridad varios aspectos que están aquí en nuestra 
proposición de este artículo 8° como, por ejemplo, 
que tiene que establecer de manera muy precisa 
cuáles son las vías, cuando esto tiene que ser dentro 
del CAC, dentro de un perímetro urbano, que tiene 
que decir exactamente de qué horario a qué horario 
se pueden hacer las cabalgatas, todo lo que tiene 
que ver con el negocio del alquiler de caballos tiene 
que ser debidamente reglamentado por los concejos 
municipales y deberán reglamentarse también las 
autorizaciones requeridas para la realización de 
las cabalgatas cuando, por supuesto, haya sentido 
en ello, porque hay una tradición en materia de 
seguridad, no solamente de los humanos, sino 
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también de los animales; y así sucesivamente, cada 
una de estas proposiciones que hacemos al artículo 
8°, están directamente ligadas, señor Presidente, a 
trazarles lineamientos mucho más claros de los que 
plantea el proyecto a los concejos municipales, a la 
hora de tener que reglamentar estas actividades de 
las cabalgatas.

Yo lamento profundamente que esta Plenaria 
haya decidido volver al sendero del maltrato animal 
y del antropocentrismo, pero si este es el sendero 
que quiere tomar la Plenaria, aquí le estamos 
dando unas herramientas importantísimas con estas 
proposiciones, unas herramientas para mejorar 
enormemente este proyecto en términos del bienestar 
y la protección de los animales, de las reglas que 
deben cumplir los organizadores y, por supuesto, 
también de qué es lo que deben de manera puntual 
entrar a reglamentar los concejos municipales. 

Muchas gracias, señor Presidente. 
Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 

Espinosa:
A usted, doctor Losada; doctor Osorio, con 

cinco proposiciones radicadas tiene usted el uso de 
la palabra, ¿Desea usted intervenir?, me dicen en 
la Secretaría que las ha dejado como constancia, 
pero tiene igual oportunidad para contarle a esta 
Plenaria de qué tratan sus proposiciones; doctor 
Diego Osorio, sonido para él, quien se encuentra en 
el recinto.

Intervención del Representante Diego Javier 
Osorio Jiménez:

Señor Presidente.
Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 

Espinosa:
Y, por favor, el video también. Adelante, doctor 

Diego Osorio.
Intervención del Representante Diego Javier 

Osorio Jiménez:
Muchas gracias, señor Presidente, sí, las 

proposiciones que habíamos presentado tienen que 
ver mucho con el desarrollo del sector turismo, que 
es un sector trascendental en Colombia y en especial 
en el departamento del Quindío, pero ya lo hemos 
comentado con la ponente y con el autor, entonces 
en este sentido hemos decidido dejarlas como 
constancias; que bueno que puedan ser tenidas en 
cuenta en el siguiente debate.

Tengo entendido que nos han avalado una 
proposición que tiene que ver precisamente con el 
derecho de estos animales como seres sintientes, 
esperemos el trasegar de este articulado. Muchas 
gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Las proposiciones del doctor Diego Osorio 
quedan como constancia; doctor Fabián Díaz, quien 
también ha radicado proposiciones y no cuentan con 
aval, tiene usted el uso de la palabra. 

Intervención del Representante Edwing 
Fabián Díaz Plata:

No, me da mucha pena, señor Presidente, pero 
cuando se debata el artículo donde yo presenté la 
proposición, se debate la proposición.

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Doctor Fabián, excúseme, es facultad de la mesa 
organizar el debate.

Intervención del Representante Edwing 
Fabián Díaz Plata: 

No, a mí me da mucha pena, pero respeten el 
debate que se hace de las proposiciones.

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Estamos dando el debate, doctor Fabián.
Intervención del Representante Edwing 

Fabián Díaz Plata: 
Se hace la proposición del artículo y en ese 

momento se hace la discusión y se somete a votación, 
así no.

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Le estoy dando el uso de la palabra, no señor. 
Siguiente, doctor Buenaventura León, tiene usted el 
uso de la palabra.

Tiene una moción de orden el doctor Inti Asprilla.
Intervención del Representante Inti Raúl 

Asprilla Reyes:
Muchas gracias, señor Presidente. Yo quiero 

insistir en lo que acaba de decir el Representante 
Fabián Díaz Plata, él ha elaborado unas proposiciones 
que tienen que ver con unos artículos en específico 
y, en ese orden de ideas, mal le queda a usted, señor 
Presidente, un joven liberal, terminar adoptando las 
mismas prácticas del Centro Democrático, o sea, 
pupitriar a como dé lugar.

Entonces, señor Presidente, permita que Fabián 
Díaz discuta su proposición al momento de aprobar 
o no aprobar el articulado, porque por más que sea 
facultad de la Mesa Directiva, a usted le corresponde 
tener un mínimo de garantías en este debate y en un 
proyecto que, además, a mi modo de ver, no sirve 
absolutamente para nada.

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Doctor Inti, yo reitero, aquí estamos dándole 
garantías a todos los colegas para que puedan 
intervenir, pero estamos en el debate, estamos en la 
discusión y el doctor Fabián tiene una proposición 
en el artículo 6°, no faltaba más, estamos con todo 
el interés de dar el debate y vamos a permitirle al 
doctor Fabián intervenir, voy a excluir de este 
bloque de proposiciones no avaladas la del doctor 
Fabián Díaz.

Siguiente intervención, doctor Buenaventura, 
tiene usted el uso de la palabra para justificar las 
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proposiciones que ha radicado, proposiciones no 
avaladas por la coordinadora ponente.

Doctor Villamizar, tiene usted el uso de la palabra 
para justificar una proposición que ha radicado al 
presente proyecto de ley.

Intervención del Representante Óscar 
Leonardo Villamizar Meneses:

Presidente, muchas gracias. Esta es una 
proposición que busca desde antes de darse este 
tipo de actividades, que efectivamente se pueda 
certificar por parte de una persona competente, de un 
veterinario, que un caballo pueda participar de estas 
actividades. Muchas veces y lo que vemos en este 
articulado es que, si en la actividad misma se puede 
notar que un animal de estos está sufriendo alguna 
falencia, lo pueda revisar un veterinario, pero no se 
está certificando desde antes de iniciar la actividad 
cuál es el estado de salud de los mismos. Yo les 
pediría a los compañeros ponentes, que sé que son 
cercanos, que revisen muy bien esta proposición y 
hasta el momento, salvo que pueda hablar con ellos, 
pediría que por favor la discutamos en el articulado. 

Gracias, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 

Espinosa:
Doctora Neyla Ruiz, tiene el uso de la palabra 

para justificar su proposición. Colegas, estamos en 
la discusión del bloque de proposiciones no avalas; 
doctora Neyla Ruiz, Representante a la Cámara, 
Partido Verde, departamento de Boyacá, tiene el uso 
de la palabra.

Queda como constancia la proposición de la 
doctora Neyla.

Doctora María José Pizarro, tiene el uso de la 
palabra. Ha solicitado intervenir en esta discusión 
de los artículos que tienen proposiciones que no 
cuentan con aval, doctora.

Intervención de la Representante María José 
Pizarro Rodríguez:

Sí señor.
Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 

Espinosa:
María José, adelante.
Intervención de la Representante María José 

Pizarro Rodríguez:
Muchas gracias, señor Presidente, colegas muy 

buenas noches. Lo primero es que, a pesar de que 
a lo que me voy a referir en primera instancia no 
es en relación con las proposiciones, sí siento 
que debo dejarlo de presente, porque he estado lo 
que vamos de discusión de este proyecto de ley y 
realmente siento que después de una pandemia, 
que después de todo lo que hemos vivido, de todo 
lo que deberíamos haber aprendido, sobre todo de 
las lecciones que este Congreso debe dar al país, 
pues avanzar en la discusión de este proyecto de ley, 
aunque mi observación no tenga ningún sentido en 
este instante, sí es un exabrupto.

Yo igualmente considero, al igual que el 
Representante Juan Carlos Losada, que cuando lo 
escucho hablar no puedo más que ponerme de su 
lado y respaldar no solamente sus proposiciones, 
sino su postura frente a este proyecto de ley, que sé, 
compartimos muchos de los colegas que estamos 
en esta Plenaria, pues resulta no solamente ser un 
exabrupto, sino además ir en contravía de todo 
aquello que pensamos y deberíamos defender en 
esta Plenaria, que son obviamente las lecciones que 
deberíamos estarle dando a los niños y niñas en este 
mundo, que van a ser quienes tengan que hacerle 
frente a situaciones muy complejas y esto ya lo están 
diciendo diversas instituciones.

Yo quiero contarles una anécdota, mi hija cuando 
tenía nueve años llegó a Colombia y vio precisamente 
una yegua que era llevada a cabalgatas, que trabajaba 
en una finca, que era maltratada, pero se gastaron los 
ahorros de toda su vida para adquirir esa yegua que 
hoy goza de una maravillosa jubilación, una yegüita 
que tuvimos que operar varias veces porque tenía 
toda serie de contusiones, porque como no lograba 
cumplir tal vez las expectativas de sus propietarios, 
la agarraban a martillazos y fíjense ustedes que ha 
sido una gran lección, no solamente el gesto de 
generosidad que tuvo mi hija al haber jubilado a esa 
yegüita, sino que creo que es la lección que nos darían 
todos los niños y niñas de este país si escucharan las 
discusiones, si realmente pudiesen participar en una 
Plenaria de este tipo y estoy segura que los niños 
y niñas que todos decimos defender nos darían una 
lección enorme de dignidad, justo en un día como 
hoy que se está votando un proyecto de ley de este 
tipo en la Plenaria de la Cámara de Representantes 
y que sean justo sus padres representantes quienes 
estén defendiendo un proyecto de ley de estas 
características.

Este tipo de situaciones ya deberíamos haberlas 
superado y a pesar de las proposiciones, sean avaladas 
o no, a pesar de la discusión que seguramente se va a 
dar, a pesar de la aprobación de este proyecto de ley, 
que yo sí espero no sea aprobado en esta Plenaria, 
definitivamente no aprobarlo sería el mensaje y 
la lección para esos niños y niñas, el tomarles de 
la mano y poderles enseñar que estamos en un 
mundo que es capaz de convivir, de dialogar con 
seres sintientes y con los animales de una manera 
completamente diferente.

Entonces, desde el corazón decir que ojalá 
pudiera mejorarse este proyecto de ley, pero 
ninguna de las proposiciones va a poder mejorar este 
proyecto de ley que solo beneficia a unos pocos, a 
gente y a personas que, me disculparán, no tienen la 
conciencia, pues quienes hemos visto los caballos, 
la forma en que los entrenan para poder participar 
en esas cabalgatas sabemos que, como decía el 
Representante Juan Carlos Losada, son maltratados 
de manera indecible. Así que dejo aquí mi reflexión, 
sé que tal vez es a destiempo, pero creo que era 
absolutamente necesario hacerla. 

Muchas gracias, señor Presidente. 
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Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Doctor Christian Garcés, cuenta con tres 
proposiciones, estamos en la discusión de las 
proposiciones no avaladas y proposiciones avaladas 
del articulado; doctor Christian Garcés, hasta por 
diez minutos, adelante.

Intervención del Representante Christian 
Munir Garcés Aljure:

Gracias, señor Presidente. Simplemente 
quiero expresar que en el artículo 1° presenté una 
proposición para mejorar la redacción, con tal 
de que quedara claro que se satisfacen derechos 
fundamentales, sociales, económicos y culturales, 
pues quienes conocen el mundo del equino y el 
mundo de las cabalgatas, quienes se han preocupado 
por estudiar esta actividad, saben perfectamente que 
hay relaciones de ingreso, de empleo y derechos al 
trabajo que, en este momento, con este proyecto de ley, 
estamos protegiendo; también que hay actividades 
recreativas donde niños, padres y amigos, disfrutan 
de las cabalgatas, es una actividad sana, recreativa 
y que precisamente hoy queremos reglamentar e 
instituir para que goce de la reglamentación por 
parte de los concejos municipales. Está claro que 
por décadas las cabalgatas tienen un impacto como 
una actividad cultural y por eso he mejorado los 
textos presentando estas proposiciones que están 
debidamente justificadas.

Al contrario de lo que en algunos casos se 
expresa, tenemos casos de municipios y quiero dar 
un ejemplo, el municipio de Yumbo, en el Valle del 
Cauca, donde era una actividad tradicional y cultural, 
en un municipio que cuenta con varios criaderos y 
pesebreras, de un momento a otro un alcalde decide 
prohibirlas; esto es lo que no debe ocurrir, lo que 
debe ocurrir es que la autoridad ejerza el control, 
la administración, organice y garantice la logística 
para que con el bienestar animal los caballistas 
disfruten de las cabalgatas, porque precisamente 
estamos en este momento protegiendo derechos de 
ciudadanos que están alrededor del mundo equino. 
De esta manera quería intervenir, señor Presidente. 

Muchas gracias.
Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 

Espinosa:
Doctor Christian, ¿Desea más tiempo para su 

intervención?
Intervención del Representante Christian 

Munir Garcés Aljure:
No, señor Presidente, así está muy bien, gracias.
Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 

Espinosa:
Perfecto. El doctor Carlos Carreño, del Partido 

Comunes, se ausenta de la Plenaria. Señor Secretario, 
cuenta con permiso para ausentarse.

Tiene el uso de la palabra el Representante José 
Luis Pinedo, departamento del Magdalena, tiene 
dos proposiciones, una con aval y una segunda 

proposición que quedaría como constancia según 
el reporte que me ha pasado la Secretaría General. 
Adelante, doctor Pinedo.

Intervención del Representante José Luis 
Pinedo Campo:

Sí, efectivamente la proposición que no tiene aval 
queda como constancia. La proposición que está 
avalada se refiere básicamente a la corrección que 
se dio en el nombre de la Corporación Colombiana 
de Investigación Agropecuaria, antiguamente 
Corpoica, se cambió y se colocó el nombre que 
hoy tiene, que es Agrosavia; esa es básicamente la 
proposición avalada y que soluciona la redacción 
de este artículo, evitando cualquier equivocación e 
interrupción del proyecto de ley. 

Gracias, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 

Espinosa:
A usted, doctor Pinedo, mil gracias por su precisa 

intervención; doctor Aquileo Medina, departamento 
del Tolima, de Cambio Radical, ha radicado dos 
proposiciones.

Intervención del Representante Juan Carlos 
Losada Vargas:

Presidente, para una moción de procedimiento.
Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 

Espinosa:
Adelante con la moción de procedimiento, doctor 

Losada.
Intervención del Representante Juan Carlos 

Losada Vargas:
Sí, señor Presidente, usted me disculpará, tal vez 

no es función mía, pero yo no había entendido que 
usted quería discutir mis proposiciones en bloque 
y votarlas en bloque. Yo le pido que no haga eso, 
señor Presidente, porque yo trabajo arduamente por 
la protección y el bienestar de los animales en este 
país, creo que hasta mis detractores en el Congreso 
de la República reconocen ese arduo trabajo que 
hago por ellos y creo que en este caso vale la pena 
discutir cada una de esas proposiciones en cada uno 
de los artículos.

Presidente, yo creí que usted me daba la palabra 
por un tema de ahorrarnos un tiempo, yo no tengo 
ningún problema con eso, yo a lo que usted decida 
accedo, ni más faltaba, pero yo sí le pido que mis 
proposiciones sean discutidas de manera individual. 
Muchas gracias.

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Doctor Losada, antes de iniciar este debate 
realizamos un contexto de las proposiciones 
radicadas, una a una, las mismas fueron enunciadas, 
nos paseamos por los nueve artículos relatando 
todas las proposiciones, le hemos dado a usted un 
generoso tiempo para que justificara todas y cada 
una de ellas, usted tuvo la oportunidad de avanzar 
artículo por artículo, proposición por proposición y 
también anunciamos que uno de los artículos estaría 
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excluido de este bloque, que sería el artículo 7°; así 
que bienvenida su intervención, doctor Losada, pero 
antes de iniciar el debate planteamos las reglas de 
juego.

Intervención del Representante Juan Carlos 
Losada Vargas:

Presidente, moción de orden.
Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 

Espinosa:
¿Es una moción o es una réplica, doctor Lozada?
Intervención del Representante Juan Carlos 

Losada Vargas:
Como usted quiera, señor Presidente. 
Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 

Espinosa:
No, si es moción hay lugar, si es una réplica no 

habría lugar, doctor Losada.
Intervención del Representante Juan Carlos 

Losada Vargas:
Entonces le pido una moción de procedimiento.
Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 

Espinosa:
Doctor Losada, un minuto, adelante.
Intervención del Representante Juan Carlos 

Losada Vargas:
Presidente, si usted ha decidido que sí se pueden 

excluir algunos artículos, yo le pido que como mínimo 
excluya también el artículo 4°, es una vergüenza 
nacional que ese artículo pretenda ir en contravía de 
una sentencia de la Corte Constitucional que ya ha 
dicho que no se pueden invertir recursos públicos 
para espectáculos con animales; yo lo lamento 
enormemente, pero así sea por vergüenza, señor 
Presidente, ese debería retirarlo, extrañamente…

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Doctor Losada, hay lugar a su moción y vamos 
a excluir los artículos 4° y 7°, como ya lo habíamos 
anunciado.

Tengo pendiente una intervención del doctor 
Milton Angulo, quien cuenta con una proposición; 
doctor Angulo, adelante, Representante a la Cámara 
por el Valle del Cauca, Centro Democrático. 

Queda como constancia la proposición del doctor 
Milton Angulo, que es una proposición avalada; 
doctor Angulo, tiene usted el uso de la palabra, 
adelante.

Intervención del Representante Milton Hugo 
Angulo Viveros:

Presidente, tengo problemas.
Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 

Espinosa:
El Representante Milton Angulo tiene una 

proposición que está avalada, desafortunadamente 
tiene dificultades en la conexión y no es posible que 
realice la intervención.

Intervención del Representante Aquileo 
Medina Arteaga:

Presidente, le habla Aquileo Medina, usted ahora 
me llamó. 

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Aquileo Medina, por favor, le habíamos llamado; 
doctor Aquileo, tiene usted el uso de la palabra, tiene 
dos proposiciones avaladas, adelante.

Intervención del Representante Aquileo 
Medina Arteaga:

Gracias, señor Presidente. Nosotros adicionamos 
el parágrafo quinto al artículo 7° y esta justificación 
se da en que a lo largo del territorio nacional 
existen muchos criaderos de equinos, pesebreras, 
fincas y zoológicos que dedican estos animales a 
cabalgatas ecológicas dentro de las zonas rurales 
y áreas cercanas a las mismas, representando estas 
actividades un lucro económico considerable para 
los propietarios, generando empleo y ayudando para 
el propio sostenimiento de los mismos equinos.

Por eso vemos con mucha importancia que estos 
animales requieran de caminatas para su actividad 
física, lo que genera un beneficio general, pues 
sería engorroso tener que solicitar permiso a las 
autoridades municipales de tránsito o de policía cada 
vez que se quieran realizar este tipo de actividades, 
teniendo en cuenta que en algunas oportunidades 
llegan turistas o locales que están interesados en 
realizar estas cabalgatas y debido a las ocupaciones 
que tienen las autoridades administrativas, en 
muchas ocasiones no se obtienen respuesta oportuna 
y autorización para la misma. Por eso vemos 
importante y es muy procedente la edición de este 
parágrafo en concordancia con el artículo 7°.

Además hacemos una adición al numeral 8° 
y 9° del texto propuesto, donde buscamos que las 
cabalgatas sean actividades económicas, recreativas, 
benéficas, tradicionales y culturales que identifican a 
muchos municipios a lo largo del territorio nacional, 
somos potencia mundial, reconocidos por nuestros 
ejemplares de gran calidad, en nuestro país es de 
público conocimiento que existen muchos criaderos, 
en los cuales tratan bien a los animales y los tienen 
en óptimas condiciones, con buena alimentación, 
hidratación, buena cama, su rutina de ejercicio y 
entrenamiento, debiéndose tener este parámetro para 
todos los criaderos, por más pequeños que sean y por 
eso vemos que es importante esta reglamentación 
adicional para las cabalgatas. En primer lugar, se les 
asegura una atención médica veterinaria inmediata 
a los animales en estas cabalgatas, es importante 
que esté un veterinario pendiente de la salud de los 
animales, hicimos que fuera obligatorio por cada 
cien equinos que estén presentes en las cabalgatas, 
aunque debería ser para todas las cabalgatas.

Así mismo, la sociedad ha avanzado, las 
costumbres cambian, existen muchos métodos 
amigables y pasivos para que los animales sigan las 
órdenes de los chalanes o jinetes, como podemos 
observar en grandes exposiciones en donde se 
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prohíbe el maltrato animal y no se permite que se 
golpee a los animales, por eso hemos pedido que no 
se tenga ningún elemento que afecte a los animales, 
que no se propinen golpes, lesiones, espuelazos, 
latigazos o cualquier tipo de maltrato exagerado al 
animal, pues esto provoca indignación a la población 
y a los demás jinetes. Por eso hemos pasado esas dos 
proposiciones, aquí lo que buscamos es que se les dé 
un muy buen trato a los animales, ese es el objetivo 
de estas proposiciones. Presidente, muchas gracias.

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

A usted, doctor Aquileo; señor Secretario, lea las 
proposiciones no avaladas de los siguientes artículos: 
artículos 1°, 2°, 3°, 6° y 8°. Vamos a excluir de este 
bloque el artículo 4° a petición del doctor Losada, 
el artículo 5° y el artículo 7° a petición del doctor 
Fabián.

Señor Secretario, artículos 1°, 2°, 3°, 6° y 8°, lea 
las proposiciones no avaladas de los artículos.

Intervención del Representante Edwing 
Fabián Díaz Plata:

Séptimo y octavo.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Para el artículo 1°, señor Presidente, proposiciones 

presentadas por el Representante Juan Carlos Losada 
Vargas y Nicolás Albeiro Echeverry. La primera del 
doctor Juan Carlos Losada, dice lo siguiente:

Modifíquese el artículo 1° así:
Artículo 1°. Objeto. Regular la realización de 

las cabalgatas como una actividad económica, 
recreativa y cultural orientada al bienestar ecuestre.

La de Nicolás Albeiro Echeverry dice:
Eliminar las expresiones “garantizar” “y cultural” 

y reemplazar la expresión “ecuestre” por “equino” 
del artículo 1°. Objeto. Quedaría entonces así:

Artículo 1°. Objeto. Regular la realización de 
las cabalgatas en todo el territorio colombiano como 
una actividad económica, recreativa orientada al 
bienestar equino.

Así quedaría la proposición de Nicolás Albeiro 
Echeverry.

Para el artículo 2° hay dos proposiciones, 
igualmente de Juan Carlos Lozada y de Nicolás 
Albeiro Echeverry. La de Juan Carlos Losada pide 
modificar el artículo 2°, el cual quedaría así:

Artículo 2°. Competencia y ámbito de 
aplicación. La presente ley rige en los municipios 
y distritos en los que exista una tradición cultural en 
torno a las cabalgatas. En estos distritos y municipios 
las cabalgatas serán reglamentadas a través de los 
concejos distritales y municipales, entidades que 
establecerán las condiciones en las que se deberán 
desarrollar las cabalgatas en sus territorios, de 
conformidad con las normas generales contenidas 
en esta ley y con las disposiciones de la Ley 1801 
de 2016, la Ley 84 de 1989 y la Ley 1774 de 2018.

Elimina el parágrafo 1°. Entonces quedaría un 
parágrafo:

Parágrafo 2°. En caso de no existir 
reglamentación los entes territoriales se regirán 
conforme a lo establecido en esta ley y con las 
disposiciones de la Ley 1801 de 2016, la Ley 84 de 
1989 y la Ley 1774 de 2018. 

La de Nicolás Albeiro Echeverry para el artículo 
2° pide agregar las expresiones “cancelar y prohibir”.

Artículo 2°. Competencia y ámbito de 
aplicación. La presente ley rige en todo el territorio 
nacional. Los distritos y municipios del país, son 
competentes para preparar, organizar y desarrollar, 
cancelar y prohibir las cabalgatas en cada una de sus 
jurisdicciones.

Lo demás como está en el informe de ponencia.
Para el artículo 3° hay 6 proposiciones, leo la 

primera presentada por Juan Carlos Losada Vargas.
Artículo 3°. De los principios y desarrollo de 

las cabalgatas. Las entidades territoriales en las que 
exista tradición del desarrollo de cabalgatas, a través 
de las reglamentaciones hechas por los concejos 
municipales y distritales, permitirán la realización de 
estos eventos como actividad económica, recreativa 
y cultural. En todo caso deberán tenerse en cuenta 
los siguientes principios rectores:

Diferenciación territorial. La realización de 
las cabalgatas deberá ceñirse a las características, 
tradiciones y condiciones diferenciales en su 
jurisdicción.

Especialidad. La realización de las cabalgatas en 
los municipios y distritos en los que exista tradición, 
podrán consultar la especialidad de la materia equina 
y ceñirse a las recomendaciones de las asociaciones 
equinas existentes en el país, las cuales brindaran las 
recomendaciones necesarias que garanticen el buen 
desarrollo de las cabalgatas.

Idoneidad. Las reglas que se fijen deberán 
ser idóneas para garantizar la seguridad de los 
participantes y espectadores de las cabalgatas; 
para garantizar la protección y el bienestar de los 
animales; así como para el buen desarrollo de esta 
actividad económica, recreativa y cultural.

Bienestar animal. El fomento de la cultura del 
buen trato animal tendrá como base criterios de 
protección y bienestar animal por lo que deberán 
cumplirse las disposiciones contenidas en la Ley 84 
de 1989, Ley 1774 de 2016 así como las normas que 
las adicionen, modifiquen o complementen sobre 
esta materia. 

Respeto de los espacios públicos. La realización 
de cabalgatas deberá contemplar planes de 
conservación del espacio público, así como reglas 
específicas para delimitar los trayectos, horarios 
autorizados, señalización requerida, permisos y 
condiciones específicas que deban cumplir los 
organizadores u operadores de las cabalgatas, 
privilegiando en todo momento la idoneidad de los 
mismos y su experiencia en la materia.

Y elimina el ítem de proporcionalidad. 



Página 72 Jueves, 10 de marzo de 2022 Gaceta del Congreso  172

Esa es la proposición presentada por Juan Carlos 
Losada.

La de Nicolás Albeiro Echeverry pide modificar 
el artículo 3°, que quedaría así:

Artículo 3°. De los principios y desarrollo de 
las cabalgatas. Las entidades territoriales a través 
de las reglamentaciones hechas por los concejos 
municipales y distritales, regularán la realización de 
las cabalgatas como actividad económica, recreativa. 
Con el fin de organizar su desarrollo de conformidad 
con los siguientes principios rectores:

Y lo demás como viene en el Informe de ponencia.
Para el artículo 3° también hay otra del 

Representante Nicolás Albeiro Echeverry, que pide 
modificar el ítem de especialidad:

Especialidad. Este principio se funda en la 
realización de las cabalgatas en todo el territorio 
nacional podrán consultar la especialidad de la 
materia equina y ceñirse a las recomendaciones 
de las asociaciones equinas y organizaciones 
de protección animal existentes en el país, las 
cuales brindarán las recomendaciones necesarias 
para que garanticen el buen desarrollo de las 
cabalgatas.

Para el artículo 3° hay otra de Nicolás Albeiro 
Echeverry, que pide modificar el principio de 
idoneidad, quedaría así: 

Idoneidad. Las reglas que se fijen deberán ser 
idóneas para garantizar la seguridad y bienestar de 
los animales, de los participantes y espectadores de 
las cabalgatas; así como para el buen desarrollo de 
esta actividad económica, recreativa.

El Representante Nicolás Albeiro modifica el 
artículo 3° mediante esta proposición, en el principio 
de bienestar animal, el cual quedará así: 

Bienestar animal. El fomento de la cultura del 
buen trato animal tendrá como base el cumplimiento 
cabal de la Ley 1774 de 2016 y la Ley 84 de 1989.

Y una última proposición para este artículo 3° 
del Representante Nicolás Albeiro Echeverry, que 
modifica el principio de respeto de los espacios 
públicos, el cual quedará así:

Respeto de los espacios públicos. La realización 
de cabalgatas deberá contemplar planes de 
conservación del espacio público, así como reglas 
específicas para delimitar los trayectos, horarios 
autorizados, señalización requerida, permisos y 
condiciones específicas que deban cumplir los 
organizadores u operadores de las cabalgatas, 
privilegiando la labor de inspectores, autoridades, 
veedurías y demás sectores que velan por la 
seguridad pública, sanitaria y animal.

Para el artículo 6° hay tres proposiciones. Una 
de Nicolás Albeiro Echeverry, que pide incluir 
la expresión “la Ley 1774 de 2016” en el inciso 
segundo, quedando este inciso así:

El incumplimiento de las medidas de protección 
animal establecidas en la Ley 1774 de 2016 serán 

argumentos suficientes para la no realización de las 
cabalgatas establecidas en la presente ley.

Firma: Nicolás Albeiro Echeverry.
Óscar Villamizar Meneses presenta una 

proposición aditiva para el artículo 6°, pide 
adicionarle un parágrafo, que dice:

Parágrafo. En aras de garantizar el bienestar 
de los équidos, será requisito para la inclusión 
del animal en la cabalgata, el certificado sanitario 
expedido por un profesional veterinario quien 
realiza la inspección física y certifica el buen estado 
de salud del animal para la realización de la o las 
cabalgatas.

Dicho certificado no podrá haber sido expedido 
con más de un (1) mes de antelación a la cabalgata, 
so pena de sanción al organizador u operador, 
por parte de las autoridades policivas y sanitarias 
competentes.

Para este artículo también hay una proposición 
del Representante Juan Carlos Losada, que pide se 
modifique el artículo, el cual quedará así: 

Artículo 6°. Medidas de protección animal. Las 
autoridades policivas, sanitarias y los encargados del 
desarrollo del evento, deberán retirar a los équidos 
que llegaren a presentar signos de deshidratación 
o cualquier otra afectación de salud, herraje 
deficiente, o alteraciones comportamentales durante 
el desarrollo de la cabalgata para recibir atención 
veterinaria inmediata.

El costo de la atención veterinaria será asumido 
por los encargados del evento y los propietarios de 
los animales, quienes responderán de forma solidaria 
por las afectaciones que se puedan causar al animal. 
En todo caso, durante el desarrollo de las cabalgatas, 
independientemente de su modalidad, deberá 
contarse con la presencia de médicos veterinarios 
o médicos veterinarios zootecnistas para efectos de 
garantizar la atención a la que hace referencia a este 
artículo.

En el caso de que se pueda prestar una atención 
adecuada y suficiente para que el animal pueda 
retornar al evento, se permitirá su reincorporación. 
De requerir una atención más especializada este será 
retirado definitivamente del recorrido y remitido a 
un centro en el que se le pueda prestar la atención. 
Para tal efecto, el organizador u operador, deberá 
disponer de puntos de control. 

En caso de maltrato hacia el équido, se aplicará lo 
dispuesto en la Ley 1774 de 2017 o en la Ley 84 de 
1989, según la gravedad del maltrato y se terminará 
el evento en su totalidad. 

Firma: Juan Carlos Losada Vargas.
Están leídas hasta el artículo 6° las proposiciones 

no avaladas, señor Presidente. 
Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 

Espinosa:
Se abre su discusión, anuncio que va a cerrarse, 

queda cerrada.
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Intervención del Representante Juan Carlos 
Losada Vargas:

Presidente, le pido la palabra, por favor.
Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 

Espinosa:
Abra registro. Claro que sí, tiene el uso de la 

palabra, doctor Losada.
Perdón, doctor Losada, el doctor Buenaventura 

había pedido el uso de la palabra en el chat, excúsame 
que tengo el computador a un metro y no logré leer 
la solicitud. Doctor Buenaventura, tiene usted dos 
proposiciones, una con aval y una no avalada, luego 
interviene el doctor Juan Carlos Losada.

Intervención del Representante Buenaventura 
León León:

Gracias, señor Presidente. Hemos radicado dos 
proposiciones, una al artículo 7° sobre los tipos 
de cabalgatas y aquí buscamos, primero en la 
cabalgata oficial, complementar las garantías que se 
deben brindar en una cabalgata oficial, previniendo 
cualquier circunstancia que afecte a los equinos, 
a los espectadores o al entorno. Igualmente, le 
estamos planteando a la ponente el tema de las vías, 
si las cabalgatas van a ser para todo tipo de vías o 
se va a restringir las competencias al ICA en los 
distintos tipos de cabalgatas y también todo el tema 
de seguridad, movilidad y la obligatoriedad del aseo 
al espacio público. Eso en relación con el artículo 
7°.

Y con el artículo 8°, con nuestra proposición 
buscamos, en primer lugar, precisar en el tema de 
la reglamentación para no permitir o para que no se 
vaya a interpretar la permisividad tal como viene en 
el proyecto, en el artículo propuesto, para realizar 
cabalgatas en cualquier vía pública, entonces 
colocamos unos términos para precisar y evitar en 
esa indeterminación que se puede interpretar una 
permisividad.

Igualmente, en el artículo 8° planteamos o 
incorporamos una responsabilidad por parte 
del organizador en caso de lesiones o daños, 
incorporamos las condiciones de bienestar de los 
equinos y aplicamos o planteamos la obligatoriedad 
del uso de bandas reflectivas cuando se permitan las 
cabalgatas nocturnas. Básicamente es eso, nos han 
acompañado en una proposición, agradecemos a 
la ponente y la otra proposición entiendo que está 
incorporada dentro del texto del proyecto, por lo 
tanto, la dejamos como constancia. 

Gracias, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 

Espinosa:
A usted, doctor Buenaventura; doctor Juan Carlos 

Losada, tiene usted el uso de la palabra.
Intervención del Representante Juan Carlos 

Losada Vargas:
Presidente, es que estoy muy extrañado con el 

hecho de que usted quiera someter a consideración 
en bloque las proposiciones, yo la verdad lamento 
profundamente la falta de democracia que hay en esa 
metodología, pero ya que usted decidió que así lo va 

a hacer, señor Presidente, yo creo que lo mínimo, 
de cara al país, que puede pasar aquí, es que por lo 
menos alguien me contradiga mis proposiciones, 
que me digan por qué no las avalaron, cuáles son 
los argumentos en contra y como mínimo, un debate 
mínimo por los animales en Colombia. 

Yo me encuentro consternado, si se quiere, de 
que aquí nadie diga nada, simplemente como si esto 
fuera un proyecto de pupitrazo; señor Presidente, yo 
aquí hago un llamado y exijo que antes de que se 
vote este proyecto a mí me digan, proposición por 
proposición, por qué no han sido avaladas y por 
qué nos están pidiendo que no se voten de manera 
positiva, eso es lo que es un debate, ¿Si no, cuál es 
el debate?, hacer de la Plenaria una notaría en la que 
yo simplemente digo por qué presento posiciones, 
para que después nadie me responda. Yo le pido, 
señor Presidente, usted que es un demócrata o que 
por lo menos así lo tengo yo, como gran liberal que 
es, que usted exija que aquí haya un debate, esto no 
puede ser un pupitrazo. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Doctor Losada, estamos en el debate, a tal 
punto que usted acaba de intervenir en medio de la 
discusión de las proposiciones que se van a someter a 
votación, se han dado todas las garantías para quienes 
han solicitado el uso de la palabra, para quienes han 
justificado sus proposiciones, cuenten o no con aval, 
en esta discusión. Abra registro, señor Secretario.

Intervención del Representante Juan Carlos 
Losada Vargas:

Presidente, pero si nadie nos dice, si no hay un 
solo ponente que responda a nuestros argumentos, 
¿Qué discusión es esa?, es que la discusión se da 
entre dos, no se da entre uno, esto no es un monólogo 
de quienes estamos haciendo proposiciones, ¿Dónde 
están los autores y dónde están los ponentes para 
contradecir nuestras proposiciones y nuestros 
argumentos? Yo le pido, señor Presidente, que 
le dé la palabra a quienes hoy están pidiéndole 
a la Plenaria que no se tengan en cuenta nuestras 
proporciones, ¿Dónde está la ponente de esto, señor 
Presidente, ¿Dónde están los autores?, yo quiero que 
alguien por lo menos diga algo.

Doctor César Lorduy, esto no es un debate, sino 
pues ¿Qué garantía puede ser para el país?, ni siquiera 
para el que propone, sino para el país de que aquí se 
tomen decisiones correctas, cuando nadie dice nada, 
simplemente nosotros decimos unos argumentos y 
nadie nos los contesta, nadie nos dice sí, porque sí o 
porque no estamos de acuerdo en esto o en esto otro 
estamos de acuerdo, nos gusta esto, lo otro no. Por 
Dios, señor Presidente, yo exijo que aquí haya un 
debate, hoy es el Día Mundial de los Animales, yo 
no sé si ustedes se dan cuenta.

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Por favor, les ruego a los colegas no interrumpir 
las intervenciones. Moción de procedimiento del 
doctor Fabián Díaz.



Página 74 Jueves, 10 de marzo de 2022 Gaceta del Congreso  172

Intervención del Representante Edwing 
Fabián Díaz Plata:

Gracias, señor Presidente. No, moción de 
orden, en el sentido de que me sumo a la solicitud 
del Representante Losada, estamos solicitando 
respuestas de porque no se avalan las proposiciones, 
estamos solicitando a su vez que, por lo menos, 
con todo respeto, Jennifer como ponente, dé sus 
argumentos de la aprobación del mismo proyecto, 
porque aquí lo que nosotros hemos visto es que 
estamos nosotros argumentando en el sentido de 
la no aprobación del proyecto, pero no hemos 
escuchado a la ponente ni siquiera hablar sobre la 
ponencia del proyecto. 

En ese sentido, señor Presidente, como garante 
del desarrollo del debate, le solicitamos no 
solamente a la ponente hablar sobre el desarrollo 
del mismo del proyecto, sino el por qué no avala las 
proposiciones, si supuestamente se está buscando la 
protección de los animales en esta iniciativa, porque 
no lo encontramos, porque no lo vemos, porque si 
no están aprobando las proposiciones es porque se 
supone que el proyecto está buscando ese objetivo y 
ya está en el articulado, pero no lo encontramos, no 
lo vemos. En este sentido, Presidente, como garante 
del desarrollo del debate democrático, solicitamos la 
voz de la ponente del proyecto, la doctora Jennifer 
Arias. 

Gracias, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 

Espinosa:
La doctora María José Pizarro y se alista el doctor 

Mauricio Toro. Adelante doctora María José.
Intervención de la Representante María José 

Pizarro Rodríguez:
Presidente, para respaldar a mi colega y amigo Juan 

Carlos Losada, yo sí creo que esto es una vergüenza 
absoluta, si uno es ponente de un proyecto de ley 
y hay otros parlamentarios exigiendo explicaciones, 
pues, lo mínimo sería escuchar a la ponente del 
proyecto de ley, no solamente en su ponencia, es 
decir, ¿Cuál es la argumentación para defender este 
proyecto de ley?, sino además respuestas a cada una 
de las proposiciones, sean avaladas o no.

Es que nos hemos acostumbrado en este 
Congreso, en esta Cámara de Representantes, a que 
esto es una aplanadora, la aplanadora que vamos a 
vivir en unos días cuando se discuta el Presupuesto 
General de la Nación, claro que sí, mañana tenemos 
la sesión con la oposición y verán ustedes como 
tanto en la sesión de mañana, cuando se discuta el 
presupuesto, como cuando se discutió la Reforma 
Tributaria, lo que hay aquí es una aplanadora en 
los temas que sencillamente están acordados por 
las mayorías. Precisamente es por eso por lo que el 
Congreso de la República se va a cambiar y se tiene 
que cambiar, porque no hay garantías democráticas 
para el debate, porque en esta Plenaria no se discuten 
a fondo, no hay debates sobre las ideas y sobre las 
propuestas, sino sobre los intereses, sencillamente 
sobre los intereses.

Y puede que mis palabras sean absolutamente 
incómodas, pero aquí alguien tiene que salir a decir 
la verdad y yo sí quiero respaldar al Representante 
Juan Carlos Losada, porque este no es un monólogo 
de algunos parlamentarios, sino que debe ser un 
debate democrático. Por supuesto, que le exigimos 
a la Representante Jennifer, que es ponente de este 
proyecto de ley y por eso usted está presidiendo 
la Plenaria, que sencillamente hable, queremos 
escucharla y queremos escuchar los argumentos 
de por qué no son avaladas estas proposiciones y 
esperamos una reacción positiva frente a estas 
proposiciones y que se niegue este proyecto de ley 
en esta Plenaria de la Cámara de Representantes. 

Gracias, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 

Espinosa:
Doctora María José, yo me veo en la obligación, 

en nombre de esta Mesa Directiva y de esta Plenaria, 
de contradecirla, ha intervenido usted todas las 
veces que ha solicitado y esa es una garantía, es un 
ejercicio a su derecho democrático; ruego a usted ser 
precisa en su intervención, pues todas las veces que 
ha solicitado intervenciones ha tenido oportunidad 
de intervenir.

Doctor Mauricio Toro, tiene usted el uso de la 
palabra.

Intervención del Representante Mauricio 
Andrés Toro Orjuela:

Presidente, muchas gracias. Yo quiero decir 
algo, es que esta es la casa de la democracia y en 
un sistema democrático se discute, se argumenta y 
se contra-argumenta, se responden las preguntas, 
las proposiciones de los compañeros y si están tan 
seguros del proyecto de ley, lo mínimo es que puedan 
contrarrestar cada una de las propuestas que aquí se han 
presentado, para que con argumentos puedan decirle 
a la Plenaria por qué no son viables y de esa manera 
poder orientar así a los compañeros; pero aquí no 
podemos nosotros pretender que a punta de pupitrazos 
salgan los proyectos, porque esto no es una notaría.

Entonces, lo mínimo que yo les estoy pidiendo es 
que les den respuestas a mis compañeros, al doctor 
Losada, al doctor Fabián y a tantos que han presentado 
proposiciones, de por qué no se van a avalar y cuáles 
son las razones, es lo mínimo que uno espera en un 
sistema como la democracia que estamos hoy aquí 
representando en la Cámara de Representantes, 
se discute y se habla, no se pupitrea, porque si no 
entonces apague y vámonos, esto no es una dictadura. 

Entonces yo sí les pido un poco de atención 
y que a cada una de esas proposiciones les den 
los argumentos, conocen el proyecto, tienen la 
verraquera para defender semejante adefesio, pues 
hágalo con argumentos y expliquen por qué cada 
una de esas proposiciones no son viables, dándole 
la cara a la ciudadanía, sin pena y sin vergüenza, de 
frente, para que la ciudadanía sepa precisamente qué 
es lo que está pasando aquí; pero pretender pupitrear 
esto no tiene sentido.

Yo lo reconozco además a usted como un hombre 
demócrata, que espero pueda permitir que cada una 
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de esas proposiciones tengan una respuesta, para 
que así, por lo menos los que las han presentado 
sepan cuáles son las razones y argumentos para 
negarlas y lo mismo los compañeros que hoy tiene 
que tomar una decisión, pero esta forma de debatir, 
es que esto no es debate, sino entonces simplemente 
vámonos y apruébenlo ustedes, o sea, no funciona 
así la democracia. Gracias.

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Ya viene la intervención, doctor Mauricio, de la 
señora coordinadora ponente. La doctora María José 
me ha pedido una réplica, tiene un minuto para su 
réplica.

Intervención de la Representante María José 
Pizarro Rodríguez:

Gracias Presidente. Yo no estoy para nada 
cuestionando el hecho de que a mí no me hayan 
dejado intervenir y yo quiero a usted aclararle que 
mi crítica no es a usted, yo lo que estoy haciendo 
es respaldando la posición del Representante Juan 
Carlos Losada, de que no se ha oído la contra-
argumentación a las proposiciones presentadas, que 
no se ha escuchado ni siquiera la ponencia y por eso 
se han tenido que dar las intervenciones de la manera 
en la que se han dado, que parece un monólogo de 
quiénes han propuesto las proposiciones y no un 
debate democrático.

Entonces yo no le estoy cuestionando, yo no estoy 
negando que ustedes me hayan dado la palabra, por 
supuesto, que me han dado la palabra, ese no es el 
problema, el problema es sencillamente, que como 
bien dice el Representante Juan Carlos Losada, 
aquí no se está escuchando, no se sabe por qué las 
proposiciones no fueron avaladas, no hay un debate 
democrático en ese sentido, no que ustedes me 
nieguen la palabra a mí. Para aclararle a usted, señor 
Presidente, el sentido de mi intervención, porque 
pareciera que no la entendió. Gracias.

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Moción de orden, Juan David Vélez.
Intervención del Representante Juan David 

Vélez Trujillo:
Gracias, señor Presidente. Usted está liderando 

esta Plenaria el día de hoy, yo creo que usted ha 
dado todas las garantías a todos los congresistas, 
por el tiempo que cada uno ha permitido, pero 
hemos visto que en las mociones de procedimiento 
están anunciando renovación del Congreso, en 
unas mociones de orden están generando unas 
descalificaciones, no solo al proyecto, sino a las 
personas; póngale usted orden, señor Presidente, yo 
creo que está dando todas las garantías, evidentemente 
ya la señora ponente y autora del proyecto va a hablar, 
pero avancemos y bajémosle a las descalificaciones, 
porque precisamente los que pregonan democracia, 
son los que con descalificaciones quieren hacer 
ejercer esa democracia.

Avancemos en la discusión con argumentos, 
señor Presidente, y usted lidere que para eso está ahí 
sentado.

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Doctor Juan Carlos Losada, estamos en 
la discusión de las proposiciones, adelante 
nuevamente, tiene usted el uso de la palabra y se 
alista la coordinadora ponente, la doctora Jennifer 
Arias, única ponente y Presidenta de la Cámara. 
Adelante, doctor Losada.

Intervención del Representante Juan Carlos 
Losada Vargas:

Presidente, yo le estaba pidiendo la palabra, 
pero en vista que la Representante Jennifer Arias 
va a asumir la defensa del proyecto y que nos va 
a dar explicaciones sobre porque no avaló las 
proposiciones y concretamente cada una de ellas, 
cuáles son los argumentos, pues, yo ya no tengo nada 
más que decir; es que eso es lo que estamos pidiendo, 
que nos expliquen, que podamos discutir esto, que 
podamos conversarlo y que podamos hablarlo, para 
que esta Plenaria tenga los elementos de juicio para 
decidir si lo que está votando es pertinente o no, si 
negar las proposiciones de quienes trabajamos todos 
los días en los temas de animales son pertinentes o 
no. Ya con que la Representante Jennifer Arias tome 
la palabra, es suficiente para mí. 

Muchas gracias, señor Presidente. 
Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 

Espinosa:
Doctora Jennifer Arias, tiene usted el uso 

de la palabra, la doctora Jennifer es autora y es 
coordinadora ponente. Adelante.

Intervención de la Representante Jennifer 
Kristin Arias Falla:

Gracias, señor Presidente, me alegra mucho 
que quieran escucharme tanto mis compañeros 
de la oposición, por supuesto, que les vamos a 
hablar, nunca hemos huido a ningún debate puesto 
que comprendemos la lógica del Congreso de la 
República, pero quiero hacer varias menciones.

Este proyecto está anunciado hace varios días, 
las proposiciones del doctor Juan Carlos Losada 
llegaron a última hora, al doctor Losada lo llamé a 
hablar con él sobre sus proposiciones, a explicarle 
una a una sus proposiciones, no me contestó, me 
contestó cuando ya había empezado el debate y, 
por supuesto, no le pude explicar una a una las 
proposiciones, incluso le dije que dentro de sus 
proposiciones habían cosas que eran importantes 
y otras que no consideraba convenientes, como se 
lo expliqué por teléfono y que consideraba que era 
muy importante incluirlas, a lo cual me dijo que le 
parecía muy bien que lo incluyéramos y que iba a 
explicar sus proposiciones; así que no es que no he 
querido dar el debate, aquí públicamente he llamado 
a cada uno a explicarle porqué sus proposiciones sí o 
porqué sus proposiciones no, porque considero que 
es importante darle a cada uno la importancia que 
tiene respecto a este tema en particular.

A los colombianos y a nuestros compañeros 
les quiero hablar un poco del proyecto de ley, este 
es un proyecto de ley que busca precisamente 
regular y reglamentar las cabalgatas, se habla 
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mucho sobre el maltrato animal, se habla mucho 
sobre las situaciones que ocurren en las cabalgatas 
con muchos de los animales, con muchos de los 
caballos, pero también hay muchísimos otros que no 
tiene ningún problema y creemos que es necesaria 
la regulación y la reglamentación de las cabalgatas 
para poder garantizar los derechos, por supuesto, de 
los ciudadanos a los que les gustan, a los que no les 
gustan, pero sobre todo proteger a los animales y 
esto es básicamente lo que busca este proyecto de 
ley.

Yo comprendo que hay compañeros a los que 
no les gustan las cabalgatas y comprendo que 
hay compañeros que quieren que se prohíban las 
cabalgatas, yo respeto esa posición, pero creo que 
entrar en un debate de tratar convencernos los unos 
con los otros sobre que me gustan las cabalgatas o 
no me gustan o quiero que las prohíban o no quiero 
que las prohíban, en medio de una Plenaria, cuando 
ya lo hemos debatido muchísimas veces de manera 
individual, no tiene mucho sentido porque no vamos 
a lograr un acuerdo.

Creo que es un proyecto que está hace mucho 
tiempo en el Orden del Día, los compañeros han 
tenido la oportunidad de revisar el proyecto y 
entender que lo que busca, por ejemplo, es reducir 
el tiempo que puede estar una cabalgata, la duración 
de una cabalgata; que busca que se tenga un límite 
máximo de distancia para las cabalgatas, de tal 
manera que no sean tan extensas y los caballos no 
se vean extenuados en estas cabalgatas; en donde se 
busca darle la potestad a los concejos municipales 
para que sean los que reglamenten las cabalgatas; 
donde se tienen varios tipos de cabalgatas, porque 
no todas las cabalgatas tienen la misma orientación 
o tienen la misma razón de ser.

Adicionalmente, hay una enorme preocupación 
que escuché a varios manifestar, que los municipios 
o los distritos después de las cabalgatas quedan 
sucios y demás y que tienen unas afectaciones de 
movilidad, pero también el proyecto se refiere a lo 
que tiene que ver con la no afectación a la movilidad 
y con la necesidad de una contribución para que 
efectivamente pueda tenerse una limpieza de los 
diferentes municipios y de los diferentes distritos, 
para evitar una mayor afectación en cuanto al tema 
de movilidad, en cuanto al tema de las basuras y 
demás que se generan.

Están todos los mecanismos de protección 
sanitarios en cuanto al tema de la necesidad de que 
se tengan veterinarios, hay una proposición del 
doctor, creo que es Aquileo Medina, en la que se 
tienen un número de veterinarios por cada cierto 
número de caballos, en el entendido que se pueda 
estar haciendo un control a los mismos. 

También hay varios artículos y proposiciones 
que lo que buscan es evitar que lleguen caballos 
que tengan malas condiciones de salud, evitar que 
lleguen caballos que no tengan las condiciones para 
poder estar en estas cabalgatas y en el recorrido de 
las cabalgatas, poder tener también unos controles 
para evitar que, si un caballo no puede seguir, no se 

le obligue a continuar, sino que, por el contrario, se 
pueda retirar de la cabalgata.

Así que este proyecto lo que busca es que 
garantizándole los derechos a aquellos ciudadanos 
que aprecian las cabalgatas, como una actividad 
cultural de los territorios, como una actividad 
recreativa de los territorios, como una actividad 
económica de los territorios, puedan realizarla 
teniendo una alta responsabilidad con los animales y 
teniendo, sobre todo, una protección a los animales 
porque para nosotros este proyecto lo que busca es 
poder reglamentar las cabalgatas con la garantía de 
la protección de los animales.

Sin embargo, es imposible, doctor Fabián y usted 
lo sabe, igual el doctor Losada que está acá y que 
se lo dije además por teléfono, que haya un acuerdo 
entre los que desean prohibirlas, como es el caso 
de ustedes, que no quieren que se puedan hacer y 
entre quiénes consideramos que debemos darle la 
oportunidad a los concejos municipales, que son la 
representación de los ciudadanos en los municipios 
de Colombia, a reglamentar una actividad que en 
el territorio nacional es demasiado importante. 
Entonces simplemente entrar en el debate en donde 
tenemos dos posiciones, donde los compañeros 
probablemente ya han tomado una decisión, no le 
veo sentido.

De hecho, nosotros lo debatimos muchísimo, 
docto Fabián, como usted lo sabe, en la Comisión 
Séptima, en donde tuvimos también el mismo debate 
que estamos dando el día de hoy, donde tuvimos 
exactamente la misma situación que estamos 
teniendo el día de hoy y es que simplemente nuestros 
compañeros que conocen el proyecto, porque sé 
que lo han estudiado, puedan tomar una decisión 
sobre si queremos prohibir una actividad para los 
ciudadanos o si la reglamentamos para cuidar a 
los animales, respetando lo que ustedes piensan, 
sin violar, a mi parecer, los derechos de aquellos 
ciudadanos que viven de esta actividad económica, 
que se sienten identificados culturalmente con esta 
actividad económica y que en sus territorios es de 
vital importancia esta actividad económica.

Eso es lo que tiene este proyecto de ley, doctor 
Juan Carlos Losada, como se lo dije por teléfono 
y se lo vuelvo a repetir, hay varias partes de sus 
proposiciones que se van a tener en cuenta, porque 
consideramos que tienen unas garantías y unas 
necesidades muy bien explicadas y que se necesitan, 
pero como usted mismo me lo dijo por teléfono, es 
ponernos ahorita a ver cuál sí y cuál no, entonces 
por favor ténganlas en cuenta, eso es exactamente lo 
que vamos a hacer, doctor Losada. 

Gracias, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 

Espinosa:
A usted. La doctora Adriana Gómez, 

Representante a la Cámara por el Valle del Cauca.
Intervención del Representante Juan Carlos 

Losada Vargas:
Un derecho a réplica, señor Presidente.
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Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Doctor Losada, tiene usted un minuto para su 
ejercicio de réplica. Posterior a su intervención, 
la doctora Adriana Gómez, quien ha solicitado 
una réplica y si bien no hay lugar a la réplica que 
solicita, vamos a concederle un minuto para que 
pueda intervenir el doctor Losada y posteriormente 
la doctora Adriana Gómez.

Intervención del Representante Juan Carlos 
Losada Vargas:

Presidente, yo le rogaría que me diera dos 
minutos, puesto que la coordinadora ponente, la 
doctora Jennifer Arias, se ha referido múltiples 
veces a mí y me gustaría responderle cada una de 
ellas y no creo que en un minuto pueda hacerlo.

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Tiene tres minutos, doctor Losada, adelante.
Intervención del Representante Juan Carlos 

Losada Vargas:
Gracias Presidente. Lo primero es que la 

Representante Arias se ha referido aquí a mí como 
si yo estuviera actuando de mala fe, porque dice ella 
que yo presenté mis proposiciones a última hora, yo 
le pido mil disculpas a la Representante Arias por 
los inconvenientes que mis proposiciones puedan 
generarle a su proyecto, pero yo le quiero recordar 
que hoy es el primer día que me reintegro de manera 
oficial, después de mi licencia de paternidad a las 
sesiones del Congreso, razón por la cual, durante los 
últimos 15 días no ejercí ninguna de las facultades 
que tengo como Congresista y eso incluye la 
presentación de proposiciones, por tal motivo, 
hasta hoy que regreso entonces puedo radicar mis 
proposiciones.

Yo quiero que la doctora Arias quite de su mente 
el hecho de que este Representante tiene algún 
tipo de mala fe con ella y que quiso hacerle la vida 
imposible con sus proposiciones, porque no es de 
ninguna manera así y yo le recuerdo, Representante 
Arias, que ver la mala intención detrás de los actos 
de los demás solamente le quita su paz mental, la de 
nadie más, quédese tranquila que nada de esto es en 
contra suya.

Por otra parte, señor Presidente, la doctora 
Jennifer no se refirió ni de cerquita a ninguna de 
las ocho proposiciones que yo presenté, hizo lo que 
debió haber hecho al principio de esta discusión, 
que era una presentación general del proyecto, 
pero aquí no hubo un solo argumento de por qué 
las proposiciones que estamos presentando no son 
viables, al contrario, queridos compañeros, dice la 
Representante Arias que lo que hay que hacer en 
este proyecto es regular las cabalgatas en Colombia, 
por eso mi proposición al artículo 1° es que sea 
un proyecto de regulación de las cabalgatas y no 
un proyecto en el que pareciera que se quisieran 
convertir casi que en un patrimonio las cabalgatas 
en este país. Yo creo que es una proposición tan 

simple y sencilla que bien hubiera podido avalar la 
Presidenta y sin embargo no lo hace y tampoco se 
refiere a ella.

No dice absolutamente nada sobre la financiación 
estatal, que es claramente violatoria de una sentencia 
de la Corte Constitucional y yo anuncio de una vez, 
que si ese artículo es aprobado, yo demandaré la 
inconstitucionalidad de lo que aquí van a aprobar 
y el Congreso hará de nuevo el oso ante la Corte 
Constitucional, porque a esto ya se ha referido en 
sendas oportunidades la Corte Constitucional, no 
pueden haber recursos públicos, según la Corte, para 
lo que tiene que ver con espectáculos con animales 
que puedan implicar maltrato animal, como lo puede 
hacer perfectamente una cabalgata.

De hecho, por eso la necesidad de regularlas, 
por eso la necesidad de cuidar a los animales 
durante una cabalgata, ¿Por qué?, pues porque 
puede significar y puede representar un peligro de 
maltrato; entonces está clarísimo que no puede haber 
financiación pública y yo entiendo perfectamente 
que aquí ustedes tendrán muchísimos alcaldes que 
están listos para gastarse la plática en las ferias 
y en las fiestas pagando las cabalgatas de toda 
Colombia, cosa que es lamentable y vergonzosa, 
pero además de ello inconstitucional y yo sí le 
quiero decir, doctora Jennifer Arias, es que esto no 
se trata de conversaciones en privado, yo en privado 
le dije a usted, demos el debate y no a relevar mi 
conversación.

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Doctor Losada, treinta segundos para que cierre, 
por favor.

Intervención del Representante Juan Carlos 
Losada Vargas:

Sí, lo que yo le pedí a usted en privado, querida 
Presidenta, es que diéramos el debate y que, por 
favor, me contradijeran y que, por favor, le digan 
al país en el Día Mundial de los Animales, por qué 
esas proposiciones no fueron tenidas en cuenta; 
usted sí me dijo a mí que hay elementos de mis 
proposiciones que le parecen importantes y yo le 
dije: “Mire, en este momento ponernos a distinguir 
entre cuatro y cinco palabras de ocho artículos me 
parece que no vale la pena”, yo lo único que le pido, 
doctora Arias, es que lo que le sirva lo use para el 
tercer debate, pero eso no quiere decir que usted no 
tenga la obligación pública de decir aquí por qué no 
avala las proposiciones y cuáles son los argumentos, 
querida Presidenta.

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

La doctora Adriana Gómez.
Intervención del Representante Juan Carlos 

Losada Vargas:
Presidente, cinco segundos.
Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 

Espinosa:
Diez segundos, doctor Losada, adelante.
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Intervención del Representante Juan Carlos 
Losada Vargas:

Utilizo estos diez segundos de la mejor manera. 
Yo espero, querida Presidenta, que esta discusión no 
vaya a terminar siendo la justificación para no poner 
en el Orden del Día la prohibición de las corridas de 
toros en Colombia, yo espero que esto no se tome de 
esa manera personal. 

Muchas gracias, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 

Espinosa:
Doctora Adriana Gómez, Valle del Cauca, desde 

Yumbo, capital industrial. Adelante.
Intervención de la Representante Adriana 

Gómez Millán:
Gracias, señor Presidente, yo le agradezco 

mucho que me dé el espacio. Solo quiero referirme 
a la intervención precisa del doctor Christian 
Garcés, cuando en su intervención final decía que a 
un alcalde le dio por suspender las cabalgatas en el 
municipio de Yumbo.

Yo quiero contarle a la Plenaria y me parece muy 
importante dar esta claridad, que en el año 2016 un 
alcalde liberal del municipio de Yumbo, lo que hizo 
fue suspender las cabalgatas luego de las continuas 
situaciones difíciles que se venían presentando de 
salud pública y de maltrato animal y concertó, tanto 
con los que les gusta tener bien a su caballo, como con 
los que tenían esas situaciones de maltrato y con las 
asociaciones animalista y a partir de esa fecha, en el 
municipio de Yumbo, se reemplazó la cabalgata por 
una gran desfile que le regala a cada empleado de 
la administración municipal; salen en ese desfile de 
diferentes temáticas cada año, recibiendo felicitaciones 
consecutivas, año tras año, hasta de embajadores 
de otros países, es decir, cuando se han hecho las 
comparsas referentes a los países de la región andina 
y también cuando se ha hecho con alegoría a las 
diferentes fiestas populares en todo Colombia.

Entonces ha sido una fiesta que hoy se permite, 
que no solamente los adultos disfrutan, porque 
los niños no podían salir a las cabalgatas dada la 
situación de desorden que se presentaban, en sus 
momentos finales, y hoy esa comparsa es una fiesta 
muy reconocida en el municipio de Yumbo, que 
da la oportunidad de que los empleados públicos 
le regalen a la ciudadanía ese desfile, sin costos 
para la administración municipal. Eso les quería 
contar, entonces me parece que hay decisiones de 
alcaldes que también son acertadas y que tenemos 
que respetar cuando están prohibiendo este tipo de 
eventos, como son las cabalgatas. 

Gracias, señor Presidente. 
Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 

Espinosa:
Christian Garcés, tiene el uso de la palabra.
Intervención del Representante Christian 

Munir Garcés Aljure:
Gracias Presidente. Le agradezco a la 

Representante Adriana por su aclaración, 
precisamente el proyecto de ley lo que busca es 

que los concejos municipales, en representación del 
pueblo, reglamenten las cabalgatas y si se quieren 
generar en algunos territorios, no en las calles 
principales, donde en algunos casos todavía se 
realizan dependiendo del tamaño del municipio, se 
den las condiciones para exigir el bienestar animal. 
Yo creo que por eso estamos presentando y apoyando 
este proyecto de ley.

Como autor de esta iniciativa, quiero aclarar algo 
importante, señor Presidente, y es que el artículo 4° no 
obliga a entidades públicas a financiar las cabalgatas, 
el texto expresamente dice: “podrán contribuir a la 
financiación de las cabalgatas como actividad económica 
que fomenta sobre la cultura, la recreación, el deporte, el 
empleo, la educación y la protección animal”, es decir, 
precisamente para asuntos constitucionales, primero que 
todo, la cabalgata y este proyecto de ley busca que sean 
eventos donde no se maltrata al animal, las cabalgatas 
no son eventos organizados para maltratar los animales, 
por eso no estamos aquí faltando a ningún fallo de la 
Corte Constitucional y, por el contrario, facilitamos, 
reglamentamos y obligamos a las entidades públicas a los 
controles necesarios para garantizar el bienestar animal.

En este artículo se mencionan también entidades 
privadas que pueden contribuir al fomento y al 
apoyo de estas iniciativas. Para los que no conocen 
cómo se organiza una cabalgata, en muchos casos y 
aquí se reglamenta también, se puede cobrar por su 
participación y estos recursos se invierten, como dice 
el proyecto de ley, en el bienestar animal y en otras 
actividades como el aseo que se menciona ahí, para 
que no haya repercusiones sobre gastos públicos en 
la realización de las cabalgatas y si hay una entidad 
pública que decide invertir recursos, pues, suponemos 
que el sentido de esta ley es claro, busca el bienestar 
animal, el fomento y además recibir ingresos para 
realizar otro tipo de actividades en beneficio del 
interés general y, sobre todo, del bienestar animal. 

Muchas gracias, señor Presidente. 
Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 

Espinosa:
Cerramos esta discusión con la intervención del 

doctor Jorge Gómez, departamento de Antioquia, 
hasta por tres minutos.

Intervención del Representante Jorge Alberto 
Gómez Gallego:

Gracias, señor Presidente. Yo solamente quiero 
reiterar dos argumentos con los que yo me opuse 
a este proyecto de ley en la Comisión Séptima, el 
primero tiene que ver con que…

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Doctor Jorge, le recomiendo acercarse al 
micrófono, no tiene buen sonido, retome su 
intervención, por favor. Tiene el uso de la palabra 
hasta por tres minutos.

Intervención del Representante Jorge Alberto 
Gómez Gallego:

Lo primero que quiero decir es que este proyecto 
obliga a los alcaldes municipales a autorizar las 
cabalgatas y así se diga que los concejos van a 
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quedar autorizados o facultados para reglamentarlas, 
prácticamente no hay ningún alcalde que pueda 
oponerse a que haya cabalgata en su municipio y 
esto atenta, de manera grave, contra la autonomía 
territorial y contra la autonomía local.

Pero, el segundo argumento, yo creo que es más 
fuerte, doctor Losada, para su demanda, es que 
este proyecto fue tramitado de manera irregular, 
no reglamentaria e ilegal en Comisión Séptima, 
porque les dio por decir que las cabalgatas son una 
actividad deportiva, yo hasta ahora en ningún juego, 
ni olímpico, ni suramericanos, ni departamentales, 
ni intercolegiales, ni interveredales he visto el 
deporte de la cabalgata; sin embargo, de manera 
mañosa lo tramitaron en la Comisión Séptima 
como si fuera un asunto que tuviera que ver con el 
deporte y absolutamente para nada tienen que ver 
las cabalgatas con el deporte.

Así que yo le digo a mis colegas, tengan en 
cuenta estas dos cosas, la violación de la autonomía 
territorial, este es un proyecto de ley que sería 
como que una ley reglamentara las procesiones o 
reglamentara los desfiles de los equipos de fútbol 
o reglamentara tantas cosas que se hacen en unos 
municipios sí, y en otros no, o las Fiestas de la 
Guabina, pero esto realmente es un contrasentido y 
es una manera de obligar a los mandatarios locales a 
que autoricen cabalgatas, así en su territorio no haya 
vocación de este tipo de actividad y yo no estoy 
pidiendo que se prohíban, no creo que se deban 
prohibir, pero tampoco se debe obligar a los alcaldes 
a que autoricen y legalicen las cabalgatas.

Le repito, para su demanda, doctor Losada, 
tenga en cuenta que esto fue tramitado de manera 
absolutamente irregular en la Comisión. 

Gracias, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 

Espinosa:
Cerramos la discusión; señor Secretario, abra el 

registro para votar las proposiciones leídas y que no 
están avaladas, para votar las proposiciones de los 
artículos 1°, 2°, 3° y 6°, proposiciones no avaladas.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar las proposiciones 
sobre los artículos 1°, 2°, 3° y 6° que ya se leyeron, 
se discutieron y que no han sido avaladas. Pueden 
votar, señores representantes.

Jennifer Kristin Arias Falla vota No.
Al final recogemos el resto de los que no 

puedan votar en plataforma. Les rogamos votar en 
plataforma.

Intervención de la Representante Adriana 
Magali Matiz Vargas:

Secretario, es tan amable aclarar el sentido del 
voto.

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Doctora Adriana, estamos votando proposiciones 
no avaladas a los artículos 1°, 2°, 3° y 6°, 

proposiciones leídas y discutidas en esta Plenaria. 
Reciba votos manuales, señor Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Jorge Enrique Burgos Lugo vota No. 
David Ricardo Racero Mayorca vota Sí. 
Luis Fernando Gómez Betancourt vota No.
Julio César Triana Quintero vota No. 
Ángel María Gaitán Pulido vota Sí.
Diego Javier Osorio Jiménez vota No.
Edwin Alberto Valdés Rodríguez vota No.
Armando Antonio Zabaraín D’Arce vota No.
Víctor Manuel Ortiz Joya vota No.
José Elver Hernández Casas vota No. 
Edgar Alfonso Gómez Román vota No.
Jorge Alberto Gómez Gallego vota Sí.
Karen Violette Cure Corcione vota No.
Anatolio Hernández Lozano vota No.
Elizabeth Jay-Pang Díaz vota No.
María Cristina Soto de Gómez vota No.
Henry Cuéllar Rico vota No.
Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 

Espinosa:
Cierre registro, señor Secretario, y anuncie su 

resultado; falta el doctor Modesto, recíbale el voto 
al doctor Modesto, por favor, señor Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Modesto Enrique Aguilera Vides vota No.
Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 

Espinosa:
Ahora sí, cierre el registro y anuncie su resultado.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el Sí, votos manuales: 
David Racero
Gaitán Ángel
Jorge Gómez. 
Para un total por el Sí de tres votos manuales, 39 

electrónicos, para un total por el Sí de 42 votos.
Por el No, votaron manualmente:
Jennifer Arias
Jorge Burgos
Fernando Gómez
Esteban Quintero
Diego Osorio
Edwin Valdés
Armando Zabaraín
Víctor Ortiz
Elver Hernández
Édgar Gómez Román
Karen Cure
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Anatolio Hernández
Jay-Pang Elizabeth
María Cristina Soto
Henry Cuéllar
Modesto Aguilera. 

Hay 16 votos manuales por el No, 65 electrónicos, 
para un total por el No de 81 votos.

Señor Presidente, han sido negadas las 
proposiciones que no cuentan con aval sobre los 
artículos 1°, 2°, 3° y 6°.

Publicación registro de votación
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Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, las proposiciones avaladas que 
usted había referido sobre estos artículos, dicen así, 
incluyendo entonces el 9°.

Artículo 1°, hay una proposición avalada del 
doctor Christian Garcés.

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Secretario, vamos a leer las proposiciones 
avaladas de los artículos 1°, 2°, 3° y 9°.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Correcto, decía que sobre el artículo 1° hay 
una proposición de Christian Garcés y de Gabriel 
Vallejo, que dice lo siguiente:

Donde dice el objeto, propone agregar al final: 
“y a la satisfacción de derechos fundamentales, 
sociales, económicos y culturales”.

Entonces el artículo completo dice lo siguiente:
Artículo 1°. Objeto. Garantizar y regular la 

realización de las cabalgatas en todo el territorio 
colombiano como una actividad económica, 
recreativa y cultural orientada al bienestar ecuestre 
y a la satisfacción de derechos fundamentales, 
sociales, económicos y culturales.

Sobre el artículo 2° avalada, firman Christian 
Garcés y Gabriel Vallejo.

En el artículo 2°. Segundo propone, donde dice: 
“Los Distritos y Municipios”, eliminar lo siguiente: 
“del país, prepararán, organizarán y desarrollarán, 
las cabalgatas en cada una de sus jurisdicciones. 
Las cuales serán reglamentadas” y propone que se 
agregue: “podrán reglamentar el desarrollo de las 
cabalgatas en sus territorios”. También busca que se 
elimine, la parte donde dice: “donde se establecen 
las condiciones en las que se deberán desarrollar las 
cabalgatas en sus territorios”.

Entonces el artículo 2°, en el párrafo que ha sido 
modificado, quedaría lo siguiente:

Artículo 2°. Competencia y ámbito de aplicación. 
La presente ley rige en todo el territorio nacional. 
Los distritos y municipios podrán reglamentar 
el desarrollo de las cabalgatas en sus territorios a 
través de sus concejos distritales y municipales, de 
conformidad con las normas generales contenidas 
en esta ley.

El resto como viene en la ponencia.
Firman: Christian Garcés y Gabriel Vallejo. 

También está avalada.
Sobre el artículo 3° dice lo siguiente:
Propone que se elimine donde dice: “a través 

de las reglamentaciones hechas por los concejos 
municipales y distritales”. Entonces el artículo 
quedaría:

Artículo 3°. De los principios y desarrollo 
de las cabalgatas. Las entidades territoriales 
garantizarán la realización de las cabalgatas como 
actividad económica, recreativa y cultural con el fin 
de organizar su desarrollo de conformidad con los 
siguientes principios rectores:

El resto como viene en la ponencia. 
Firman: Christian Garcés y Gabriel Vallejo.
Sobre el artículo 9° hay una proposición que dice 

así:
Adiciónese los numerales 8 y 9 al artículo 8°:
Artículo 8°. Reglamentación. Para garantizar la 

realización de las cabalgatas oficiales, los concejos 
distritales y municipales, reglamentarán las 
condiciones de su organización y desarrollo.

Entre ellas, se deberán seguir como mínimo las 
siguientes condiciones: 

8.  Las cabalgatas deberán ir acompañadas de 
un médico veterinario por cada 100 equinos, 
quienes serán los encargados de velar por el 
bienestar físico, de salud y actitud, el cual 
contará con un botiquín de primeros auxilios 
para los animales pudiendo dictaminar los 
animales que puedan continuar o deban salir 
de la cabalgata.

9.  En todas las cabalgatas se prohibirá el mal-
trato animal, se prohíbe el uso de espuelas, 
látigos, perreros, y todos aquellos elemen-
tos contundentes, cortantes y punzantes que 
afecten la integridad física del equino, prohi-
biendo el ingreso de los animales en los que 
se perciba maltrato, heridas abiertas en su 
cuerpo, patas, boca o lengua. 

Firma: Aquileo Medina Arteaga. Está avalada.
Señor Presidente, han sido leídas las proposiciones 

sobre los artículos 1°, 2°, 3° y 9°.
Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 

Espinosa:
Señor Secretario, el artículo 6° tenía una 

proposición que sometimos a votación y fue negada, 
este artículo lo podemos votar como viene en la 
ponencia, votaríamos los artículos 1°, 2°, 6° y 9°.



Gaceta del Congreso  172 Jueves, 10 de marzo de 2022 Página 83

Se están votando los artículos 1°, 2°, 3° y 9° 
como vienen en la ponencia con las proposiciones 
avaladas y el artículo 6° como viene en la 
ponencia.

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Así es.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Queda de esa manera aclarado el tema.
Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 

Espinosa:
Tome votos manuales, señor Secretario. Felicito 

a los colegas que están votando muy juiciosos en la 
plataforma. 

Reciba votos manuales, señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Jorge Enrique Burgos Lugo vota Sí.
Karen Violette Cure Corcione vota Sí.
Esteban Quintero Cardona vota Sí.
Anatolio Hernández Lozano vota Sí 
José Eliécer Salazar López vota Sí.
Elizabeth Jay-Pang Díaz vota Sí.
María Cristina Soto de Gómez vota Sí.
Víctor Manuel Ortiz Joya vota Sí.
David Ricardo Racero Mayorca vota No. 
Diego Javier Osorio Jiménez vota Sí.
Luis Fernando Gómez Betancourt vota Sí.
Modesto Enrique Aguilera Vides vota Sí. 
José Élver Hernández Casas vota Sí.
Ángel María Gaitán Pulido vota No.
Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 

Espinosa:
Señor Secretario, cierre el registro y anuncie su 

resultado.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Quién falta por votar? 
Henry Cuéllar Rico vota Sí.
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por él Sí, votaron manual:
Jennifer Arias
Jorge Burgos
Karen Cure
Esteban Quintero
Anatolio Hernández
Eliécer Salazar
Jay-Pang Elizabeth.
María Cristina Soto votó en la plataforma, 

retiramos su voto.
Víctor Ortiz

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí.
Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 

Espinosa:
1, 2°, 3°, 6° y 9°, ¿verdad?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí señor.
Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 

Espinosa:
Se abre su discusión, anuncio que va a cerrarse, 

queda cerrada. Señor Secretario, abra el registro 
para votar los artículos con proposiciones avaladas, 
artículos 1°, 2°, 3° y 9° y el artículo 6° como viene 
en la ponencia. Abra el registro, señor Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los artículos 1°, 3° y 
9° como vienen en la ponencia con las proposiciones 
avaladas y el artículo 6° como viene en la ponencia. 
Pueden votar, señores Representantes.

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Y el artículo 2°, señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Y el artículo 2° como viene en la ponencia, con 

las proposiciones avaladas.
Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 

Espinosa:
Mil gracias, abra el registro, señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se abre el registro, pueden votar señores 

Representantes.
Jennifer Kristin Arias Falla vota Sí.
Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 

Espinosa:
Señor Secretario, en el nombre de la votación 

que está en la plataforma dice que estamos votando 
el bloque de artículos con proposiciones avaladas 
del artículo 1°, 2°, 3° y 9° y no enuncia el artículo 
6°, por favor incluir el artículo 6°, artículo que 
también estamos votando, entonces le ruego a usted 
suspenda la votación y pídale a cabina que incluyan 
el 6°. Votaríamos artículo 1°, 2°, 3°, 6° y 9°.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, basta con que se aclare.
Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 

Espinosa:
Perfecto, señor Secretario, aclárele a la Plenaria 

los artículos que estamos votando, por favor.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Todavía no los suspenda.
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Diego Osorio
Fernando Gómez
Modesto Aguilera
Élver Hernández
Henry Cuéllar; 13 votos manuales por el Sí, 77 

electrónicos, para un total por el Sí de 80 votos. 90 
votos perdón, 13 y 77 da 90 votos por el Sí.

Por el No: 
David Racero
Ángel Gaitán, 2 votos manuales por el No, 26 

electrónicos, para un total por el No de 28 votos.
Señor Presidente, han sido aprobados los 

artículos 1°, 2°, 3° y 9° como vienen en la ponencia 
con las proposiciones avaladas y el 6° como viene 
en la ponencia. 

Publicación registro de votación
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Nota aclaratoria

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Señor Secretario, los artículos 4° y 5° cuentan 
con proposición de eliminación, proposiciones que 
son de autoría del Representante Nicolás Albeiro 
Echeverry. Doctor Nicolás ¿desea usted intervenir 
para justificar la proposición de eliminación?, señor 
Secretario, verifique si el doctor Nicolás está.

Me anuncian que no va a intervenir, dejamos 
como constancia las proposiciones de eliminación a 
los artículos 4° y 5°. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Así quedará.

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Tenemos una proposición al artículo 4°, es una 
proposición de autoría del Representante Juan 
Carlos Losada, quien nos pidió excluirla del bloque 
y así lo hemos hecho. Así que, doctor Losada, tiene 
usted el uso de la palabra hasta por 3 minutos para 
justificar la proposición al artículo 4°. Adelante, 
doctor Juan Carlos.

Intervención del Representante Juan Carlos 
Losada Vargas:

Presidente, muchas gracias, ¿me escucha 
Presidente?

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Le escuchamos fuerte y claro, doctor Losada, 
adelante con su intervención.

Intervención del Representante Juan Carlos 
Losada Vargas:

Muchas gracias, Presidente. La proposición al 
artículo 4° tiene que ver con lo que ya he señalado 
varias veces aquí y es que el artículo 4° permite 
la financiación estatal de las cabalgatas y nosotros 
queremos hacer lo contrario, es decir, que se cumpla 
la Sentencia de la Corte Constitucional, que además 
ha sido reiterada en múltiples ocasiones por la 
propia Corte y lo que estamos haciendo es eliminar 
todo el texto del artículo 4° y dejar en cambio la 
prohibición expresa de financiación por parte del 
Estado o la utilización de recursos públicos para 
ponerlo de manera más efectiva en la organización 
y el desarrollo de las cabalgatas en el territorio 
nacional, Presidente.

Esto es de lo que se trata, yo les quiero decir 
porque, compañeros, porque la Corte Constitucional 
ha entendido que los recursos públicos no pueden ser 
destinados para efectos anticonstitucionales, como 
lo son el maltrato animal y como las cabalgatas, 
pueden, no digo que en todos los casos, Presidente, 
pero pueden representar maltrato animal; yo les 
recuerdo cuántos caballos tuvieron que morir 
durante las cabalgatas de la Feria de Cali, por 
ejemplo, cuántos caballos terminaron malheridos 
durante las cabalgatas en Manizales, es decir, que sí 
hay un elemento de maltrato animal en la cabalgata, 
por lo tanto, no puede haber utilización de recursos 
públicos, eso es lo que ha dicho la Corte.

Entonces ir en contravía de esa Sentencia de la 
Corte es claramente inconstitucional, por eso yo 
les hago un llamado, queridos compañeros, a que 
respetemos esa Sentencia de la Corte Constitucional, 
que ha sido uno de los más grandes avances en 
términos de la defensa de los animales, esa es una 
de las razones por las cuales, por ejemplo, hoy ya 
los municipios y los Distritos no pueden invertir 
recursos públicos en las corridas de toros, no lo 
pueden hacer en las peleas de gallos, no lo pueden 
hacer en el coleo y no deberían poder hacerlo en 
cabalgatas.
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Eso es de lo que trata esta proposición, Presidente, 
yo los invito a que se pongan la mano en el corazón 
y piensen si realmente los recursos públicos deben 
estar destinados para este tipo de actividades que 
pueden devenir en maltrato animal. Muchísimas 
gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Doctor Losada, si bien usted no solicitó excluir 
el artículo 5° del bloque que votamos hace algunos 
minutos, me parece de gran importancia que usted 
tenga la oportunidad de exponer la proposición que 
tiene al artículo 5° de este proyecto, proposición 
de su autoría. Tiene usted el uso de la palabra para 
intervenir, proposición artículo 5°.

Intervención del Representante Juan Carlos 
Losada Vargas:

Presidente, del artículo 5° nosotros presentamos 
una proposición muy simple, que es una proposición 
transversal a todo el proyecto, que tiene que ver con 
el hecho de que en la Sentencia 666 de la Corte 
Constitucional, de nuevo ha dicho, por ejemplo, en 
lo que tiene que ver con los espectáculos culturales 
con animales, que estos se pueden llevar a cabo en 
la ponderación de derechos.

La Corte Constitucional en esa Sentencia 666 
pensó que los derechos culturales de los humanos 
estaban por encima de los derechos de los animales, 
en una gran medida, por lo menos en lo que tiene que 
ver con esos cuatro espectáculos culturales de los 
que habla esa sentencia; pero lo que dice la sentencia 
es que solo se pueden realizar en los municipios 
donde haya tradición y la propia Sentencia de la 
Corte Constitucional establece cómo se hace, para 
saber si hay o no tradición tiene que tener un tiempo 
de actividad ininterrumpida, porque de otra manera 
lo que se hace es abrir la posibilidad del maltrato 
animal en municipios donde nunca ha habido una 
tradición que pueda ser exigible, en términos del 
derecho cultural de una población y nosotros lo 
que estamos proponiendo aquí es, de nuevo, que 
solamente se puedan realizar cabalgatas en los 
municipios y distritos donde se pueda certificar que 
hay tradición.

Eso es fundamental, porque fíjese lo que 
ha sucedido, por ejemplo, en municipios de 
Cundinamarca, en múltiples de ellos, donde han 
decidido hacer corridas de toros porque algún 
alcalde decidió no seguir con las corridas de toros 
en otros municipios, entonces las trasladan a otros 
municipios donde nunca había habido tradición 
taurina, eso es maltrato animal y eso está penalizado, 
porque justamente en todos los sitios donde hay 
espectáculos culturales con animales que no pueden 
certificar la tradición, entonces será maltrato animal 
y nosotros creemos que ese mismo criterio, que es 
el criterio establecido por la Corte Constitucional, 
debe ser aplicado a las cabalgatas, en el sentido 
en que ellas pueden representar en algunos casos 
maltrato animal.

Presidente, esa proposición la incluimos en casi 
todos los artículos, desgraciadamente solamente lo 
vamos a debatir en este porque es el único que está 
excluido, yo le pido a esta Plenaria que entienda la 
importancia de este criterio para la salvaguarda de 
la dignidad y de la protección y el bienestar de los 
animales. Gracias Presidente. 

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Doctor Losada, también excluimos el artículo 7° 
y el artículo 8°, ¿desea usted intervenir en el artículo 
7° y 8°?

Intervención del Representante Juan Carlos 
Losada Vargas:

Presidente, ya lo había hecho, pero si usted me da 
la palabra yo cómo me niego a ello.

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Claro que sí, adelante doctor Losada, artículo 7° 
y 8° y se alista el doctor Fabián Díaz para intervenir.

Intervención del Representante Juan Carlos 
Losada Vargas:

Lo que sería raro, Presidente, es que usted le 
quisiera dar la palabra a un Congresista y este la 
rechazara, no conozco al primer Congresista que le 
den la palabra y no la tome.

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Y creería que usted no va a ser el primero, doctor 
Losada, adelante con el uso de la palabra.

Intervención del Representante Juan Carlos 
Losada Vargas:

Esté seguro de eso, Presidente. De nuevo, el 
artículo 7° es el que de manera taxativa define los 
diferentes tipos de cabalgatas y nosotros tenemos ahí 
varias proposiciones, inciso por inciso Presidente, 
en lo que denomina el proyecto cabalgata urbana 
oficial; nosotros cambiamos la definición ahí de 
concentración de binomios, caballo humano, la 
llamamos nosotros y lo ponemos en un contexto 
urbano y, por supuesto, reiteramos que tiene que 
haber arraigo cultural.

Por otra parte, en lo que tiene que ver con las 
cabalgatas recreativas, Presidente, ahí tenemos 
también proposición en ese inciso, que si no estoy 
mal es el inciso tercero del artículo 7° y ese inciso 
habla de cabalgata recreativa o paseo, nosotros 
retiramos el concepto de paseo y más bien incluimos 
la siguiente expresión: “se realiza por un grupo de 
personas con finalidades meramente recreativas 
o sociales” y de ahí nosotros quitamos el resto del 
artículo.

Es menester, Presidente, aclarar que se trata en 
este artículo de binomios humano - caballo y que 
las cabalgatas urbanas solo podrán tener lugar 
en los municipios o en los Distritos en que dicha 
actividad tenga arraigo, como ya lo dije, teniendo 
en cuenta que, según la jurisprudencia, no se deben 
destinar recursos públicos para actividades que 



Página 88 Jueves, 10 de marzo de 2022 Gaceta del Congreso  172

puedan conllevar maltrato animal y, por lo tanto, 
se elimina el término oficiales, porque no pueden 
haber de ninguna manera cabalgatas oficiales, 
puesto que no se pueden invertir recursos públicos 
en ellas y se precisa, como lo acabó de decir, la 
definición de cabalgata recreativa. Se eliminan en 
los dos siguientes incisos los conceptos de cabalgata 
benéfica y particular, pues la pretensión de recolectar 
recursos, así como su destinación, son asuntos que 
competen de forma exclusiva al organizador.

Por otra parte, teniendo en cuenta que no puede 
haber cabalgatas oficiales, todas son particulares, no 
vale la pena incluir esta definición de forma aislada, 
se establece que no podrá anteponer el recaudo 
de dinero al bienestar de los animales, eso es una 
cosa obvia, cuando no se garantice el bienestar de 
los animales la actividad deberá ser suspendida, sin 
excepción alguna.

Y finalmente, Presidente, se establece que las 
personas que ofrezcan servicios para la realización de 
cabalgatas a saber, el alquiler de equinos, el acceso a 
instalaciones y digamos, el alquiler de implementos 
para la realización de esta actividad, deberán contar 
con los permisos correspondientes, los cuales 
deberán ser regulados por los Concejos Municipales 
o Distritales. En todo caso, se deberá exigir a los 
prestadores de estos servicios la observancia de las 
normas de protección y bienestar animal de forma 
permanente. Esto en el proyecto no se regula, esta 
prestación de servicios, Presidente.

Luego, aquí hay una iniciativa muy importante 
y en el artículo 8°, que ya lo había yo explicado, 
Presidente, se fortalecen los requisitos que deberán 
observar la reglamentación en materia de protección 
y bienestar animal, es decir, a nuestro juicio se hace 
más dura la forma en que deben regular los Concejos 
Municipales las actividades de las cabalgatas. 
Muchas gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

A usted, doctor Losada, ruego atienda el 
llamado del timbre. Doctor Fabián Díaz, tiene usted 
oportunidad para intervenir en los artículos que nos 
ha pedido excluir, artículo 7° y artículo 8°.

Intervención del Representante Edwing 
Fabián Díaz Plata:

Gracias Presidente. En primer lugar, agradecer 
por excluir los artículos, hay que decir que por más 
proposiciones este es un proyecto que difícilmente 
pueda tener arreglo, ya que hay diferentes hincapiés 
donde nosotros no compartimos.

En el artículo 7°, según entiendo, nos habrían 
avalado la proposición, básicamente lo que nosotros 
establecíamos en el artículo 7° es en el parágrafo 3° 
y es que en la casa nos enseñaron que el que ensucia 
limpia, pues en el parágrafo 3° lo que nosotros 
observábamos que en el desarrollo de las cabalgatas 
se daba como opcional que quien las desarrollaba 
pudiera o no pudiera contribuir para la limpieza 
del mismo; entonces lo que nosotros básicamente 
hacemos es eliminar la palabra “considerar” por 

“establecer”, para que en ese sentido, cuando se 
desarrollen las cabalgatas, por supuesto, quien 
termine desarrollando estas y genere algún tipo de 
inconvenientes, se encargue de las limpiezas, algo 
totalmente obvio.

Y en el sentido mismo de ese parágrafo, 
nosotros también eliminamos lo que es: “siempre y 
cuando la cabalgata sea mayor a 100”, esto es algo 
totalmente desorbitado, o sea, la idea es que cuando 
se desarrolle una cabalgata, si son 50 los caballos, 
pues se debe desarrollar de igual forma la limpieza. 
En ese sentido, nos dice la ponente que nos avalaría 
esta proposición y dejaríamos nosotros el artículo 8° 
como constancia, para de esa forma tener el aval en 
este artículo. Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Doctor Fabián, ¿en el artículo 8° tiene usted 
también proposición?, ese queda como constancia, 
¿verdad?

Intervención del Representante Edwing 
Fabián Díaz Plata:

El 8° lo dejaríamos como constancia y el 7° no 
lo avalaría.

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

7° avalado, muy a lugar esa precisión en el verbo 
rector y el artículo 8° queda como constancia.

En el artículo 8° tenemos otra proposición del 
doctor Buenaventura León. Doctor Buenaventura 
León ¿desea usted intervenir? Bueno, queda como 
constancia la proposición del doctor Buenaventura 
León.

Doctora Jennifer Arias, coordinadora ponente, 
tiene usted el uso de la palabra.

Intervención de la Representante Jennifer 
Kristin Arias Falla:

Gracias Representante Losada, yo estoy revisando 
en el artículo 4° que usted propone la eliminación y pide 
que se prohíba absolutamente que los entes municipales 
o distritales asignen recursos a las cabalgatas y 
nosotros no podemos prohibir prácticamente esto, 
porque es meterse en lo que se supone que van a 
hacer los Concejos Municipales, sin embargo, estoy 
revisándolo, como se lo dije a usted en la ponencia, 
para poder hacerle un cambio que permita evitar que 
se promueva, como usted me lo dijo por teléfono. Lo 
que no se quiere es hacer una promoción, entonces 
estamos aquí revisándolo, para que, si bien no queda 
la prohibición, podamos evitar que haya un incentivo, 
como me lo dijo usted por teléfono.

El Representante Fabián ya ha explicado el 
aval a su proposición, que consideramos es muy 
importante, en el entendido que debemos garantizar 
que se mantenga la limpieza y demás y que no 
sea un costo para los ciudadanos a través de los 
impuestos. Le agradecemos al doctor Fabián dejar 
como constancia el artículo 8°, con lo cual estoy de 
acuerdo, creo que se debería prohibir el consumo 
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de alcohol, sin embargo, consideramos que es 
inconstitucional y por eso lo vamos a revisar, a ver 
si para el próximo debate se puede tener en cuenta, 
que fue lo que le explicamos. Eso sería todo, señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Gracias, doctora Jennifer. Nos vamos con los 
artículos 4°, 5°, 7° y 8°, señor Secretario, artículos 
que cuentan con proposiciones no avaladas. 

Sírvase, señor Secretario, leer las proposiciones 
no avaladas del 4°, 5°, 7° y 8°, las no avaladas.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 

Espinosa:
Vamos con las no avaladas, por favor.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Señor Presidente, para el artículo 4° hay una 

proposición del Representante Juan Carlos Losada, 
que lo modifica y quedaría así:

Artículo 4°. Queda prohibida la destinación de 
recursos públicos para la organización y desarrollo 
de cabalgatas en el territorio nacional.

Esa sería la proposición para el artículo 4° del 
Representante Juan Carlos Losada Vargas. 

Para el artículo 5°, Juan Carlos Losada propone 
modificarlo y quedaría de la siguiente manera:

Artículo 5°. Protección cultural. Con el fin 
de proteger esta manifestación cultural de los 
municipios y distritos donde se pueda certificar la 
tradición, estas actividades estarán sometidas a la 
Ley 397 de 1997, el Decreto número 2941 de 2009 
y las demás normas concordantes, bajo la dirección 
del Ministerio de Cultura.

Firma: Juan Carlos Losada Vargas.
Para el artículo 7°, pide modificarlo en sus 

numerales 1, 3, 4 y 5. Quedaría así entonces el 
numeral 1:

1.  Cabalgata urbana: Concentración de 
binomios caballo-humano que se realiza 
en un contexto urbano de un municipio o 
distrito en los que estas actividades tienen 
arraigo cultural y que puede estar asocia-
da a la celebración de otros eventos o fes-
tividades culturales relacionadas con las 
fiestas tradicionales de dichas ciudades y 
municipios.

El numeral tercero quedaría:
3.  Cabalgata recreativa: Recorrido realiza-

do por un grupo de binomios caballo - hu-
mano en zona rural que se realiza por un 
grupo de personas con finalidades mera-
mente recreativas y sociales.

Elimina el numeral cuarto, elimina el numeral 
quinto del artículo y modifica el parágrafo 1°, que 
quedaría:

Parágrafo 1°. Las cabalgatas ecológicas y 
recreativas deberán ceñirse a las normas técnicas 
dispuestas por el Instituto Colombiano de Agricultura 
(ICA), a las disposiciones que establezcan los 
concejos distritales o municipales sobre la materia y 
a las normas relativas a la protección y el bienestar 
animal.

Parágrafo 2°. Cuando las cabalgatas 
pretendan la recolección de recursos económicos, 
independientemente de la destinación que se 
pretenda dar a los mismos, no se podrá anteponer 
el recaudo de dinero al bienestar de los animales. 
Cuando no se garantice el bienestar de los animales 
la actividad deberá ser suspendida, sin excepción 
alguna.

Todas las cabalgatas definidas en el presente 
artículo estarán sujetas a lo dispuesto por la Ley 1774 
de 2016, en cuanto al maltrato animal se refiere.

Y elimina el inciso siguiente.
El parágrafo tercero lo modifica y quedaría así:
Parágrafo 3°. En las cabalgatas se deberá 

considerar una contribución al municipio o distrito, 
donde se desarrolla la actividad, recurso que será 
destinado para aseo y/o fortalecimiento del cuidado 
animal. Siempre y cuando el número de ecuestres sea 
mayor a 100, los concejos municipales y distritales 
reglamentarán la materia.

Parágrafo 4°. Las personas que ofrezcan servicios 
para la realización de cabalgatas, a saber el alquiler 
de equinos, el acceso a instalaciones y/o el alquiler 
de implementos para la realización de la actividad, 
deberán contar con los permisos correspondientes, 
los cuales deberán ser regulados por los concejos 
municipales o distritales. En todo caso, se deberá 
exigir a los prestadores de estos servicios la 
observancia de las normas de protección y bienestar 
animal de forma permanente.

Esa sería la proposición para el artículo 7° del 
Representante Juan Carlos Losada.

Igualmente, hay otra proposición para el artículo 
7° del Representante Nicolás Albeiro Echeverry, 
quien pide que en el numeral primero se elimine la 
palabra “garantizar”.

Firma: el Representante Nicolás Albeiro 
Echeverry.

Una proposición del Representante Buenaventura 
León para este artículo 7° pide modificar el numeral 
primero en su inciso segundo. Quedaría así:

La autoridad distrital o municipal deberá 
garantizar de manera directa o indirecta la 
organización, seguridad, movilidad y aseo, contando 
con el acompañamiento por parte del personal 
médico, médico veterinario y miembros de defensa 
civil.
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Modifica el numeral segundo, eliminando 
en el inciso primero la palabra “secundarias” y 
adicionando un inciso que dice:

La persona natural o jurídica que realice 
cabalgatas ecológicas con fines turísticos, deberán 
prestar los servicios acordes a la Ley 1558 de 2012 
y las Normas Técnicas Sectoriales correspondientes.

Modifica el numeral tercero, donde elimina la 
palabra “o paseo” y quedaría únicamente “cabalgata 
recreativa”. Y lo demás como viene en el informe de 
ponencia.

En el numeral quinto está adicionando un 
parágrafo, que sería:

Parágrafo 1°. El Instituto Colombiano de 
Agricultura (ICA) establecerá las normas técnicas 
para la realización de las cabalgatas de que trata el 
presente artículo.

Adiciona un parágrafo tercero, que dice:
Parágrafo 3°. Toda cabalgata deberá garantizar 

la seguridad, movilidad y aseo del espacio público, 
en este sentido propenderá por la integridad de los 
asistentes y el cuidado del entorno.

Un parágrafo cuarto, que dice:
Parágrafo 4°. Para desarrollar una cabalgata 

recreativa, particular o benéfica se deberá realizar 
una contribución al municipio o ciudad donde se 
desarrollará, recurso que será destinado para aseo 
y/o fortalecimiento del cuidado animal. Las alcaldías 
reglamentarán la materia.

Y modifica el parágrafo quinto, el cual quedaría:
Parágrafo 5°. Todas las cabalgatas definidas en 

el presente artículo estarán sujetas a lo dispuesto por 
la Ley 1774 de 2016 en lo correspondiente a maltrato 
animal y la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana.

Firma: Buenaventura León.
Para el artículo 8°, el Representante Juan Carlos 

Losada presenta una proposición que modifica este 
artículo y quedaría así:

Artículo 8°. Reglamentación. Los concejos 
municipales y distritales deberán expedir la 
reglamentación para la realización de las cabalgatas, 
la cual deberá tener en cuenta como mínimo las 
siguientes condiciones:

1.  Toda cabalgata que se realice dentro de los 
límites de su territorio, se hará bajo los es-
tándares de protección y bienestar animal 
y atendiendo las disposiciones legales. En 
el caso de las cabalgatas urbanas se debe-
rá reglamentar el uso de vías públicas que 
podrían ser usadas para el desarrollo del 
evento, así como los horarios y fechas en 
los que podrá tener lugar la actividad, las 
cuales deberán responder a las tradiciones 
culturales del municipio o distrito. No se 
permitirán cabalgatas urbanas durante fe-
chas u horarios distintos.

2.  Deberá reglamentarse la autorización para 
la prestación de servicios de particulares 
que pretendan facilitar el alquiler de equi-
nos, el acceso a instalaciones y/o alquiler 
de implementos para la realización de ca-
balgatas de cualquier tipo. En todo caso 
se deberá exigir que para la prestación del 
servicio se cuenten con instalaciones que 
garanticen la protección de los animales 
ante el clima, que les proporcionen abrigo, 
que los animales se encuentren en buenas 
condiciones de salud y que cuenten con 
chequeos veterinarios periódicos, que les 
sea suministrado el agua y alimento que 
requieran y que cuenten con los herrajes e 
implementos necesarios y en buenas con-
diciones para evitar afectación de los ani-
males.

Estos sitios también deberán contar con un 
profesional veterinario o veterinarios zootecnistas 
que puedan prestar asistencia a los animales en caso 
de requerirla durante la realización de las cabalgatas.

3.  Deberá reglamentarse la autorización re-
querida para la realización de cabalgatas 
urbanas en el manejo de las tradiciones 
del municipio o distrito, la cual deberá ser 
adelantada por particulares que deberán 
cumplir con los principios de protección y 
bienestar animal, así como con los requisi-
tos en materia de seguridad, salubridad y 
uso del espacio público que se determina 
en la reglamentación. 

Para el particular se deberá garantizar que durante 
el evento se cuente con un profesional veterinario o 
veterinario zootecnistas que pueda prestar asistencia 
a los animales en caso de ser requerida durante la 
realización de la cabalgata.

También se fijará el límite de extensión del 
trayecto, que en ningún caso podrá exceder los 12 
kilómetros (12.000 metros), a lo largo de los cuales 
deberá existir el trazado necesario, la señalización y 
las medidas de salvaguarda tendientes a evitar que 
los binomios humano-caballo se salgan del trayecto, 
invadan los espacios de los espectadores, sufran 
lesiones o accidentes.

El numeral quinto lo modifica, sería:
5.  Previo al inicio del evento se deberá ga-

rantizar que los animales se encuentren en 
buenas condiciones de salud y que cuenten 
con chequeos veterinarios requeridos que 
certifiquen que pueden realizar la activi-
dad, también que se cuente con los herra-
jes e implementos necesarios y en buenas 
condiciones para evitar la afectación de los 
animales.

Solo se permitirá la participación de équidos que 
se encuentren en óptimas condiciones de bienestar.
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El sexto elimina la palabra “atención” y le 
adiciona, después de punto de control “atención 
veterinaria”.

En el séptimo le adiciona, después de las 
cabalgatas la palabra “urbanas”.

El octavo quedaría así:
8.  Las cabalgatas urbanas siempre deben ir 

acompañadas por lo menos de un funcio-
nario del ICA, la fuerza pública, veterina-
rios y la defensa civil.

Las cabalgatas ecológicas y recreativas siempre 
deberán ir acompañadas por un profesional 
veterinario.

9.  Horarios para las cabalgatas. La dura-
ción de las cabalgatas no podrá exceder 
las cuatro (4) horas, una vez iniciado el 
recorrido. En todo caso, deberá tenerse 
en cuenta y reglamentarse los periodos de 
descanso de hidratación requeridos por los 
equinos durante el horario de la cabalgata. 
El horario máximo para la terminación del 
evento, incluido el embarque de los équi-
dos, no superará las diez de la noche del 
día en el que inició el evento.

Firma: Juan Carlos Losada Vargas.
Y una última proposición para el artículo 8°, 

que presenta el Representante Nicolás Albeiro 
Echeverry, que dice:

Incluir en el artículo 8° los siguientes numerales 
nuevos, serían los numerales 10, 11, 12 y 13.

10.  Se debe prohibir el consumo de alcohol du-
rante la realización de cabalgatas, así como 
en los momentos previos y posteriores que 
impliquen el manejo de los equinos.

11.  Se deben prohibir los dispositivos de am-
plificación de sonido encima o cerca los 
equinos.

12.  Se debe garantizar la permanente presencia 
de autoridades de protección animal, vee-
durías ciudadanas y organizaciones no gu-
bernamentales en la planeación, desarrollo 
y momentos posteriores a la cabalgata.

Firma: Nicolás Albeiro Echeverry.
Señor Presidente, han sido leídas las proposiciones 

sin aval para estos artículos. 
Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 

Espinosa:
Señor Secretario, abro la discusión, anuncio 

que va a cerrarse. El doctor César Lorduy tiene el 
uso de la palabra para discutir las proposiciones no 
avaladas a los artículos 4°, 5°, 7° y 8°. Adelante, 
doctor Lorduy.

Intervención del Representante Cesar Augusto 
Lorduy Maldonado:

Gracias Presidente. Más que discutir las 
proposiciones no avaladas, yo le escuché ahora 

a la doctora Jennifer que efectivamente iba a 
considerar algunos elementos para efecto de 
redactar la ponencia que deberá ser considerada por 
las instancias posteriores a esta Plenaria, y yo me 
he puesto a leer con detenimiento las propuestas del 
doctor Lozada y también he leído con detenimiento 
fundamentalmente las definiciones que están en el 
artículo 7°.

Yo simplemente quiero contarles lo siguiente, 
porque creo que con la redacción del artículo 7° y 
en la definición de cabalgata oficial, asumiendo que 
vaya a continuar igual, observaría que entonces, 
en donde no hubiera arraigo popular con relación 
a las cabalgatas, esos municipios o esos distritos 
no tendrían la posibilidad, ni el derecho de ver 
una cabalgata, eso en primer lugar. Y en segundo 
lugar, cuando en algún municipio o distrito no esté 
relacionada la cabalgata como un evento oficial de 
dicho municipio o distrito, entonces tampoco se 
podría ver la cabalgata.

¿Por qué les digo esto?, porque en el Carnaval de 
Barranquilla se presenta, en algunos de los tantos 
eventos, que hay cabalgata y si esto se mantiene de 
esta manera, eso significaría que en Barranquilla, 
que no hay arraigo popular por las cabalgatas, 
ni tampoco el evento oficial es la cabalgata, 
sino que es el carnaval, entonces prácticamente 
aquí estaríamos prohibiendo las cabalgatas, por 
dar el ejemplo, en la ciudad de Barranquilla y 
simplemente lo digo por pura curiosidad, producto 
de haber escuchado con detenimiento todo lo que 
ha dicho el doctor Losada.

Y lo segundo que también he visto, es que 
efectivamente varios Concejos en Colombia 
han reglamentado la actividad de las cabalgatas, 
obviamente no todos de manera uniforme, creería 
que esta ley va a permitir que posteriormente haya 
una reglamentación uniforme, pero en algunos de 
ellos se establece que la ocupación del espacio 
público por parte de las cabalgatas termine 
generando un ingreso para los Municipios y no 
necesariamente una contribución, como creo que 
dice más adelante, sobre todo que esa contribución 
solamente ocurriría cuando fueran 100 o más 
los que intervinieran, entiendo que la palabra 
significaría binomio.

Planteo esas dos curiosidades o inquietudes, no 
como proposición, pero sí, doctora Jennifer, como 
para que pudiéramos mirar esos dos aspectos más 
adelante; el primero es la ocupación del espacio 
público, que creo que sí debería originar un 
derecho a favor de los municipios y no una simple 
contribución, de hecho así se paga el Carnaval de 
Barranquilla, porque pagan la ocupación del espacio 
público de todo lo que desfila; y en segundo lugar, 
si queda la redacción como está el numeral sexto 
en el artículo 7°, eso significaría que en eventos 
no autóctonos, no propios de los respectivos 
municipios y que tampoco tienen arraigo popular, 
entonces la posibilidad de ver una cabalgata va 
a desaparecer y de hecho, en Barranquilla hay 
cabalgatas en los carnavales, llegan la cantidad 
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de camiones con todos los equipos habidos y por 
haber y desfilan, es bastante aplaudido. Muchas 
gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

A usted, doctor Lorduy. Tiene el uso de la palabra 
la doctora Jennifer Arias, coordinadora ponente.

Intervención de la Representante Jennifer 
Kristin Arias Falla:

Doctor Lorduy, en el tema del artículo 7°. 
Cabalgata oficial, donde tiene usted la preocupación, 
habrá que hacer más claridad en la redacción, sin 
embargo, cuando dice que puede estar asociada 
a la celebración de otros eventos o festividades 
culturales que tienen un arraigo cultural con las 
fiestas tradicionales de las ciudades y municipios, 
digamos que ahí estaría recogido, por ejemplo, el 
caso del carnaval, porque no se refiere a que sea un 
evento de cabalgata, sino una celebración cultural.

Sin embargo, lo vamos a revisar en cuanto a la 
redacción, para tener en cuenta su sugerencia, que 
me parece muy importante que no se vaya a pensar 
que solamente en el municipio donde tengan el 
arraigo cultural, por ejemplo, en Villavicencio, en 
donde se tiene un arraigo cultural de cabalgatas, 
sino que se pueda también extender a Municipios 
donde en algunos eventos específicos se puedan 
presentar. Entonces nos comprometemos a revisar 
la redacción para que quede muy claro en cuanto 
a ese tema. Y respecto al tema de la contribución, 
también lo revisamos para que quede muy claro. 
Muchas gracias.

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Se cierra la discusión. Abra el registro señor 
Secretario, para votar las proposiciones no avaladas.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar las proposiciones 
no avaladas de los artículos 4°, 5°, 7° y 8°. Pueden 
votar, señores Representantes.

Jennifer Kristin Arias Falla vota No.
Ángel María Gaitán Pulido vota Sí.
Al final recogemos los votos manuales. 
Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 

Espinosa:
Reciba votos manuales, señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Un momento. 
Armando Antonio Zabaraín D’Arce vota No. 
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi vota No.
Henry Cuéllar Rico vota No.
Elizabeth Jay-Pang Díaz vota No.
José Jaime Uscátegui Pastrana vota No.
Nidia Marcela Osorio Salgado No.

Édgar Alfonso Gómez Román vota No.
Karen Violette Cure Corcione vota No.
Esteban Quintero Cardona vota No.
Modesto Enrique Aguilera Vides vota No. 
Luis Fernando Gómez Betancourt vota No.
Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 

Espinosa:
Señor Secretario, termine de recibir los votos 

manuales, cerramos registro y anunciamos votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Víctor Manuel Ortiz Joya vota No. 
¿Quién más?
Anatolio Hernández Lozano vota No.
David Ricardo Racero Mayorca vota Sí. 
Oswaldo Arcos Benavides vota No.
Óscar Tulio Lizcano González vota No.
Vamos a cerrar, señores Representantes.
Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 

Espinosa:
Cierre el registro, señor Secretario, y anuncie el 

resultado.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra. La votación es la siguiente:
Por el Sí votaron:
Ángel Gaitán
David Racero, 2 votos manuales por el Sí, 32 

electrónicos, para un total por el Sí de 34 votos.
Por el No votaron manuales:
Jennifer Arias
Armando Zabaraín
Gabriel Vallejo
Anatolio Hernández
Henry Cuéllar
Jay-Pang Elizabeth
Jaime Uscátegui
Nidia Osorio
Édgar Gómez
Karen Cure
Esteban Quintero
Modesto Aguilera
Fernando Gómez
Víctor Ortiz
Oswaldo Arcos y
Óscar Lizcano; 16 votos manuales por el No, 71 

electrónicos, para un total por el No de 87 votos. 
Señor Presidente han sido negadas las 

proposiciones sobre los artículos 4°, 5°, 7° y 8° sin 
aval.
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Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Secretario, vamos a leer las proposiciones 
avaladas a los artículos 4°, 7°, y 8°, el artículo 5° 
lo votaríamos como está en la ponencia, porque la 
proposición que tenía fue negada. El artículo 4° tiene 
proposiciones avaladas del Representante Pinedo y 
del Representante Angulo, votaríamos como vienen 
la ponencia más las proposiciones avaladas de los 
Representantes que acabo de leer; el artículo 7° 
como viene en la ponencia, más proposiciones de los 
doctores Aquileo Medina y Fabián Díaz; y el artículo 
8° como viene en la ponencia, más la proposición 
parcialmente avalada del doctor Buenaventura León.

Sírvase leer las proposiciones, señor Secretario.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Dicen así, señor Presidente, las proposiciones 

para el artículo 4°:
José Luis Pinedo Campo pide modificarlo, 

quedando así el artículo:
Artículo 4°. Colaboración. La Nación, a través 

del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), Agrosavia 
- Corporación Colombiana de Investigación 
Agropecuaria, Ministerio de Cultura y Ministerio 
del Deporte, particulares así como todos los entes 
equivalentes del resorte nacional, departamental 
y municipal, contribuirán al fomento, promoción, 
protección, conservación, divulgación, investigación, 
desarrollo y podrán contribuir a la financiación de las 
cabalgatas como actividad económica que fomenta a 
su vez la cultura, la recreación, el deporte, el empleo, 
la educación en la protección animal, el crecimiento 
económico y el turismo, entre otros.

Firma: José Luis Pinedo.
Para el artículo 4°, el Representante Milton 

Angulo presenta una proposición aditiva:

Pide que después de la expresión: “así como 
todos los entes equivalentes del resorte regional, 
departamental,” se agregue “distrital” y continúa 
como viene en la ponencia: “y municipal, 
contribuirán al fomento, promoción, protección, 
conservación, divulgación”. Lo demás como viene 
en la ponencia.

Firma: Milton Angulo, esta proposición para el 
artículo 4°.

Para el artículo 7°, Aquileo Medina presenta una 
proposición aditiva:

Pide que se adicione un parágrafo quinto al 
artículo 7°, que dice así:

Parágrafo 5°. Las cabalgatas ecológicas, 
recreativas o de paseo que no superen los 100 
equinos no requerirán del permiso de autoridad 
municipal, de policía y de tránsito, tan solo se 
exigirá traslado de la información básica del 
recorrido y número de animales a la respectiva 
Secretaría de Gobierno o Corregiduría, y al 
Comando de Policía de cada municipio del área 
en donde se lleven a cabo, siempre y cuando 
transiten exclusivamente en las vías de herradura, 
servidumbres, vías y zonas rurales y garanticen el 
paso de los transeúntes.

Firma: Aquileo Medina.
Para el artículo 7°, el Representante Fabián 

Díaz Plata presenta proposición y pide modificar el 
parágrafo 3° del artículo, quedando así:

Parágrafo 3°. En las cabalgatas se deberá 
establecer una contribución al municipio o distrito 
donde se desarrollan, recurso que será destinado para 
aseo y/o fortalecimiento del cuidado animal. Los 
consejos municipales y distritales reglamentarán la 
materia.

Esa es la proposición del Representante Fabián 
Díaz Plata para el artículo 7°.

Para el artículo 8°, pide en su proposición el 
doctor Buenaventura León León, modificar el 
numeral 9°, el cual quedaría así:

9.  La duración de las cabalgatas no podrá ex-
ceder las 6 horas, una vez iniciado el reco-
rrido. El horario máximo para la termina-
ción del evento, incluido el embarque de 
los équidos, no superará las 12 de la noche 
del día en el que inició el evento.

y adiciona un inciso que dice:
En las cabalgatas nocturnas será obligatorio el 

uso de bandas o prendas reflectivas que permitan la 
visualización de los equinos, jinetes y demás actores 
viales.

Están leídas las proposiciones avaladas, señor 
Presidente, para los artículos 4°, 7° y 8°.

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Señor Secretario, se abre la discusión, anuncio 
que va a cerrarse, queda cerrada. Abra el registro para 
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votar los artículos 4°, 5°, 7° y 8°, valga precisar que 
el artículo 5° lo votamos como está en la ponencia 
y el 4°, 7° y 8° como vienen en la ponencia más las 
proposiciones avaladas.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los artículos 4°, 7° y 
8° como vienen en la ponencia con las proposiciones 
avaladas y el artículo 5° como viene en la ponencia. 
Pueden votar, señores Representantes.

Jennifer Kristin Arias Falla vota Sí.
Ángel María Gaitán Pulido vota Sí.
Jorge Enrique Burgos Lugo vota Sí.
Al final recibimos los votos de los demás. 
Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 

Espinosa:
Señor Secretario, reciba votos manuales, por 

favor.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Oswaldo Arcos Benavides vota Sí.
Luis Fernando Gómez Betancourt vota Sí. 
José Eliécer Salazar López vota Sí.
Esteban Quintero Cardona vota Sí.
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi vota Sí.
Henry Cuéllar Rico vota sí.
Anatolio Hernández Lozano vota Sí.
Karen Violette Cure Corcione vota Sí.
Édgar Alfonso Gómez Román vota Sí. 
Víctor Manuel Ortiz Joya vota Sí.
Modesto Enrique Aguilera Vides vota Sí.
David Ricardo Racero Mayorca vota No.

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Señor Secretario, terminemos de recibir los votos 
manuales, cerramos y anunciamos el resultado de 
esta votación. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Quién más, por favor, que no ha podido votar de 
manera electrónica.

Harry Giovanny González García vota Sí. 
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el Sí manuales:
Jennifer Arias
Ángel Gaitán
Jorge Burgos
Oswaldo Arcos
Fernando Gómez
Eliécer Salazar
Esteban Quintero
Gabriel Vallejo
Henry Cuéllar
Anatolio Hernández
Karen Cure
Édgar Gómez
Víctor Ortiz
Modesto Aguilera
Harry González; 15 votos manuales por el Sí, 73 

electrónicos, para un total por el Sí de 88. 
Por el No: 1 voto manual, David Racero, 26 

electrónicos, para un total por el No de 27.
Señor Presidente, han sido aprobados los 

artículos 4°, 7° y 8° como vienen en la ponencia 
con las proposiciones avaladas y el artículo 5° como 
viene en la ponencia. Quedan los artículos nuevos.

Publicación registro de votación
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Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Señor Secretario, tenemos un artículo nuevo 
de autoría del Representante León Fredy Muñoz, 
Partido Verde, departamento de Antioquia. Doctora 
Jennifer Arias, tiene usted el uso de la palabra para 
intervenir en el artículo nuevo.

Intervención de la Representante Jennifer 
Kristin Arias Falla:

Gracias, señor Presidente. Este artículo nuevo 
busca que a las personas que estén bajo efectos de 
alcohol y/o sustancias psicoactivas se les decomise 
el caballo y además se les ponga una multa; por 
supuesto, se sale de las disposiciones y los objetivos 

de este proyecto de ley, que lo que busca es la 
reglamentación exclusivamente de las cabalgatas y 
tal como se lo dijimos al Representante Fabián, se 
puede tornar inconstitucional.

Entonces, por esa razón no ha sido avalado 
este artículo nuevo del Representante León Fredy, 
que le pediríamos, si es posible, que lo deje como 
constancia.

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Representante León Fredy, ¿deja usted como 
constancia la proposición de artículo nuevo o la 
sometemos a votación? Representante León Fredy 
Muñoz.

Señor Secretario, verifique si el Representante 
León Fredy Muñoz, Representante a la Cámara por 
el departamento de Antioquia, Partido Verde, se 
encuentra presente en la plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Tiene la plataforma prendida, o sea que está cerca 
de la plataforma, si no nos está oyendo, por favor 
que alguien le informe. 

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Un último llamado al Representante León Fredy 
Muñoz, para que justifique su proposición de 
artículo nuevo.

Representante León Fredy Muñoz, se deja como 
constancia la proposición.

Título y pregunta, señor Secretario. El título 
cuenta con dos proposiciones, una proposición de 
autoría del Representante Nicolás Echeverry, quien 
ha expresado en anteriores intervenciones que dejará 
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como constancia y una segunda proposición de 
autoría del Representante Juan Carlos Losada, quien 
busca modificar el título de este proyecto de ley.

Representante Juan Carlos Losada, tiene usted el 
uso de la palabra, estamos en título y pregunta, le 
pregunto si la deja como constancia o la sometemos 
a votación.

Intervención del Representante Juan Carlos 
Losada Vargas:

Presidente, ¿me escucha?
Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 

Espinosa:
Adelante, doctor Losada. Claro que sí, fuerte y 

claro, tiene 3 minutos para justificar su proposición 
al título y pregunta.

Intervención del Representante Juan Carlos 
Losada Vargas:

Presidente, es muy simple, ya la había explicado 
antes y es que si lo que de verdad pretende este proyecto 
de ley es regular las cabalgatas, pues que el título 
sea ese, Presidente, por eso nosotros lo que estamos 
proponiendo es que se modifique el título eliminando 
la palabra “instituyen”, porque instituir es muy distinto 
a regular, instituir las cabalgatas es promover las 
cabalgatas, instituir las cabalgatas es, como lo dice 
el verbo, volverlas una institución, cuando lo que 
tiene que hacer el Estado es lo contrario de promover 
actividades en las que se subordina a los animales, que 
es justamente desestimular ese tipo de actividades.

Luego, instituir no es el verbo correcto para lo 
que según los autores y según sus defensores aquí 
se pretende hacer, entonces al eliminar la palabra 
“instituyen” y cambiarla por la palabra “regulan”, 
me parece que tiene mucho más sentido la 
argumentación de quienes defienden este proyecto y, 
por supuesto, nosotros preferimos eso, a justamente 
lo que este título mal hace, que es querer volver una 
institución en Colombia a las cabalgatas, cuando eso 
no es de lo que se trata.

Así que, Presidente, yo invito a la Plenaria a que 
como mínimo seamos consecuentes con todo lo que 
aquí se ha dicho y que aceptemos esta proposición de 
cambiar la palabra “instituyen” o el verbo “instituir”, 
por el verbo “regular”. Muchas gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Doctor Losada, regáleme 2 minutos, por favor, 
estamos revisando su proposición. 

Intervención de la Representante Jennifer 
Kristin Arias Falla:

Señor Presidente, estamos revisando la 
proposición del doctor Losada, en el cual creo que 
tiene razón, deme un minuto reviso una cosa y ya.

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Claro que sí, para darle la razón al doctor Losada 
no faltaba más. Hasta 2 minutos tiene usted, señora 
Presidenta.

Intervención del Representante Juan Carlos 
Losada Vargas:

Me siento pletórico de ver que van a tener 
posiblemente en cuenta mi proposición.

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Atento, doctor Losada, aún no.
Intervención de la Representante Jennifer 

Kristin Arias Falla:
No, yo creo que tiene razón el doctor Losada, se 

la vamos a avalar.
Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 

Espinosa:
Se avala la proposición del doctor Juan Carlos 

Losada en el título del presente proyecto de ley.
Tiene el uso de la palabra el doctor Fabián Díaz y 

luego, señor Secretario, después de la intervención 
del doctor Fabián, leer la proposición avalada del 
doctor Juan Carlos Losada. 

Intervención del Representante Edwing 
Fabián Díaz Plata:

Gracias Presidente. Muy a pesar de las 
felicitaciones al doctor Losada por el aval de su 
proposición, quiero anunciar que votaré negativo el 
título y la pregunta, toda vez que no acompaño el 
proyecto de ley, pese a ser avalada la proposición 
del Representante Juan Carlos Losada, en la cual 
concuerdo en cuanto al sentido de su proposición. 

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Sírvase leer la proposición avalada al título del 
presente proyecto de ley, señor Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así: “por medio del cual se regulan 
las cabalgatas como una actividad económica 
recreativa y cultural en el territorio colombiano y se 
dictan otras disposiciones”.

Y la pregunta: quiere la Plenaria de la Cámara 
que este proyecto continúe su trámite para ser ley de 
la República.

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Señor Secretario, abra el registro, por favor.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se abre el registro para votar el título y la 

pregunta, cuyo título ha sido avalado por la ponente.
Jennifer Kristin Arias Falla vota Sí.
Carlos Adolfo Ardila Espinosa vota Sí.
Armando Antonio Zabaraín D’Arce vota Sí. 
Jorge Enrique Burgos Lugo vota Sí. 
Rogamos votar en el sistema.
José Eliécer Salazar López vota Sí.
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Paremos ahí a ver si podemos lograr que haya 
decisión mayoritaria en la plataforma. 

Óscar Tulio Lizcano González vota Sí.
Modesto Enrique Aguilera Vides vota Sí.
Oswaldo Arcos Benavides vota Sí. 
Luis Fernando Gómez Betancourt vota Sí. 
Elizabeth Jay-Pang Díaz vota Sí.
Édgar Alfonso Gómez Román vota Sí. 
Gustavo Londoño García vota Sí. 
Andrés David Calle Aguas vota Sí.
Karen Violette Cure Corcione vota Sí.
Anatolio Hernández Lozano vota Sí.
Víctor Manuel Ortiz Joya vota Sí.
Nidia Marcela Osorio Salgado vota Sí.
Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 

Espinosa:
Señor Secretario, cierre el registro y anuncie el 

resultado.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Quién falta, por favor?
Henry Cuéllar Rico vota Sí. 
Esteban Quintero Cardona vota Sí. 
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi vota Sí.
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el Sí votaron manuales:
Jennifer Arias
Carlos Ardila

Armando Zabaraín
Jorge Burgos
Eliécer Salazar
Óscar Lizcano
Modesto Aguilera
Oswaldo Arcos
Luis Fernando Gómez
Jay-Pang Elizabeth
Édgar Gómez
Londoño Gustavo.
Retiramos el voto del doctor Londoño porque lo 

hizo en la plataforma.
Andrés Calle
Karen Cure
Anatolio Hernández
Víctor Ortiz
Nidia Osorio
Henry Cuéllar
Esteban Quintero
Gabriel Vallejo; 19 votos manuales por el Sí, 86 

electrónicos, para un total por el Sí de 105 votos. 
Por el No: ningún voto manual, 21 electrónicos, 

para un total por el No de 21.
Señor Presidente, han sido aprobados el título y 

la pregunta de este Proyecto de ley número 125 de 
2020, Cámara.

Publicación registro de votación
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Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Tiene el uso de la palabra la coordinadora 
ponente, coordinadora única, doctora Jennifer Arias.

Intervención de la Representante Jennifer 
Kristin Arias Falla:

Gracias Presidente, solamente quiero agradecerle 
a mis compañeros de la Plenaria por el apoyo a este 
importante proyecto de ley, como llanera vengo de 
nuestra cultura a caballo, nuestra cultura ancestral y 
es muy importante para nuestra región este proyecto 
de ley, porque no solamente es en defensa de una 
actividad económica importante, de una actividad 
recreativa y cultural importante, sino también en 
defensa de los animales, del cuidado de los animales 
y que sean también una prioridad para la protección, 
sin perder, por supuesto, nuestras actividades 
culturales y recreativas.

Así que a esta Plenaria muchísimas gracias, a 
todos aquellos que nos presentaron proposiciones, 
es muy importante debatirlas y los comentarios que 
ustedes nos hacen siempre son en pro de mejorar 
el proyecto, como siempre basados en el respeto 
y basados en la argumentación. Muchas gracias a 
usted, señor Presidente, por esta buena conducción 
de este debate, que no era un debate sencillo, pero 
que le agradezco que haya sido tan garantista y lo 
haya conducido de una forma tan buena. A todos 
mis compañeros, mil gracias y, por supuesto, un 
reconocimiento especial a los autores de este proyecto 
de ley, entre ellos el Representante Christian Garcés, 
el Representante Juan Pablo Celis y a los diferentes 
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Representantes que son autores de este proyecto de 
ley. Muchas gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

A usted, doctora Jennifer. Felicitaciones a los 
autores y a todos los que han participado en esta 
discusión a través de las diferentes proposiciones.

Señor Secretario, mañana tenemos una sesión 
especial a las 2:00 de la tarde. El artículo 11 de la Ley 
1909 del 2008 - Estatuto de la Oposición consagra 
en su literal J), que tendremos una sesión exclusiva 
sobre el Presupuesto General de la Nación, sesión 
especial que tendrá lugar mañana a las 2:00 de la 
tarde en este recinto y será presidida por el doctor 
Albán, segundo Vicepresidente de esta corporación.

Sírvase anunciar proyectos, señor Secretario, y 
levantamos la sesión siendo las 9:20 de la noche.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se anuncia para la próxima sesión donde se 
debatan proyectos de ley y actos legislativos, los 
siguientes proyectos de ley.

Proyecto de ley número 132 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se establecen condiciones para 
la implementación de tarjetas prepago o tarjetas de 
recarga. 

Proyecto de ley número 002 de 2020 Cámara, 
por medio del cual se modifica el artículo 2° de la 
Ley 1814 de 2016.

Proyecto de ley número 186 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se modifica el artículo 50 de 
la Ley 1341 de 2009 sobre roaming automático 
nacional.

Proyecto de ley número 483 de 2020 Cámara, 
por medio del cual se crea el tipo penal del acoso 
sexual en espacio público.

Proyecto de ley número 016 de 2020 Cámara, 
por medio del cual se regula la evaluación y control 
de la destinación de los recursos recaudados por 
concepto de estampillas.

Proyecto de ley número 377 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se crea el régimen de zona 
turística económica y social específica para los 
municipios limítrofes del departamento de Nariño 
con la República del Ecuador. 

Proyecto de ley número 164 de 2020 Cámara, 
acumulado con el Proyecto de ley número 420 
de 2020 Cámara, por medio del cual se modifica 
la Ley 769 de 2002, Código Nacional de Tránsito 
Terrestre.

Proyecto de ley número 465 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se crea una zona económica y 
social especial para el Distrito de Barrancabermeja.

Proyecto de ley número 435 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se modifica la Ley 1617 de 
2013 y se dictan otras disposiciones.

Proyecto de ley número 038 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se expiden normas para 
garantizar beneficios sociales especializados 
a los pescadores artesanales comerciales y de 
subsistencia.

Proyecto de ley número 438 de 2020 Cámara, 
por medio del cual se declara patrimonio 
nacional y material la loa de los santos reyes 
magos del municipio de Baranoa, departamento 
del Atlántico.

Proyecto de ley número 421 de 2020 Cámara, 
por medio del cual se toman medidas de transparencia 
con los usuarios afiliados y pensionados del Sistema 
General de Pensiones.

Proyecto de ley número 290 de 2020 Cámara, 
por medio del cual se prohíbe la cláusula de 
permanencia mínima de los contratos de prestación 
de servicio y de comunicaciones fijos.

Proyecto de ley número 128 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se modifica el artículo 1° de 
la Ley 107 de 1994 y los artículos 14 y 23 de la Ley 
115 de 1994 con el fin de establecer la enseñanza 
obligatoria de clases de urbanidad, civismo, 
transparencia y moralidad pública.

Proyecto de ley número 172 de 2020 Cámara, 
por la cual se reestructura el Sistema Nacional de 
Salud de la Fuerza Pública.

Proyecto de ley número 344 de 2020 Cámara, 
por medio del cual se crea el Fondo de Reconversión 
Ganadera y Fomento de Actividades Forestales.

Proyecto de ley número 302 de 2020 Cámara, 
mediante el cual se crea el fondo de fomento ovino 
y caprino.

Proyecto de ley número 39 de 2020 Cámara, 
por medio del cual se adiciona un parágrafo al 
artículo 91 de la Ley 1708 de 2014 y se regula la 
transferencia a título gratuito de los bienes con 
extinción de dominio.

Proyecto de ley número 258 de 2020 Cámara, 
por medio del cual se modifica la Ley 1384 de 2010 y 
se adopta el enfoque de alta carga de la enfermedad 
para la atención de pacientes con cáncer.

Proyecto de ley número 491 de 2020 Cámara, 
“Ley de alivios para las instituciones de educación 
de educación preescolar básica y media”.

Han sido anunciados los proyectos de ley para la 
próxima sesión donde se debatan proyectos de ley y 
actos legislativos.

Siendo las 9:24 p. m. del día 4 de octubre de 
2021, se levanta la sesión y se ha citado mañana 
a una sesión especial, donde los partidos de 
oposición harán un debate y una audiencia sobre 
el Presupuesto General de Rentas y Gastos para 
la vigencia del año 2022, con la presencia de 
funcionarios del Gobierno nacional y de dichos 
partidos. Muy buenas noches a todos, se levanta la 
sesión siendo las 9:25 p. m. 
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CONSTANCIAS 

IMPEDIMENTOS 
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La Presidenta,
JENNIFER KRISTIN ARIAS FALLA

El Primer Vicepresidente,
CARLOS ADOLFO ARDILA ESPINOSA

El Segundo Vicepresidente,
LUIS ALBERTO ALBÁN URBANO

El Secretario General,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO

El Subsecretario General,
RAÚL ENRIQUE ÁVILA HERNÁNDEZ

PROPOSICIONES 
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